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Decreto Reglamentario N° 571/2020 del 28/08/2020

Disposición Boletín Oficial N° 001/2.023
Publicaciones - Textos hasta 200 palabras - Precio de una publicación, por 

día.

PUBLICACIONES
Valor de la Unidad tributaria (U.T.) actual............................................................ ..........$ 11,00

Trámite Normal Trámite urgente
Precio por día Precio por día
U.T. U.T.

Texto hasta 200 palabras, el excedente se cobrará por Unidad tributaria.......0,5 ............$ 5,50 .......... ......... $ 11,00
Hoja de Anexo que se adjunta a la Publicación................................................70 ........$ 770,00 ....170 .... $ 1.870,00

SECCIÓN ADMINISTRATIVA
Concesiones de Agua pública..........................................................................70 ........$ 770,00 ....170 .... $ 1.870,00
Remates administrativos .................................................................................70 ........$ 770,00 ....170 .... $ 1.870,00
Avisos Administrativos: Res. Lic. Contr. Dir. Conc. de precios Cit. Aud. Púb.
Líneas de Ribera, etc......................................................................................................70 ........$ 770,00 ....170 .... $ 1.870,00

SECCIÓN JUDICIAL
Edictos de minas.............................................................................................70 ........$ 770,00 ....170 .... $ 1.870,00
Edictos judiciales: Sucesorios, Remates, Quiebras, Conc. Prev., 
Posesiones veinteañales, etc. ..........................................................................70 ........$ 770,00 ....170 .... $ 1.870,00

SECCIÓN COMERCIAL
Avisos comerciales..........................................................................................70 ........$ 770,00 ....170 .... $ 1.870,00
Asambleas comerciales ...................................................................................70 ........$ 770,00 ....170 .... $ 1.870,00
Estados contables (Por cada página)..............................................................154 .....$ 1.694,00 ....370 .... $ 4.070,00

SECCIÓN GENERAL
Asambleas profesionales.................................................................................70 ........$ 770,00 ....170 .... $ 1.870,00
Asambleas de entidades civiles (Culturales, Deportivas y otros) ..................... 60 ........$ 660,00 ....100 ..... $ 1100,00
Avisos generales .............................................................................................70 ........$ 770,00 ....170 .... $ 1.870,00

EJEMPLARES Y SEPARATAS (Hasta el 31/12/2.015)
Boletines Oficiales.............................................................................................6 ..........$ 66,00
Separatas y Ediciones especiales (Hasta 200 páginas) .....................................40 ........$ 440,00
Separatas y Ediciones especiales (Hasta 400 páginas) .....................................60 ........$ 660,00
Separatas y Ediciones especiales (Hasta 600 páginas) .....................................80 ........$ 880,00
Separatas y Ediciones especiales (Más de 600 páginas) .................................100 ......$ 1100,00

FOTOCOPIAS
Simples de Instrumentos publicados en boletines oficiales agotados ................1 ..........$ 11,00
Autenticadas de instrumentos publicados en boletines oficiales agotados ......10 ........$ 110,00

COPIAS DIGITALIZADAS
Simples de copias digitalizadas de la colección de Boletines 1.974 al 2.003....10 ........$ 110,00
Copias digitalizadas de colección de Boletines 1.974 al 2.003 ........................20 ........$ 220,00

Nota: Dejar establecido que las publicaciones se cobrarán por palabra, de acuerdo a las tarifas fijadas precedentemente, y a los 
efectos del cómputo se observarán las siguientes reglas: Las cifras se computarán como una sola palabra, estén formadas por uno o 
varios guarismos, no incluyendo los puntos y las comas que los separan.
Los signos de puntuación: punto, coma y punto y coma, no serán considerados.
Los signos de abreviaturas, como por ejemplo: %, &, $, 1/2, 1, se considerarán como una palabra.
Las publicaciones se efectuarán previo pago. Quedan exceptuadas las reparticiones nacionales, provinciales y municipales, cuyos 
importes se cobrarán mediante las gestiones administrativas usuales “Valor al Cobro” posteriores a su publicación, debiendo 
solicitar mediante nota sellada y firmada por autoridad competente la inserción del aviso en el Boletín Oficial, adjuntando al texto a 
publicar la correspondiente orden de compra y/o publicidad.
Estarán exentas de pago las publicaciones tramitadas con certificado de pobreza y las que por disposiciones legales vigentes así lo 
consignen.
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SECCIÓN ADMINISTRATIVA
DECRETOS

8N° 758 del 27/11/2023 - M.S.yJ. - DISPONE PASE SITUACIÓN DE RETIRO VOLUNTARIO DEL
SUBOFICIAL PRINCIPAL ROLANDO SERGIO ALBERTO ABAN. POLICÍA DE LA PROVINCIA.            

9N° 759 del 27/11/2023 - M.S.yJ. - DISPONE PASE SITUACIÓN DE RETIRO VOLUNTARIO DEL
SUBOFICIAL PRINCIPAL JOSÉ ALEJANDRO TORRES. POLICÍA DE LA PROVINCIA.            

10N° 760 del 27/11/2023 - M.S.yJ. - DISPONE PASE SITUACIÓN DE RETIRO VOLUNTARIO DEL
SUBOFICIAL MAYOR MARIO ROQUE ROMERO. SERVICIO PENITENCIARIO DE LA PROVINCIA.            

11N° 761 del 27/11/2023 - M.S.yJ. - DISPONE PASE SITUACIÓN DE RETIRO VOLUNTARIO DEL
SUBOFICIAL PRINCIPAL CESAR HORACIO GONZALEZ. POLICÍA DE LA PROVINCIA.            

12N° 762 del 27/11/2023 - M.S.yJ. - DISPONE PASE SITUACIÓN DE RETIRO VOLUNTARIO DE LA 
SARGENTO AYUDANTE PATRICIA FABIANA SOTELO. SERVICIO PENITENCIARIO DE LA PROVINCIA.           

14N° 763 del 27/11/2023 - M.S.yJ. - DISPONE PASE SITUACIÓN DE RETIRO VOLUNTARIO DE LA 
SUBOFICIAL MAYOR ANALÍA PATRICIA QUINTEROS. POLICÍA DE LA PROVINCIA.            

15N° 764 del 27/11/2023 - M.S.yJ. - DISPONE PASE SITUACIÓN DE RETIRO VOLUNTARIO DEL 
SUBOFICIAL MAYOR ERNESTO FABIÁN ALBARRACÍN. POLICÍA DE LA PROVINCIA.            

16N° 765 del 27/11/2023 - M.S.yJ. - DISPONE PASE SITUACIÓN DE RETIRO VOLUNTARIO DEL 
SUBOFICIAL MAYOR  DANIEL ALBERTO VILLAGRA. POLICÍA DE LA PROVINCIA.            

17N° 766 del 27/11/2023 - M.S.yJ. - DISPONE PASE SITUACIÓN DE RETIRO VOLUNTARIO DEL 
SUBOFICIAL PRINCIPAL JORGE OSVALDO LATORRE. POLICÍA DE LA PROVINCIA.            

19N° 767 del 27/11/2023 - M.S.yJ. - DISPONE PASE SITUACIÓN DE RETIRO VOLUNTARIO DEL 
SUBOFICIAL MAYOR DANIEL ALEJANDRO ROMERO. POLICÍA DE LA PROVINCIA.            

20N° 768 del 27/11/2023 - M.S.yJ. - DISPONE PASE SITUACIÓN DE RETIRO VOLUNTARIO DEL 
SUBOFICIAL MAYOR  RAMÓN ANTONIO ÁLVAREZ. POLICÍA DE LA PROVINCIA.            

RESOLUCIONES MINISTERIALES

21N° 399  del 17/11/2023 - M.E.C.C.y T. - APRUEBA CARTA DE SERVICIOS DEL MUSEO DE
ARQUEOLOGÍA DE ALTA MONTAÑA (VER ANEXO)

RESOLUCIONES DE OTROS ORGANISMOS

22Nº 1.485  DEL 27/11/2023 - PROCURADOR GENERAL DE LA PROVINCIA - ACOMPAÑA EL PLAN
PILOTO DE ORALIDAD IMPLEMENTADO MEDIANTE ACORDADA Nº 13.847            

27Nº 1.977 DEL 27/11/2023 - CONSEJO DE LA MAGISTRATURA DE LA PROVINCIA DE SALTA - FIJA EL
CRONOGRAMA  AL CONCURSO PÚBLICO PARA SELECCIONAR POSTULANTES A CUBRIR EL CARGO DE
FISCAL PENAL JUVENIL N° 1 DEL DISTRITO JUDICIAL DEL CENTRO (VER ANEXO)

RESOLUCIONES DE OTROS ORGANISMOS SINTETIZADAS

29Nº 1.978 DEL 28/11/2023 - CONSEJO DE LA MAGISTRATURA DE LA PROVINCIA DE SALTA -
ESTABLECE PUNTAJE A POSTULANTES A CUBRIR UN CARGO DE DEFENSOR OFICIAL CIVIL N° 1 DEL
DISTRITO JUDICIAL TARTAGAL            

RESOLUCIONES

30N° 47/2023 DEL 22/11/2023 CENTRO DE CONVENCIONES SALTA S.E. APRUEBA EL PROCEDIMIENTO DE
CONTRATACION  FIRMA DANTE ARANDA             

LICITACIONES PÚBLICAS NACIONALES

30MINISTERIO DE EDUCACIÓN, CULTURA, CIENCIA Y TECNOLOGÍA - U.C.E.P.E. SALTA - Nº 22/23 -
SEGUNDO LLAMADO            

LICITACIONES PÚBLICAS

31SC - MINISTERIO DE TURISMO Y DEPORTES  N° 531/2023            
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32SC - COORDINACIÓN DE ENLACE Y RELACIONES POLÍTICAS  N° 532/2023            

32SC - MINISTERIO DE SALUD PÚBLICA  N° 108-0071-LPU23            

33SC - MINISTERIO DE SALUD PÚBLICA  N° 108-0073-LPU23            

34SC - MINISTERIO ECONOMÍA Y SERVICIOS PÚBLICOS N° 111-0074-LPU23            

34SERVICIO PENITENCIARIO DE LA PROV. DE SALTA - Nº 408/23 - 2º LLAMADO            

35SC - MINISTERIO DE TURISMO Y DEPORTES  N° 107-0067-LPU2023            

ADJUDICACIONES SIMPLES

35HOSPITAL PÚBLICO MATERNO INFANTIL SE  N° 270/2023             

36HOSPITAL PÚBLICO MATERNO INFANTIL SE  N° 273/2023 - 2° LLAMADO             

36SERVICIO PENITENCIARIO DE LA PROV. DE SALTA - Nº 164/2023            

37SERVICIO PENITENCIARIO DE LA PROV. DE SALTA - Nº 137/2023 -2º LLAMADO            

37SERVICIO PENITENCIARIO DE LA PROV. DE SALTA - Nº 161/2023            

38SERVICIO PENITENCIARIO DE LA PROV. DE SALTA - Nº 159/2023            

38SERVICIO PENITENCIARIO DE LA PROV. DE SALTA - Nº 172/2023            

CONTRATACIONES ABREVIADAS

39AGUAS DEL NORTE - CO.S.A. YSA. S.A. EXPTE N° 24852/23            

39AGUAS DEL NORTE - CO.S.A. YSA. S.A. EXPTE N° 24855/23            

40AGUAS DEL NORTE - CO.S.A. YSA. S.A. EXPTE N° 24866/23            

40AGUAS DEL NORTE - CO.S.A. YSA. S.A. EXPTE N° 24872/23            

41AGUAS DEL NORTE - CO.S.A. YSA. S.A. EXPTE N° 24878/23            

41AGUAS DEL NORTE - CO.S.A. YSA. S.A. EXPTE N° 24879/23            

42HOSPITAL PÚBLICO MATERNO INFANTIL SE  N° 79/2023             

42HOSPITAL PÚBLICO MATERNO INFANTIL SE  N° 102/2023             

43HOSPITAL PÚBLICO MATERNO INFANTIL SE  N° 126/2023             

43HOSPITAL PÚBLICO MATERNO INFANTIL SE  N° 128/2023             

44HOSPITAL PÚBLICO MATERNO INFANTIL SE  N° 111/2023             

CONCESIONES DE AGUA PÚBLICA

44SECRETARÍA DE RECURSOS HÍDRICOS - EXPTE. Nº 0090034-202523/18            

45SECRETARÍA DE RECURSOS HÍDRICOS - EXPTE. Nº 0090034-207701/2021-0            

45SECRETARÍA DE RECURSOS HÍDRICOS - EXPTE. Nº 0090034-6777/2006-0            

CONVOCATORIAS A AUDIENCIA PÚBLICA

46PROGRAMA DE AUDIENCIAS PÚBLICAS - IMPACTO AMBIENTAL Y SOCIAL - FINCA LAS PIRGUAS -
EXPTE.Nº 0090227-88458/2023-0 - DPTO. ANTA            

SECCIÓN JUDICIAL
SUCESORIOS
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49PEREZ, NILDA DEL VALLE - EXP N° 823151/23            

49MOLINA, MARIELA ELIZABETH - EXP N° 823055/23            

49OLIVERA, EDUARDO MARCELINO - EXPTE. N° 25.890/23            

50GANDOLA, BEATRIZ ELENA; BELMONT, LUIS ALBERTO - EXPTE. N° 823.948/23            

50FRANCO, PEDRO VICTORIANO - EXPTE. N° OC1- 8977/23 Y  EXPTE. N° 0C1- 8958/23            

51RIVERO, MAMERTO FRANCISCO; GUTIERREZ, AZUCENA - EXPTE. N° EXC 1071/17            

51CARABAJAL, LUBEN ARGENTINA - EXPTE. N° 764.739/22            

51VERA, CRISTINA - EXPTE. Nº 755736/21            

52ARREDONDO, ALEJANDRO - EXPTE. Nº 0C 1- 9026/23            

52BELTRAN, HUGO DOMINGO - EXP N° 817.329/23            

53OVANDO, NESTOR RENE - EXP N° 830902/23            

53QUIROGA,  ANGEL LUIS - EXP N° 822.861/23            

53ZAIA, HUMBERTO JOSE; DE CECCO, RINA GRACIELA - EXP N° 270.959/9            

54COLLADO CUADRA, JUAN - EXPTE. N° 782913/22            

54TEJERINA, JORGE - EXP Nº  822993/23            

REMATES JUDICIALES

55POR MARIA DE LOS ANGELES AGUIRRE - JUICIO - EXPTE. Nº 46150/2019            

POSESIONES VEINTEAÑALES

55VELEZ CANO, JOSE LUIS; VELEZ CANO, NORA INES; VELEZ CANO, JESÚS RAMON; VELEZ CANO, ANA
ROCÍO CONTRA BURGOS DE CANO, ROSA - EXPTE. N° 508485/15            

56SULCA, JORGE ALBERTO CONTRA GEREZ, EMILIANO - EXPTE. N° 786824/22            

EDICTOS DE QUIEBRAS

56SALVATIERRA CRISTIAN OSVALDO EXPTE. N° EXP 752026/21  INFORME FINAL             

56VILLALVA CARLOS DANIEL EXPTE. Nº EXP-827757/23            

57GUITIAN JUAN ALFREDO  EXPTE. Nº EXP - 833.739/23. EDICTO COMPLEMENTARIO            

CONCURSOS CIVILES O PREVENTIVOS

58LA FLORINDA SA - EXP. N° 828126/23            

EDICTOS JUDICIALES

59ERAZU, SANCHEZ ANGEL CLEMENTE C/ EMPRESA NORPLAN AUTOMOTORES SRL Y/U OTRO-  EXPTE. Nº
 233/2019 - FORMOSA            

59POMA DIMATTIA G.L. - EXPTE. N° 804731/2023            

SECCIÓN COMERCIAL
CONSTITUCIONES DE SOCIEDAD

62DMF SERVICIOS INTEGRALES SAS            

63SOUL ALMACEN DE MUSICA SAS            

ASAMBLEAS COMERCIALES
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64SAETA SA            

64COLONIAL SA            

AVISOS COMERCIALES

65SALTA PLAST POLIETILENOS SRL            

66R.I.S. INGENIERIA SRL            

66RINCON MINING PTY LIMITED            

67SERVICIOS ESPECIALES SRL            

SECCIÓN GENERAL
ASAMBLEAS CIVILES

69CENTRO DE JUBILADOS Y PENSIONADOS FUERTE DE COBOS            

69AEROCLUB SALTA            

69AGRUPACIÓN TRADICIONALISTA DE SALTA GAUCHOS DE GÜEMES            

70FIDEICOMISO DE ADMINISTRACIÓN AL COSTO EDIFICIO LEGUIZAMÓN            

AVISOS GENERALES

71CONSEJO PROFESIONAL DE CIENCIAS ECONÓMICAS  DE SALTA - RESOLUCIÓN GENERAL Nº 3865 - FIJA
LAS NUEVAS ESCALAS DE VALORES POR DERECHO DE CERTIFICACIÓN DE FIRMAS POR LAS
ACTUACIONES PROFESIONALES TIPO A, B, C Y D            

RECAUDACIÓN

73RECAUDACIÓN - CASA CENTRAL DEL DÍA 30/11/2023
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DECRETOS

SALTA, 27 de Noviembre de 2023
DECRETO Nº 758
MINISTERIO DE SEGURIDAD Y JUSTICIA
Expediente Nº 0140044-161100/2022-0 " "

VISTO la solicitud de Retiro Voluntario presentada por el Suboficial Principal de 
la Policía de la Provincia de Salta, Rolando Sergio Alberto Aban; y,

CONSIDERANDO:
Que de conformidad a las constancias de autos, se encuentran acreditados los 

requisitos exigidos para el pase a situación de Retiro conforme le establece el Acta 
Complementaria al Convenio de Transferencia del Sistema Provincial de Previsión Social, 
ratificada mediante el Decreto Nacional Nº 301/2006 y Decreto Provincial Nº 134/2006, este 
último ratificado mediante la Ley Nº 8128, razón por la cual corresponde conceder el 
beneficio invocado;

Que la liquidación tendiente a la determinación de haber de retiro cuenta con el 
visado positivo de la Administración Nacional de la Seguridad Social (ANSES) y de la 
Resolución Nº 874/2023 del Ministerio de Seguridad y Justicia, debidamente notificada al 
beneficiario;

Que en la Cláusula Octava del Convenio de Transferencia del Sistema Previsional 
de la Provincia de Salta al Estado Nacional, aprobado mediante Ley Nº 6818, se establece 
que el retiro del Personal de Seguridad debe disponerse por Decreto del Poder Ejecutivo 
Provincial, previo uso de tocas las licencias anuales reglamentarias y/o compensatorias que 
el agente tuviere pendiente de usufructuar, y que a la fecha no hubieran caducado, de 
conformidad con lo establecido en el articulo 2º inciso j), del Decreto Nº 515/2000 y los 
artículos 71 y 72 de Decreto Nº 1950/1977, modificados por el artículo 1º del Decreto Nº 
2875/1997, debiendo cesar, al finalizar estas, el pago de sus haberes;

Que es necesario dejar expresamente establecido que, al pasar a Retiro 
Voluntario el Suboficial Principal Aban, quedará fuera del fraccionamiento normado en el 
artículo 8º inciso c), del Decreto Nº 248/1975, como así también de la aplicación del artículo 
21 del Decreto Nº 1950/1977;

Que en virtud a todo lo expresado y atento el Dictamen Nº 2413/2023 de la 
Dirección General de Asuntos Jurídicos del Ministerio de Seguridad y Justicia, es procedente 
el dictado del instrumento legal correspondiente;

Por ello, y de conformidad con lo dispuesto en las Leyes Nº 5519, Nº 6318 y Nº 
8128,

EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA DE SALTA
DECRETA:

ARTÍCULO 1º.- Dispónese el pase a situación de Retiro Voluntario del Suboficial Principal de 
la Policía de la Provincia de Salta, Ralando Sergio Alberto Aban, D.N.I. Nº 26.485.196, Clase 
1978, Legajo Personal Nº 13.485, Cuerpo Seguridad -Escalafón General-, en mérito a los 
fundamentos consignados en el considerando precedente.
ARTÍCULO 2º.- Déjase establecido que en forma previa a hacerse efectivo el pase a retiro del 
agente, deberá hacer uso de las licencias anuales regís mentarías y/o compensatorias que 
tuviese pendiente de usufructuar, y que a la fecha no hubieran caducado, de conformidad 
con lo establecido en el artículo 2º inciso j), del Decreto Nº 515/2000 y los artículos 71 y 72 
del Decreto Nº 1950/1977, modificados por el artículo 1º del Decreto Nº 2875/1997.
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ARTÍCULO 3º.- Déjase aclarado que el Suboficial Principal de la Policía de la Provincia, 
Rolando Sergio Alberto Aban, D.N.I. Nº 26.485.196, Clase 1978, Legajo Personal N° 13.485, 
cuyo pase a Retiro Voluntario se dispone en el artículo 1º del presente, quedará fuera del 
fraccionamiento normado en el artículo 3º inciso c), del Decreto Nº 248/1975, como así 
también de la aplicación del articule 21 del Decreto Nº 1950/1977.
ARTÍCULO 4º.- El presente decreto será refrendado por el señor Ministro de Seguridad y 
Justicia, y por la señora Secretaria General de la Gobernación.
ARTÍCULO 5º.- Comuníquese, publíquese en el Boletín Oficial y archívese.

SÁENZ - Domínguez - López Morillo

Fechas de publicación: 01/12/2023
OP N°: SA100046853

SALTA, 27 de Noviembre de 2023
DECRETO Nº 759
MINISTERIO DE SEGURIDAD Y JUSTICIA
Expediente Nº 0140044-9901/2022-0

VISTO la solicitud de Retiro Voluntario presentada por el Suboficial Principal de la 
Policía de la Provincia de Salta, José Alejandro Torres; y,

CONSIDERANDO:
Que de conformidad a las constancias de autos, se encuentran acreditados los 

requisitos exigidos para el pase a situación de Retiro conforme lo establece el Acta 
Complementaria al Convenio de Transferencia del Sistema Provincial de Previsión Social, 
ratificada mediante el Decreto Nacional, Nº 301/2006 y Decreto Provincial Nº 134/2006, 
este último ratificado mediante la Ley Nº 8128, razón por la cual corresponde conceder el 
beneficio invocado;

Que la liquidación tendiente a la determinación del haber de retiro cuenta con el 
visado positivo de la Administración Nacional de la Seguridad Social (ANSES) y de la 
Resolución Nº 877/2023 del Ministerio de Seguridad y Justicia, debidamente notificada al 
beneficiario;

Que en la Cláusula Octava del Convenio de Transferencia del Sistema Previsional 
de la Provincia de Salta al Estado Nacional, aprobada mediante Ley Nº 6818, se establece que 
el retiro del Personal de Seguridad debe disponerse por Decreto del Poder Ejecutivo 
Provincial, previo uso de todas las licencias anuales reglamentarias y/o compensatorias que 
el agente tuviere pendiente de usufructuar, y que a la fecha no hubieran caducado, de 
conformidad con lo establecido en el artículo 2º inciso j), del Decreto Nº 515/2000 y los 
artículos 71 y 72 del Decreto Nº 1950/1977, modificados por el artículo 1º del Decreto Nº 
2875/1997, debiendo cesar, al finalizar estas, el pago de sus haberes;

Que es necesario dejar expresamente establecido que, si pasar a Retiro Voluntario 
el Suboficial Principal Torres, quedará fuera del fraccionamiento normado en el artículo 8º 
inciso c), del Decreto Nº 248/1975, como así también de la aplicación del artículo 21 del 
Decreto Nº 1950/1977;

Que en virtud a todo lo expresado y atento el Dictamen Nº 2303/2023 de la 
Dirección General de Asuntos Jurídicos Ministerio de Seguridad y Justicia, es procedente el 
dictado del instrumento legal correspondiente;
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Por ello, y de conformidad con lo dispuesto en las Leyes Nº 5519, Nº 6818 y Nº 
8128,

EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA DE SALTA
DECRETA:

ARTÍCULO 1º.- Dispónese el pase a situación de Retiro Voluntario del Suboficial Principal de 
la Policía de la Provincia de Salta, José Alejandro Torres, D.N.I. Nº  24.056.954, Clase 1974, 
Legajo Personal Nº 13.182, Cuerpo Seguridad -Escalafón General-, en mérito a los 
fundamentos consignados en el considerando precedente.
ARTÍCULO 2º.- Déjase establecido que en forma previa a hacerse efectvo el pase a retiro del 
agente, deberá hacer uso de las licencias anuales reglamentarias y/a compensatorias que 
tuviese pendiente de usufructuar, y que a la fecha no hubieran caducado, de conformidad 
con lo establecido en el artículo 2º inciso j), del Decreto Nº 515/2000 y los artículos 71 y 72 
del Decreto Nº 1950/1977, modificados por el artículo 1º del Decreto Nº 2875/1997.
ARTÍCULO 3º.- Déjase aclarado que el Suboficial Principal de la Policía de la Provincia, José 
Alejandro Torres, D.N.I. Nº 24.056.954, Clase 1974, Legajo Personal Nº 13.182, cuyo pase a 
Retiro Voluntario la dispone en el artículo 1º del presente quedará fuera del fraccionamiento 
normado en el artículo 8º inciso c), del Decreto Nº 248/1975, como así también de la 
aplicación del artículo 21 de Decreto Nº 1950/1977.
ARTÍCULO 4º.- El presente decreto será refrendado por el señor Ministro de Seguridad y 
Justicia, y por la señora Secretaria General de la Gobernación.
ARTÍCULO 5º.- Comuníquese, publíquese en el Boletín Oficial y archívese. 

SÁENZ - Domínguez - López Morillo

Fechas de publicación: 01/12/2023
OP N°: SA100046854

SALTA, 27 de Noviembre de 2023
DECRETO Nº 760
MINISTERIO DE SEGURIDAD Y JUSTICIA
Expediente Nº 0140050-278723/2022-0

VISTO la solicitud de Retiro Voluntario efectuada por el Suboficial Mayor del 
Servicio Penitenciario de la Provincia de Salta, Mario Roque Romero; y,

CONSIDERANDO:
Que de conformidad a las constancias de autos, se encuentran acreditados los 

requisitos exigidos para el pase a situación de retiro conforme lo establece el Acta 
Complementaria al Convenio de Transferencia del Sistema Provincial de Previsión Social, 
ratificada mediante el Decreto Nacional Nº 301/2006 y Decreto Provincial Nº 134/2006, este 
último ratificado mediante la Ley Nº 8128 razón por la cual corresponde conceder el 
beneficio invocado;

Que la liquidación tendiente a la determinación del haber de retiro cuenta con el 
visado positivo de la Administración Nacional de la Seguridad Social (ANSES) y de la 
Resolución Nº 998/2023 del Ministerio de Seguridad y Justicias debidamente notificada al 
beneficiario;

Que la Cláusula Octava del Convenio de Transferencia del Sistema Previsional de 
la Provincia de Salta al Estado Nacional, aprobada mediante Ley Nº 6818, establece que el 
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retiro del Personal de Seguridad debe disponerse por Decreto del Poder Ejecutivo Provincial, 
previo uso de todas las licencias anuales reglamentarias y/o compensatorias que tuviere 
pendiente de usufructuar, y que a la fecha no hubieren caducado, según lo dispuesto por el 
artículo 2º, inciso j), del Decreto Nº 515/2000 y los artículos 71 y 72 del Decreto Nº 
1950/1977, modificados por el artículo 1º del Decreto Nº 2875/1997, debiendo cesar, al 
finalizar éstas, el pago de sus haberes;

Que por lo expresado y atento al Dictamen Nº 2319/2023 de la Dirección 
General de Asuntos Jurídicos del Ministerio de Seguridad y Justicia, es procedente el dictado 
del acto administrativo correspondiente;

Por ello, y de conformidad con lo dispuesto en las Leyes Nº 5639, Nº 6818 y Nº 
8128,

EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA DE SALTA
DECRETA:

ARTÍCULO 1º.- Dispónese el pase a Situación de Retiro Voluntario del Suboficial Mayor del 
Servicio Penitenciario de la Provincia de Salta, Mario Roque Romero, D.N.I. Nº 22.254.977, 
Clase 1971, Legajo Personal Nº 1422, Escalafón Penitenciario, atento a los fundamentos 
expresados en el considerando precedente.
ARTÍCULO 2º.- Déjase establecido que en forma previa a hacerse efectivo el pase a retiro del 
agente, deberá hacer uso de las licencias anuales reglamentarias y/o compensatorias que 
tuviese pendiente de usufructuar, y que a la fecha no hubieran caducado, de conformidad 
con lo establecido en el artículo 2º inciso j) del Decreto Nº 515/2000 y los artículos 71 y 72 
del Decreto Nº 1950/1977, modificados por el artículo 1º del Decreto Nº 2875/1997. .
ARTÍCULO 3º.- El presente decreto será refrendado por el señor Ministro de Seguridad y 
Justicia, y por la señora Secretaria General de la Gobernación.
ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, publíquese en el Boletín Oficial y archívese.

SÁENZ - Domínguez - López Morillo

Fechas de publicación: 01/12/2023
OP N°: SA100046855

SALTA, 27 de noviembre de 2023
DECRETO Nº 761
MINISTERIO DE SEGURIDAD Y JUSTICIA
Expediente Nº 0140044-220483/2022-0

VISTO la solicitud de Retiro Voluntario presentada por el Suboficial Principal de 
la Policía de la Provincia de Salta, Cesar Horacio González; y,

CONSIDERANDO:
Que de conformidad a las constancias de autos, se encuentran acreditados los 

requisitos exigidos para el pase a situación de Retiro conforme lo establece el Acta 
Complementaria al Convenio de Transferencia del Sistema Provincial de Previsión Social, 
ratificada mediante el Decreto Nacional Nº 301/2006 y Decreto Provincial Nº 134/2006, este 
último ratificado mediante la Ley Nº 8128, razón por la cual  corresponde conceder el 
beneficio invocado;

Que la liquidación tendiente a la determinación del haber de retiro cuenta con el 
visado positivo de la Administración Nacional de la Seguridad Social (ANSES) y de la 
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Resolución Nº 706/2023 del Ministerio de Seguridad y Justicia, debidamente notificada al 
beneficiario;

Que en la Cláusula Octava del Convenio de Transferencia del Sistema Previsional 
de la Provincia de Salta al Estado Nacional, aprobado mediante Ley Nº 6818, se establece 
que el retiro del Personal de Seguridad debe disponerse por Decreto del Poder Ejecutivo 
Provincial, previo uso de todas las licencias anuales reglamentarias y/o compensatorias que 
el agente tuviere pendiente de usufructuar, y que a la fecha no hubieran caducado, de 
conformidad con lo establecido en el artículo 2º inciso j), del Decreto Nº 515/2000 y los 
artículos 71 y 72 del Decreto Nº 1950/1977, modificados por el artículo 1º del Decreto Nº 
2875/1997, debiendo cesar, al finalizar estas, el pago de sus haberes;

Que es necesario dejar expresamente establecido que, al pasar a Retiro 
Voluntario el Suboficial Principal González, quedará fuera del fraccionamiento normado en el 
artículo 8º inciso c), del Decreto Nº 248/1975, como así también de la aplicación del artículo 
21 del Decreto Nº 1950/1977;

Que en virtud a todo lo expresado y atento al Dictamen Nº 2337/2023 de la 
Dirección General de Asuntos Jurídicos del Ministerio de Seguridad y Justicia, es procedente 
el dictado del instrumento legal correspondiente;

Por ello, y de conformidad con lo dispuesto en las Leyes Nº 5519, Nº 6818 y Nº 
8128,

EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA DE SALTA
DECRETA:

ARTÍCULO 1º.- Dispónese el pase a situación de Retiro Voluntario del Suboficial Principal de 
la Policía de la Provincia de Salta, Cesar Horacio González, D.N.I. Nº 20.920.577, Clase 1969, 
Legajo Personal Nº 12.454 Cuerpo Seguridad -Escalafón General-, en mérito a los 
fundamentos consignados en el considerando precedente.
ARTÍCULO 2º.- Déjase establecido que en forma previa a hacerse efectivo el pase a retiro del 
agente, deberá hacer uso de las licencias anuales reglamentarias y/o compensatorias que 
tuviese pendiente de usufructuar, y que a la fecha no hubieran caducado, de conformidad 
con lo establecido en el artículo 2º inciso j) , del Decreto Nº 515/2000 y los artículos 71 y 72 
del Decreto Nº 1950/1977, modificados por el artículo 1º del Decreto Nº 2875/1997.
ARTÍCULO 3º.- Déjase aclarado que el Suboficial Principal de la Policía de la Provincia de 
Salta, Cesar Horacio González, D.N.I. Nº 20.920.577, Clase 1969, Legajo Personal Nº 12.454, 
cuyo pase a retiro voluntario se dispone en el artículo 1º del presente, quedará fuera del 
fraccionamiento normado en el artículo 8º inciso c), del Decreto Nº 248/1975, como así 
también de la aplicación del artículo 2º del Decreto Nº 1950/1977.
ARTÍCULO 4º.- El presente decreto será refrendado por el señor Ministro de Seguridad y 
Justicia, y por la señora Secretaria General de la Gobernación.
ARTÍCULO 5º.- Comuníquese, publíquese en el Boletín Oficial y archivese.

SÁENZ - Domínguez - López Morillo

Fechas de publicación: 01/12/2023
OP N°: SA100046856

SALTA, 27 de Noviembre de 2023
DECRETO Nº 762
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MINISTERIO DE SEGURIDAD Y JUSTICIA
Expediente Nº 0140050-10982/2023-0

VISTO el pedido de Retiro Voluntario presentado por la Sargento Ayudante, del 
Servicio Penitenciario de la Provincia de Salta, Patricia Fabiana Sotelo; y.

CONSIDERANDO:
Que de conformidad a las constancias de autos se encuentran acreditados los 

requisitos exigidos para el pase a situación de Retiro, contorne le establece el Acta 
Complementaria al Convenio de Transferencia del Sistema Provincial de Previsión Social, 
ratificada mediante el Decreto Nacional Nº 301/2006 y Decreto Provincial Nº 134/2006, este 
último ratificado mediante la Ley Nº 8128, razón por la cual corresponde conceder el 
beneficio invocado;

Que la liquidación tendiente a la determinación del haber de retiro cuenta con el 
visado positivo de la Administración Nacional de la Seguridad Social (ANSES) y de la 
Resolución Nº 1118/2023 del Ministerio de Seguridad y Justicia, debidamente notificada a la 
beneficiaría;

Que en la Cláusula Octava del Convenio de Transferencia del Sistema Previsional 
de la Provincia de Salta al Estado Nacional, aprobado mediante Ley Nº 6818, se establece 
que el retiro del Personal de Seguridad debe disponerse por Decreto del Poder Ejecutivo 
Provincial, previo uso de todas las licencias anuales reglamentarias y/o compensatorias que 
el agente tuviere pendiente de usufructuar, y que a la fecha no hubieran caducado, de 
conformidad con lo establecido en el artículo 2º, inciso j) del Decreto Nº 515/2000 y los 
artículos 71 y 72 del Decreto Nº 1950/1977, modificados por el artículo 1º del Decreto Nº 
2875/1997, debiendo cesar, al finalizar éstas, el pago de sus haberes;

Que en virtud a todo lo expresado y atento el Dictamen Nº 2253/2023 de la 
Dirección General de Asuntos Jurídicos del Ministerio de Seguridad y Justicia, es procedente 
el dictado del instrumento legal correspondiente;

Por ello, y de conformidad con lo dispuesto en las Leyes Nº 5639, Nº 6818 y Nº 
8128,

EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA DE SALTA
DECRETA:

ARTÍCULO 1º.- Dispónese el pase a situación de Retiro Voluntario de la Sargento Ayudante 
del Servicio Penitenciario de la Provincia de Salta, Patricia Fabiana Sotelo, D.N.I. Nº 
17.196.801, Legajo Personal Nº 1677, Clase 1965, Escalafón Penitenciario, atento los 
fundamentos expresados en el considerando precedente.
ARTÍCULO 2º.- Déjase establecido que en forma previa a hacerse efectivo el pase a retiro del 
agente, deberá hacer uso de las licencias anuales reglamentarias y/o compensatorias que 
tuviese pendiente de usufructuar, y que a la fecha no hubieran caducado, de conformidad 
con lo establecido en el artículo 2º, inciso j) del Decreto Nº 515/2000 y los artículos 71 y 72 
del Decreto Nº 1950/1977, modificados por el artículo 1º del Decreto Nº 2875/1997.
ARTÍCULO 3º.- El presente decreto será refrendado por el señor Ministro de Seguridad y 
Justicia, y por la señora Secretaria General de la Gobernación.
ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, publíquese en el Boletín Oficial y archívese.

SÁENZ - Domínguez - López Morillo

Fechas de publicación: 01/12/2023
OP N°: SA100046857
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SALTA, 27 de Noviembre de 2023
DECRETO Nº 763
MINISTERIO DE SEGURIDAD Y JUSTICIA
Expediente Nº 0140044-246397/2022-0

VISTO el pedido de Retiro Voluntario presentado por la Suboficial Mayor de la 
Policía de la Provincia de Salta, Analía Patricia Quinteros; y,

CONSIDERANDO:
Que de conformidad a las constancias de autos, se encuentran acreditados los 

requisitos exigidos para el pase a situación de retiro, conforme lo establece el Acta 
Complementaria al Convenio de Transferencia del Sistema Provincial de Previsión Social, 
ratificada mediante el Decreto Nacional Nº 301/2006 y Decreto Provincial Nº 134/2006, este 
último ratificado mediante la Ley Nº 8128, razón por la cual corresponde conceder el 
beneficio invocado;

Que la liquidación tendiente a la determinación del haber de retiro cuenta con el 
visado positivo de la Administración Nacional de la Seguridad Social (ANSeS) y de la 
Resolución Nº 921/2023 del Ministerio de Seguridad y Justicia, debidamente notificada a la 
beneficiaria;

Que la Cláusula Octava del Convenio de Transferencia del Sistema Previsional de 
la Provincia de Salta al Estado Nacional, aprobado mediante la Ley Nº 6818, establece que el 
retiro del Personal de Seguridad debe disponerse por Decreto del Poder Ejecutivo Provincial, 
previo uso de todas las licencias anuales reglamentarias y/o compensatorias que tuviere 
pendiente de usufructuar, y que a la fecha no hubieren caducado, según lo dispuesto por el 
artículo 2º, inciso j), del Decreto Nº 515/2000 y los artículos 71 y 72 del Decreto Nº 
1950/1977, modificados por el artículo 1º del Decreto Nº 2875/1997, debiendo cesar, al 
finalizar éstas, el pago de sus haberes;

Que es necesario dejar expresamente establecido que al pasar a Retiro 
Voluntario la Suboficial Mayor Quinteros, quedará fuera del fraccionamiento normado en el 
artículo 8º, inciso c) del Decreto Nº 248/1975, como así también de la aplicación del artículo 
21 del Decreto Nº 1950/1977;

Que por lo expresado y atento el Dictamen Nº 2317/2023 de la Dirección 
General de Asuntos Jurídicos del Ministerio de Seguridad y Justicia, es procedente el dictado 
del instrumento legal correspondiente;

Por ello, de conformidad con lo establecido en las Leyes Nº 5519, Nº 6813 y Nº 
8128,

EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA DE SALTA
DECRETA:

ARTÍCULO 1º.- Dispónese el pase a situación de Retiro Voluntario de la Suboficial Mayor de 
la Policía de la Provincia de Salta, Analía Patricia Quinteros, DNI Nº 26.104.804, Clase 1977, 
Legajo Personal Nº 12.665, Cuerpo Seguridad - Escalafón General- en mérito a los 
fundamentos consignados en el considerando precedente.
ARTÍCULO 2º.- Déjase establecido que, en forma previa a hacerse efectivo el pase a retiro, el 
agente deberá hacer uso de las licencias anuales reglamentarias y/o compensatorias que 
tuviese pendiente de usufructuar, y que a la fecha no hubieran caducado, de conformidad 
con lo establecido en el artículo 2º, inciso j) del Decreto Nº 515/2000 y los artículos 71 y 72 
del Decreto Nº 1950/1977, modificados por el artículo 1º del Decreto Nº 2875/1997.
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ARTÍCULO 3º.- Déjase aclarado que la Suboficial Mayor de la Policía de la Provincia de Salta, 
Analía Patricia Quinteros, DNI Nº 26.104.804, Clase 1977, Legajo Personal Nº 12.665, cuyo 
pase a retiro voluntario se dispone en el artículo 1o del presente, quedará fuera del 
fraccionamiento normado en el artículo 8º, inciso c) del Decreto Nº 248/1975; como así 
también de la aplicación del artículo 21 del Decreto Nº 1950/1977.
ARTÍCULO 4º.- El presente decreto será refrendado por el señor Ministro de Seguridad y 
Justicia, y por la señora Secretaria General de la Gobernación.
ARTÍCULO 5º.- Comuníquese, publíquese en el Boletín Oficial y archívese.

SÁENZ - Domínguez - López Morillo

Fechas de publicación: 01/12/2023
OP N°: SA100046858

SALTA, 27 de Noviembre de 2023
DECRETO Nº 764
MINISTERIO DE SEGURIDAD Y JUSTICIA
Expediente Nº 0140044-273645/2022-0

VISTO el pedido de Retiro Voluntario presentado por el Suboficial Mayor de la 
Policía de la Provincia de Salta, Ernesto Fabián Albarracín; y,

CONSIDERANDO:
Que de conformidad a las constancias de autos, se encuentran acreditados los 

requisitos exigidos para el pase a situación de retiro, conforme lo establece el Acta 
Complementaria al Convenio de Transferencia del Sistema Provincial de Previsión Social, 
ratificada mediante el Decreto Nacional Nº 301/2006 y Decreto Provincial Nº 134/2006, este 
último ratificado mediante la Ley Nº 8128, razón por la cual corresponde conceder el 
beneficio invocado;

Que la liquidación tendiente a la determinación del haber de retiro cuenta con el 
visado positivo de la Administración Nacional de la Seguridad Social (ANSES) y de la 
Resolución Nº 875/2023 del Ministerio de Seguridad y Justicia, debidamente notificada al 
beneficiario;

Que la Cláusula Octava del Convenio de Transferencia del Sistema Previsional de 
la Provincia de Salta al Estado Nacional, aprobado mediante la Ley Nº 6818, establece que el 
retiro del Personal de Seguridad debe disponerse por Decreto del Poder Ejecutivo Provincial, 
previo uso de todas las licencias anuales reglamentarias y/o compensatorias que tuviere 
pendiente de usufructuar, y que a la fecha no hubieren caducado, según lo dispuesto por el 
artículo 2º, inciso j), del Decreto Nº 515/2000 y los artículos 71 y 72 del Decreto N° 
1950/1977, modificados por el artículo 1º del Decreto Nº 2875/1997, debiendo cesar, al 
finalizar éstas, el pago de sus haberes;

Que es necesario dejar expresamente establecido que al pasar a Retiro 
Voluntario el Suboficial Mayor Albarracín, quedará fuera del fraccionamiento normado en el 
artículo 8º, inciso c) del Decreto Nº 248/1975, como así también de la aplicación del artículo 
21 del Decreto Nº 1950/1977;

Que por lo expresado y atento el Dictamen Nº 2343/2023 de la Dirección 
General de Asuntos Jurídicos del Ministerio de Seguridad y Justicia, es procedente el dictado 
del instrumento legal correspondiente;

Pág. N° 15



Edición N° 21.603
Salta, viernes 1 de diciembre de 2023

Decreto Reglamentario N° 571/2020 del 28/08/2020

Por ello, de conformidad con lo establecido en las Leyes Nº 5519, Nº 6818 y Nº 
8128,

EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA DE SALTA
DECRETA:

ARTÍCULO 1º.- Disponese el pase a situación de Retiro Voluntario del Suboficial Mayor de la 
Policía de la Provincia de Salta, Ernesto Fabián Albarracín, D.N.I. Nº 24.745.206, Clase 1975, 
Legajo Personal Nº 12.263, Cuerpo Seguridad -Escalafón General- en mérito a los 
fundamentos consignados en el considerando precedente.
ARTÍCULO 2º.- Déjase establecido que, en forma previa a hacerse efectivo el pase a retiro, el 
agente deberá hacer uso de las licencias anuales reglamentarias y/o compensatorias que 
tuviese pendiente de usufructuar, y que a la fecha no hubieran caducado, de conformidad 
con lo establecido en el artículo 2º, inciso j) del Decreto Nº 515/2000 y los artículos 71 y 72 
del Decreto Nº 1950/1977, modificados por el artículo 1º del Decreto Nº 2875/1997.
ARTÍCULO 3º.- Déjase aclarado que el Suboficial Mayor de la Policía de la Provincia de Salta, 
Ernesto Fabián Albarracín, D.N.I. Nº 24.745.206, Clase 1975, Legajo Personal Nº 12.263, 
cuyo pase a retiro voluntario se dispone en el artículo 1º del presente, quedará fuera del 
fraccionamiento normado en el artículo 8º, inciso c) del Decreto Nº 248/1975; como así 
también de la aplicación del artículo 21 del Decreto Nº 1950/1977.
ARTÍCULO 4º.- El presente decreto será refrendado por el señor Ministro de Seguridad y 
Justicia, y por la señora Secretaria General de la Gobernación.
ARTÍCULO 5º.- Comuníquese, publíquese en el Boletín Oficial y archívese.

SÁENZ - Domínguez - López Morillo

Fechas de publicación: 01/12/2023
OP N°: SA100046859

SALTA, 27 de Noviembre de 2023
DECRETO Nº 765
MINISTERIO DE SEGURIDAD Y JUSTICIA
Expediente Nº 0140044-5189/2023-0 -

VISTO la solicitud de Retiro Voluntario presentada por el Suboficial Mayor de la 
Policía de la Provincia de Salta, Daniel Alberto Villagra; y,

CONSIDERANDO:
Que de conformidad a las constancias de autos, se encuentran acreditados los 

requisitos exigidos para el pase a situación de Retiro, conforme lo establece el Acta 
Complementaria al Convenio de Transferencia del Sistema Provincial de Previsión Social, 
ratificada mediante el Decreto Nacional Nº 301/2006 y Decreto Provincial Nº 134/2006, este 
último ratificado mediante la Ley Nº 8128, razón por la cual corresponde conceder el 
beneficio invocado;

Que la liquidación tendiente a la determinación del haber de retiro cuenta con el 
visado positivo de la Administración Nacional de la Seguridad Social (ANSES) y de la 
Resolución Nº 991/2023 del Ministerio de Seguridad y Justicia, debidamente notificada al 
beneficiario;

Que la Cláusula Octava del Convenio de Transferencia del Sistema Previsional de 
la Provincia de Salta al Estado Nacional, aprobado mediante la Ley Nº 6818, establece que el 
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retiro del Personal de Seguridad debe disponerse por Decreto del Poder Ejecutivo Provincial, 
previo uso de todas las licencias anuales reglamentarias y/o compensatorias que tuviere 
pendiente de usufructuar, y que a la fecha no hubieren caducado, según lo dispuesto por el 
artículo 2º, inciso j), del Decreto Nº 515/2000 y los artículos 71 y 72 del Decreto Nº 
1950/1977, modificados por el artículo 1º del Decreto Nº 2875/1997, debiendo cesar, al 
finalizar éstas, el pago de sus haberes;

Que es necesario dejar expresamente establecido que al pasar a Retiro 
Voluntario el Suboficial Mayor Villagra, quedará fuera del fraccionamiento normado en el 
artículo 8º, inciso c) del Decreto Nº 248/1975, como así también de la aplicación del artículo 
21 del Decreto Nº 1950/1977;

Que por lo expresado y atento al Dictamen Nº 2158/2023 de la Dirección 
General de Asuntos Jurídicos del Ministerio de Seguridad y Justicia, es procedente el dictado 
del acto administrativo correspondiente;

Por ello, y de conformidad con lo dispuesto en las Leyes Nº 5519, Nº 6818 y Nº 
8128,

EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA DE SALTA
DECRETA:

ARTÍCULO 1º.- Dispónese el pase a situación de Retiro Voluntario del Suboficial Mayor de la 
Policía de la Provincia de Salta, Daniel Alberto Villagra, DNI Nº 24.092.458, Clase 1974, 
Legajo Personal Nº 12.913, Cuerpo Seguridad - Escalafón General- en mérito a los 
fundamentos consignados en el considerando precedente.
ARTÍCULO 2º.- Déjase establecido que, en forma previa a hacerse efectivo el pasa a retiro, el 
agente deberá hacer uso de las licencias anuales reglamentarias y/o compensatorias que 
tuviese pendiente de usufructuar, y que a la fecha no hubieran caducado, de conformidad 
con lo establecido en el artículo 2º, inciso j) del Decreto Nº 515/2000 y los artículos 71 y 72 
del Decreto N° 1950/1977, modificados por el artículo 1º del Decreto Nº 2875/1997.
ARTÍCULO 3º.- Déjase aclarado que, el Suboficial Mayor de la Policía de la Provincia de Salta, 
Daniel Alberto Villagra, DNI Nº 24.092.458, Clase 1974, Legajo Personal Nº 12.913, cuyo 
pase a retiro voluntario se dispone en el artículo 1º del presente, quedara fuera del 
fraccionamiento normado en el artículo 8º, inciso c) del Decreto Nº 248/1975; como así 
también de la aplicación del artículo 21 del Decreto Nº 1950/1977.
ARTÍCULO 4º.- El presente decreto será refrendado por el señor Ministro de Seguridad y 
Justicia, y por la señora Secretaria General de la Gobernación.
ARTÍCULO 5º.- Comuníquese, publíquese en el Boletín Oficial y archívese.

SÁENZ - Domínguez - López Morillo

Fechas de publicación: 01/12/2023
OP N°: SA100046860

SALTA, 27 de Noviembre de 2023
DECRETO Nº 766
MINISTERIO DE SEGURIDAD Y JUSTICIA
Expediente Nº 0140044-9979/2023-0

VISTO el pedido de Retiro Voluntario presentado por el Suboficial Principal de la 
Policía de la Provincia de Salta, Jorge Osvaldo Latorre; y,
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CONSIDERANDO:
Que de conformidad a las constancias de autos, se encuentran acreditados los 

requisitos exigidos para el pase a situación de Retiro conforme lo establece el Acta 
Complementaria al Convenio de Transferencia del Sistema Provincial de Previsión Social, 
ratificada mediante el Decreto Nacional Nº 301/2006 y Decreto Provincial Nº 134/2006, este 
último ratificado mediante la Ley Nº 8128, razón por la cual corresponde conceder el 
beneficio invocado;

Que la liquidación tendiente a la determinación del haber de retiro cuenta con el 
visado positivo de la Administración Nacional de la Seguridad Social (ANSES) y de la 
Resolución Nº 925/2023 del Ministerio de Seguridad y Justicia, debidamente notificada al 
beneficiario;

Que en la Cláusula Octava del Convenio de Transferencia del Sistema Previsional 
de la Provincia de Salta al Estado Nacional, aprobado mediante Ley Nº 6818, se establece 
que el retiro del Personal de Seguridad debe disponerse por Decreto del Poder Ejecutivo 
Provincial, previo uso de todas las licencias anuales reglamentarias y/o compensatorias que 
el agente tuviere pendiente de usufructuar, y que a la fecha no hubieran caducado, de 
conformidad con lo establecido en el artículo 2º inciso j) del Decreto Nº 515/2000 y los 
artículos 71 y 72 del Decreto Nº 1950/1977, modificados por el artículo 1º del Decreto Nº 
2875/1997, debiendo cesar, al finalizar estas, el pago de sus haberes;

Que es necesario dejar expresamente establecido que, al pasar a Retiro 
Voluntario el Suboficial Principal Latorre, quedará fuera del fraccionamiento normado en el 
artículo 8º inciso c) del Decreto Nº 248/1975; como así también de la aplicación del artículo 
21 del Decreto Nº 1950/1977;

Que en virtud a todo lo expresado y atento el Dictamen Nº 2302/2023 de la 
Dirección General de Asuntos Jurídicos del Ministerio de Seguridad y Justicia, es procedente 
el dictado del instrumento legal correspondiente;

Por ello, y de conformidad con lo dispuesto en las Leyes Nº 5519, Nº 6818 y Nº 
8128,

EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA DE SALTA
DECRETA:

ARTÍCULO 1º.- Dispónese el pase a situación de Retiro Voluntario del Suboficial Principal de 
la Policía de la Provincia de Salta, Jorge Osvaldo Latorre, D.N.I. Nº 25.122.117, Legajo 
Personal Nº 15.471, Clase 1976, Cuerpo Seguridad - Escalafón General, atento los 
fundamentos expresados en el considerando precedente.
ARTÍCULO 2º.- Déjase establecido que en forma previa a hacerse efectivo el pase a retiro del 
agente, deberá hacer uso de las licencias anuales reglamentarias y/o compensatorias que 
tuviese pendiente de usufructuar, y que a la fecha no hubieran caducado, de conformidad 
con lo establecido en el artículo 2º inciso j) del Decreto Nº 515/2000 y los artículos 71 y 72 
del Decreto Nº 1950/1977, modificados por el artículo 1º del Decreto Nº 2875/1997.
ARTÍCULO 3º.- Déjase aclarado que el Suboficial Principal de la Policía de la Provincia de 
Salta, Jorge Osvaldo Latorre, D.N.I. Nº 25.122.117, Legajo Personal Nº 15.471, Clase 1976, 
cuyo pase a retiro voluntario se dispone en el artículo 1º del presente, quedará fuera del 
fraccionamiento normado en el artículo 8º inciso c), del Decreto Nº 248/1975; como así 
también de la aplicación del artículo 21 del Decreto Nº 1950/1977.
ARTÍCULO 4º.- El presente decreto será refrendado por el señor Ministro de Seguridad y 
Justicia, y por la señora Secretaria General de la Gobernación.
ARTÍCULO 5º.- Comuníquese, publíquese en el Boletín Oficial y archívese.
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SÁENZ - Domínguez - López Morillo

Fechas de publicación: 01/12/2023
OP N°: SA100046861

SALTA, 27 de Noviembre de 2023
DECRETO Nº 767
MINISTERIO DE SEGURIDAD Y JUSTICIA
Expediente Nº 0140044-268052/2022-0

VISTO la solicitud de Retiro Voluntario presentada por el Suboficial Mayor de la 
Policía de la Provincia de Salta, Daniel Alejandro Romero; y,

CONSIDERANDO:
Que de conformidad a las constancias de autos, se encuentran acreditados los 

requisitos exigidos para el pase a situación de Retiro conforme lo establece el Acta 
Complementaria al Convenio de Transferencia del Sistema Provincial de Previsión Social, 
ratificada mediante el Decreto Nacional Nº 301/2006 y Decreto Provincial Nº 134/2006, este 
último ratificado mediante la Ley Nº 8128, razón por la cual corresponde conceder el 
beneficio invocado;

Que la liquidación tendiente a la determinación del haber de retiro cuenta con el 
visado positivo de la Administración Nacional de la Seguridad Social (ANSES) y de la 
Resolución Nº 966/2023 del Ministerio de Seguridad y Justicia, debidamente notificada al 
beneficiario;

Que en la Cláusula Octava del Convenio de Transferencia del Sistema Previsional 
de la Provincia de Salta al Estado Nacional, aprobado mediante Ley Nº 6818, se establece 
que el retiro del Personal de Seguridad debe disponerse por Decreto del Poder Ejecutivo 
Provincial, previo uso de todas las licencias anuales reglamentarias y/o compensatorias que 
el agente tuviere pendiente de usufructuar, y que a la fecha no hubieran caducado, de 
conformidad con lo establecido en el artículo 2º inciso j), del Decreto Nº 515/2000 y los 
artículos 71 y 72 del Decreto Nº 1950/1977, modificados por el artículo 1º del Decreto Nº 
2875/1997, debiendo cesar, al finalizar estas, el pago de sus haberes;

Que es necesario, dejar expresamente establecido que, al pasar a Retiro 
Voluntario el Suboficial Mayor Romero, quedará fuera del fraccionamiento normado en el 
artículo 8º inciso c), del Decreto Nº 248/1975, como así también de la aplicación del artículo 
21 del Decreto Nº 1950/1977;

Que en virtud a todo lo expresado y atento el Dictamen Nº 2410/2023 de la 
Dirección General de Asuntos Jurídicos del Ministerio de Seguridad y Justicia, es procedente 
el dictado del instrumento legal correspondiente;

Por ello, y de conformidad con lo dispuesto en las Leyes Nº 5519, Nº 6813 y Nº 
8128,

EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA DE SALTA
DECRETA:

ARTÍCULO 1º.- Dispónese el pase a situación de Retiro Voluntario del Suboficial Mayor de la 
Policía de la Provincia de Salta, Daniel Alejandro Romero, D.N.I. Nº 24.858.709, Clase 1975, 
Legajo Personal Nº 12.717, Cuerpo Seguridad -Escalafón General-, en mérito a los 
fundamentos consignados en el considerando precedente.
ARTÍCULO 2º.- Déjase establecido que en forma previa a hacerse efectivo el pase a retiro del 
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agente, deberá hacer uso de las licencias anuales reglamentarias y/o compensatorias que 
tuviese pendiente de usufructuar, y que a la fecha no hubieran caducado, de conformidad 
con lo establecido en el artículo 2º inciso j), del Decreto Nº 515/2000 y los artículos 71 y 72 
del Decreto Nº 1950/1977, modificados por el artículo 1º del Decreto Nº 2875/1997.
ARTÍCULO 3º.- Déjase aclarado que el Suboficial Mayor de la Policía de la Provincia, Daniel 
Alejandro Romero, D.N.I. Nº 24.858.709, Clase 1975, Legajo Personal Nº 12.717, cuyo pase 
a Retiro Voluntario se dispone en el artículo 1º del presente, quedará fuera del 
fraccionamiento normado en el artículo 8º inciso c), del Decreto Nº 248/1975, como así 
también de la aplicación del artículo 21 del Decreto Nº 1950/1977.
ARTÍCULO 4º.- El presente decreto será refrendado por el señor Ministro de Seguridad y 
Justicia, y por la señora Secretaria General de la Gobernación.
ARTIGOLO 5º.- Comuníquese, Publíquese en el Boletín Oficial y archívese

SÁENZ - Domínguez - López Morillo

Fechas de publicación: 01/12/2023
OP N°: SA100046862

SALTA, 27 de Noviembre de 2023
DECRETO Nº 768
MINISTERIO DE SEGURIDAD Y JUSTICIA
Expediente Nº 0140044-9220/2023-0

VISTO la solicitud de Retiro Voluntario presentada por el Suboficial Mayor, de la 
Policía de la Provincia de Salta, Ramón Antonio Álvarez; y,

CONSIDERANDO:
Que de conformidad a las constancias de autos, se encuentran acreditados los 

requisitos exigidos para el pase a situación de Retiro conforme lo establece el Acta 
Complementaria al Convenio de Transferencia del Sistema Provincial de Previsión Social, 
ratificada mediante el Decreto Nacional Nº 301/2006 y Decreto Provincial Nº 134/2006, este 
último ratificado mediante la Ley Nº 8128, razón por la cual corresponde conceder el 
beneficio invocado;

Que la liquidación tendiente a la determinación del haber de retiro cuenta con el 
visado positivo de la Administración Nacional de la Seguridad Social (ANSES) y de la 
Resolución Nº 1132/2023 del Ministerio de Seguridad y Justicia, debidamente notificada al 
beneficiario;

Que en la Cláusula Octava del Convenio de Transferencia del Sistema Previsional 
de la Provincia de Salta al Estado Nacional, aprobado mediante Ley Nº 6818, se establece 
que el retiro del Personal de Seguridad debe disponerse por Decreto del Poder Ejecutivo 
Provincial, previo uso de todas las licencias anuales reglamentarias y/o compensatorias que 
el agente tuviere pendiente de usufructuar, y que a la fecha no hubieran caducado, de 
conformidad con lo establecido en el artículo 2º inciso j), del Decreto Nº 515/2000 y los 
artículos 71 y 72 del Decreto Nº 1950/1977, modificados por el artículo 1º del Decreto Nº 
2875/1997, debiendo cesar, al finalizar estas, el pago de sus haberes;

Que es necesario dejar expresamente establecido que, al pasar a Retiro 
Voluntario el Suboficial Mayor Álvarez, quedará fuera del fraccionamiento normado en el 
artículo 8º inciso c), del Decreto Nº 248/1975, como así también de la aplicación del artículo 
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21 del Decreto Nº 1950/1977;
Que en virtud a todo lo expresado y atento el Dictamen Nº 2411/2023 de la 

Dirección General de Asuntos Jurídicos del Ministerio de Seguridad y Justicia, es procedente 
el dictado del instrumento legal correspondiente;

Por ello, y de conformidad con lo dispuesto en las Leyes Nº 5519, Nº 6818 y Nº 
8128,

EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA DE SALTA
DECRETA:

ARTÍCULO 1º.- Dispónese el pase a situación de Retiro Voluntario del Suboficial Mayor de la 
Policía de la Provincia de Salta, Ramón Antonio Alvarez, D.N.I. Nº 22.340.689, Clase 1972, 
Legajo Personal Nº 12.273, Cuerpo Seguridad, Escalafón General, en mérito a los 
fundamentos consignados en el considerando precedente.
ARTÍCULO 2º.- Déjase establecido que en forma previa a hacerse efectivo el pase a retiro del 
agente, deberá hacer uso de las licencias anuales reglamentarias y/o compensatorias que 
tuviese pendiente de usufructuar, y que a la fecha no hubieran caducado, de conformidad 
con lo establecido en el artículo 2º inciso j), del Decreto Nº 515/2000 y los artículos 71 y 72 
del Decreto Nº 1950/1977, modificados por el artículo 1º del Decreto Nº 2875/1997.
ARTÍCULO 3º.- Déjase aclarado que el Suboficial Mayor de la Policía de la Provincia, Ramón 
Antonio Alvarez, D.N.I. Nº 22.340.689, Clase 1972, Legajo Personal Nº 12.273, cuyo pase a 
Retiro Voluntario se dispone en el artículo 1º del presente, quedará fuera del 
fraccionamiento normado en el artículo 8º inciso c), del Decreto Nº 248/1975, como así 
también de la aplicación del artículo 21 del Decreto Nº 1950/1977.
ARTÍCULO 4º.- El presente decreto será refrendado por el señor Ministro de Seguridad y 
Justicia, y por la señora Secretaria General de la Gobernación.
ARTÍCULO 5º.- Comuníquese, publíquese en el Boletín Oficial y archívese.

SÁENZ - Domínguez - López Morillo

Fechas de publicación: 01/12/2023
OP N°: SA100046863

RESOLUCIONES MINISTERIALES

SALTA, 17 de Noviembre de 2023
RESOLUCIÓN Nº 399
MINISTERIO DE EDUCACIÓN, CULTURA, CIENCIA Y TECNOLOGÍA
EXPEDIENTE Nº 0020280-250343/2021-0

VISTO el proyecto de la Carta de Servicios formulada por el Museo de Arqueología 
de Alta Montaña, conforme a las disposiciones del Decreto Nº 3062/1999 y Resolución Nº 
300D/2007 de la Secretaria General de la Gobernación; y

    CONSIDERANDO:
                 Que este cumple con las previsiones de los artículos 3 y 4 del decreto citado, 
expresando la naturaleza, contenido, características y formas de proveer las prestaciones y 
servicios; la determinación de los niveles de calidad en dicha provisión; los mecanismos de 
consulta a los ciudadanos y las previsiones para la evaluación del cumplimiento de la carta, y 
los procedimientos establecidos en la Resolución Delegada antes indicada;
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Que se ha seguido el procedimiento establecido en los artículos 5 y 6 del 
mencionado Decreto y su Resolución reglamentaria, habiendo dictaminado favorablemente 
la Oficina de Calidad de los Servicios;

Por ello, y conforme a las atribuciones establecidas en el artículo 6 inciso 1 del 
Decreto Nº 3062/1999;

EL MINISTRO DE EDUCACIÓN, CULTURA, CIENCIA Y TECNOLOGÍA 
R E S U E L V E :

ARTÍCULO 1º. - Aprobar el texto de la Carta de Servicios del Museo de Arqueología de Alta 
Montaña, que como Anexo forma parte de la presente.
ARTÍCULO 2º. - Comunicar, remitir copia auténtica a la Oficina de Calidad de los Servicios 
para su registro, publicar en el Boletín Oficial y archivar. -

Cánepa 

Fechas de publicación: 01/12/2023
OP N°: SA100046852

VER ANEXO

RESOLUCIONES DE OTROS ORGANISMOS

SALTA, 27 de Noviembre de 2023
RESOLUCIÓN Nº 1.485
PROCURADOR GENERAL DE LA PROVINCIA
VISTA:

La necesidad de adoptar decisiones organizativas para optimizar el funcionamiento 
del Ministerio Público Fiscal y la eficiencia de la carga de la persecución penal, el 
funcionamiento mismo de la Justicia Penal en la provincia; la Resolución PG N° 1465;el art. 
82 del C.P.P. y art. 166 incs. a), g), j) y demás ctes. de Constitución de la Provincia de Salta
CONSIDERANDO:

Que mediante Acordada Nº 13847, la Corte de Justicia de Salta ha implementado, a 
partir del 15 de febrero del corriente año, un Plan Piloto de Oralidad en cuatro Juzgados de 
Garantías del Distrito Judicial Centro, el que consiste en la realización de audiencias con 
carácter flexible y multipropósito, para resolver los pedidos de prisión preventiva efectuados 
por el Ministerio Público Fiscal.

Que, de manera similar, por Acordada Nº 13848 se dispuso la puesta en marcha de 
un Plan Piloto de Oralidad en la Sala V del Tribunal de Juicio del Distrito Centro con el objeto 
de que se celebren audiencias, luego de ofrecida la prueba por las partes en la instancia 
prevista por el art. 441 del CPP, a los fines de que se resuelva allí sobre la admisibilidad de 
los ofrecimientos probatorios, pero admitiendo la flexibilidad del acto y su carácter de 
multipropósito, lo que permite que se planteen allí otras incidencias distintas.

Que el 5 de abril del corriente año, por Acordada N° 13893, se amplió el Plan Piloto 
para que abarque las resoluciones del Tribunal de Impugnación en los supuestos que se 
apela la decisión sobre prisión preventiva dispuestas por los Juzgados de Garantías que 
forman parte de la Acordada N° 13847.

Que a partir del 19 de junio de 2023, mediante Acordada N° 13915, se dispuso 
incluir a todos los Juzgados de Garantías en el Plan Piloto de oralidad y se habilitó a los 
Jueces del Tribunal de Juicio para que lleven a cabo las audiencias multipropósito en el 
marco del pedido de prisión preventiva.
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Que luego se amplió el plan de oralidad en la resolución de las apelaciones, a todas 
las Salas del Tribunal de Impugnación, mediante Acordada N° 13932, a partir del 21 de 
junio.

Que por Acordada N° 13971 se incluyó a las Salas II y III del Tribunal de Juicio del 
Distrito Judicial del Centro, en el Plan Piloto de Oralidad previsto en la Acordada N° 13848, a 
partir del 18 de septiembre de 2023.

Que mediante Acordada N° 13972, se hizo extensivo el Plan Piloto a la apelación de 
las resoluciones de prisión preventiva qué dispongan los Juzgados de Garantías del Distrito 
Judicial del Sur, Circunscripción Metán.

Que por Acordada N° 13973, se dispuso que el régimen de oralidad de las 
apelaciones de resoluciones de prisión preventiva, establecido por las Acordadas Nros. 
13893 y 13932, se amplíe a todas las cuestiones previstas en el art. 538 bis del Código 
Procesal Penal, a partir del 22 de agosto de 2023.

Que mediante Acordada N° 13914, se resolvió incorporar a los Juzgados de Garantías 
de Primera y Segunda Nominación y a las tres vocalías del Tribunal de Juicio del Distrito 
Judicial del Sur, Circunscripción Metán, en el Plan Piloto de Oralidad establecido mediante las 
Acordadas Nros. 13847 y 13848, a partir del 29 de agosto del corriente año.

Que por último, el 28 de septiembre de 2023 se firmó la Acordada N° 13991, por la 
que se avanzó sobre el control de la acusación fiscal, el que se pretende hacer mediante la 
realización de una audiencia de carácter flexible y multipropósito, que llevarán a cabo los 
Juzgados de Garantías del Distrito Judicial del Centro.

El art. 164 de nuestra Constitución Provincial, establece claramente que la 
competencia, atribuciones, responsabilidades y normas de funcionamiento de las fiscalías 
penales están fijadas necesariamente por la Ley. 

En tal sentido, el art. 82 inc. a) y e) del CPPS, confiere al Procurador General de la 
Provincia determinar los criterios de actuación y funcionamientos del Ministerio Público 
Fiscal e impartir las instrucciones necesarias a los inferiores jerárquicos.

Ahora bien, resulta necesario efectuar una serie de consideraciones sobre toda la 
universalidad del contexto comprendido por la obligación de dar efectiva respuesta a los 
justiciables y en llevar adelante el ejercicio de la acción penal, materia reservada 
exclusivamente en cabeza del Ministerio Público Fiscal. 

En tal sentido, la materia penal en nuestra provincia no se circunscribe 
exclusivamente a la intervención de los distintos magistrados del Poder Judicial. Ello es así, 
puesto que previamente se efectúa por parte del Ministerio Público Fiscal un riguroso 
análisis y filtro de esta cuestión, - ello en las etapas de averiguaciones e investigaciones 
previas o preparatorias- transfiriendo luego a la jurisdicción en una primera etapa (Juez de 
Garantías), una carga de trabajo que no superaría el 3 % del reclamo social en la cuestión 
penal. Obviamente, este número va disminuyendo en las distintas instancias superiores de 
los órganos de la jurisdicción preestablecidos por el Sistema Penal.

De tal modo, el Plan Piloto de Oralidad llevado adelante por la Corte de Justicia de 
Salta, intenta actualizar la respuesta penal de sus Magistrados solamente a una porción 
reducida de la conflictividad penal, ello es el porcentaje de la esfera penal en la que tendrían 
que intervenir. 

Ahora bien, dicho plan piloto de oralidad en conceptos generales e ideológicos ha 
sido compartido por esta Procuración General que adhiere y acompaña en su 
implementación hasta lo dispuesto por la Acordada N° 13973. Ello así, pues no se 
desconocen los beneficiosos aportes que la oralidad trae aparejada, pero en una 
secuencialidad prudente y compatible con los recursos y logística disponibles que permiten 
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a este Ministerio Público Fiscal adoptar decisiones estratégicas para el cumplimiento de las 
misiones y funciones que le son constitucionalmente encomendadas, sin contar hasta la 
fecha, con los recursos presupuestarios y logísticos (humanos, materiales, tecnológicos, 
procedimentales y sistémicos necesarios y adecuados con dicho fin) que si bien fueron 
parcialmente ya solicitados y presupuestados, es a la fecha incierta su efectivización.

Es que debe hacerse un claro distingo en el sentido de que el avance pretendido con 
la última acordada deja atrás en lo doctrinario y dogmático lo que originalmente se 
denominara “plan piloto de oralidad” para transitar hacia un modelo de litigación oral 
permanente y adversarial; lo que presupone el abandono del anterior modelo investigativo 
acusatorio mutando hacia la oralidad adversarial, en la que el Ministerio Publico Fiscal habrá 
de requerir una sostenida reconfiguración logística y presupuestaria, a fines de no descuidar 
la primer etapa de investigación y elaboración que habrá precisamente de abastecer la etapa 
judicializada propiamente dicha. 

Esta realidad que presenta el Ministerio Público Fiscal y la posición que detentaría el 
mismo en un proceso penal de tinte adversarial acusatorio, requiere de un análisis mucho 
más profundo que debe partir primeramente de evaluar el crecimiento de la población y de 
la litigiosidad; sin perder tampoco de vista en el obligado examen holístico del sistema 
penal, el impacto carcelario que provocará la proyección de la previsible aceleración de 
encierros cautelares, ya sea por aceleración de condenas tempranas o por la necesidad de 
sostenimiento de cautelares privativas de libertad ante el acotamiento de términos para el 
fiscal para reunir - en términos extremadamente exiguos y secuencialmente encorsetados-  
los elementos más indispensables para examinar la procedibilidad del mantenimiento del 
estado de libertad del imputado; lo que no es desconocido para aquel conocedor del 
funcionamiento práctico y cotidiano del fuero. Dicho de otro modo, debe medirse con 
extrema cautela el impacto de un modelo acelerado en su dinámica, necesariamente 
acompasado y acompañado con la logística y recursos carcelarios disponibles. 

En el año 2012, entró en vigencia el Proceso Penal que deja de lado, como rasgo 
distintivo el sistema de investigación a cargo de un Juez (Instrucción Penal), sin embargo, 
ese diseño y transferencia de funciones y actividades no contempló ni fue acompañado por 
una previsible transferencia de otros aspectos logísticos, administrativos y presupuestarios 
fundamentales para su proyección en el tiempo y así considerarla variante constante del 
incremento del reclamo penal.

La necesidad de una reforma estructural del funcionamiento del sistema penal, tiene 
que ir acompañada con la participación de todos los operadores que, de una u otra manera, 
son claves para el funcionamiento del Proceso Penal. El consenso, que se logra luego de 
escuchar y de dar participación a todas las partes interesadas, responde a la exigencia 
democrática que sirve para definir el modelo de administración de justicia.

Que los datos estadísticos arrojados por el sistema informático, dan cuenta de la 
cantidad de casos que ingresan diariamente a cada Fiscalía y demandan un enorme 
esfuerzo, pues en cada uno de ellos deben tomarse decisiones, ya sea promoviendo la 
investigación mediante directivas precisas, procurando darles una salida alternativa al 
proceso penal, aplicando un criterio de oportunidad o bien, archivándolos o 
desestimándolos de manera fundada (art. 241 CPP). 

El cúmulo de trabajo puede apreciarse fácilmente con sólo tener presente que en el 
período transcurrido entre el 1/9/2022 y el 1/9/2023 ingresaron, en el Distrito Judicial 
Centro, 94.773 casos, de los cuales se hizo un promedio de 180 requerimientos de juicio 
por mes. Dichas cifras denotan que el procesamiento de información, el análisis de casos las 
soluciones aportadas al conflicto sin judicialización o penalización de la cuestión, tienen 
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como consecuencia la reducción de los casos que se llevan ante la magistratura 
jurisdiccional con el objeto de celebrar un juicio penal. Vale decir, que el aparato 
jurisdiccional sólo pone en funcionamiento su estructura, cuando luego de procesar una 
enorme cantidad de casos, un porcentaje menor es requerido para juicio.

Que el Plan Piloto de oralidad ha venido a sumarle a esa ardua tarea, la enorme 
cantidad de horas de trabajo que implica la multiplicación de audiencias de litigación, que 
no se circunscribe solamente al tiempo invertido durante el lapso que dura el acto en sí, sino 
que implica toda la preparación previa de la estrategia a verbalizar y la preparación de los 
elementos de convicción en que se fundamentará la posición del Ministerio Público Fiscal.

Que la agenda del Ministerio Público Fiscal no se limita a las audiencias de debate 
común y a las audiencias previas fijadas por dicho Plan Piloto, sino que al tener la carga de 
llevar a cabo la investigación penal preparatoria, le compete también tomar las audiencias de 
imputación, las audiencias testimoniales ordinarias, las audiencias fijadas en contexto de 
circuito cerrado de televisión que se toman a víctimas y testigos especiales, los múltiples 
actos productores de prueba que requieren la presencia de un representante de la acusación 
(reconocimientos en rueda de personas, autopsias, juntas médicas, inspecciones oculares, 
reconstrucciones de hechos, etcétera). 

Que si bien no se desconoce el hecho de que en aquéllos casos que se encuentran 
respuestas judiciales anticipadas al conflicto, se descomprime un aspecto de la  tarea de las 
y los fiscales que luego no tendrán que preparar la audiencia de debate oral, no obstante 
ello no se han visto efectos concretos de la descompresión, en razón de que todavía quedan 
un sinnúmero de causas con audiencias de debate oral fijadas, completando las agendas de 
nuestros magistrados y magistradas por varios meses venideros.

Asimismo, la agenda funcional del Ministerio Público Fiscal, no puede estar definida 
o actualizada por una oficina judicial, puesto que no condice su funcionalidad con el 
principio de descentralización territorial con el que se maneja esta parte o con el tiempo que 
demanda la presentación de un caso por parte del fiscal.

Que otra faceta trascendente de la gestión de los casos por parte del Ministerio 
Público Fiscal es la dirección de la investigación, que implica atender las 24 horas, los 365 
días del año las consultas del personal policial ante situaciones urgentes que surgen de 
hechos nuevos, dar directivas telefónicas en los primeros momentos de tomar conocimiento 
de un ilícito penal, participar de las reuniones interdisciplinarias donde se analiza la 
situación de un caso y se definen las líneas investigativas y las estrategias a tomar, concurrir 
a la escena de los hechos más relevantes para tomar contacto directo con la escena del 
crimen y tomar los recaudos de rigor, entrevistarse personalmente con los investigadores y 
peritos del caso, etcétera.

Que, por otro lado, de las reuniones que se llevaron a cabo con las y los fiscales 
penales del Distrito Judicial Centro, se pudo conocer, también, las dificultades y 
complicaciones que se presentan en la práctica de la gestión de audiencias orales, 
principalmente respecto al cumplimiento de los horarios, la recurrente extensión de las 
audiencias por falta de predictividad sobre las complejidades de las cuestiones a debatir o 
por la desnaturalización del objeto por la que fue fijada la misma convirtiéndose en 
verdaderas audiencias de debate encubiertas, la reiterada superposición de audiencias por 
fijarse a través de medios no acordados entre Poder Judicial y Ministerio Público o por 
haberse fijado varias audiencias consecutivas sin considerar que el tiempo estimado no se 
ajusta a la realidad y, por consiguiente, la extensión de la primera necesariamente 
superpone las demás.

Que si bien en ciertos casos las y los titulares de algunas dependencias tomaron la 
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decisión de mandar a los  Auxiliares de Fiscalía Penal a las audiencias de prisión preventiva, 
ello no puede presentarse como una práctica generalizada, puesto que la presencia 
constante de fiscales en audiencias de debate lleva a la necesidad de que algún funcionario 
controle la atención al público, el ingreso de actuaciones por mesa virtual, las consultas 
telefónicas del personal policial, las audiencias internas de la Fiscalía, los actos productores 
de prueba y, en general, el control del trabajo diario.

Que hasta tanto no se logre una adecuación mínima y razonable de las estructuras 
del Ministerio Público Fiscal y se logre coordinar una forma de implementación paulatina y 
conjunta de las nuevas audiencias que se han proyectado, resulta inconveniente cumplir con 
el avance del Poder Judicial en su proyecto.

Que, la efectiva implementación de la oralidad requiere un abordaje integral de las 
cuestiones estructurales, de recursos humanos y de sistemas, por lo que resulta imperativo 
destacar que avanzar hacia la siguiente etapa no puede realizarse sin considerar las actuales 
estructuras del sistema de justicia penal en Salta, particularmente la histórica y notable 
desproporción y desequilibrio de infraestructura y recursos humanos entre el Poder Judicial 
y el Ministerio Público Fiscal en la faz penal. En otras palabras, el nuevo diseño estructural 
pretendido, podrá eventualmente no implicar erogaciones en el marco del Poder Judicial, 
sino inclusive efectos positivos de descompresión; pero no es el caso del ámbito del 
Ministerio Publico Fiscal que viene ya arrastrando de hace más de una década un 
congelamiento estructural con demandas que año a año crece a merced del aumento de la 
conflictividad social y demográfica. Por lo tanto, antes de proseguir con el proyecto del plan 
piloto y tránsito de modelo que se pretende desde el Poder Judicial, es imprescindible 
abordar y resolver estas cuestiones para lograr una implementación eficaz, equitativa y 
exitosa.

Que no es menor y, en esa instancia, dar intervención al Ministerio de Seguridad y 
Justicia de la Provincia ya que cualquier avance en esta dirección podría conllevar problemas 
en el sistema de Política Penal Carcelaria, especialmente considerando su actual Estado de 
Emergencia, declarado por tres años a partir del 01/07/2022 mediante Resolución 651/22 
del citado organismo. 

Asimismo, se deberá llevar a cabo una reestructuración en la vinculación entre la 
policía de la Provincia, las fiscalías penales y el CIF. Sobre todo, en las áreas de 
investigaciones para que cumplan de manera efectiva su papel como auxiliares de justicia, 
asegurando un desempeño integral y acorde a las exigencias del sistema acusatorio 
adversarial.

Que por otra parte, la concreción de mejoras no puede desvincularse del aspecto 
presupuestario y del respaldo financiero solicitado al Poder Ejecutivo para el año 2024, 
resultando un elemento crucial para llevar a cabo la reorganización y actualización de 
estructurales mínimamente necesarias. 

Que en razón de todo lo expuesto, resulta de imposible cumplimiento el avance de la 
participación de los representantes del Ministerio Público Fiscal en la ampliación del Plan 
Piloto de Oralidad, sin que con ello, se colapsen las estructuras funcionales que diariamente 
dan respuesta a la complejidad del servicio que se brinda, sumado a que los procesos 
técnicos operativos actuales no colaboran en la eficaz vinculación entre ambos organismos.

Por ello,
EL PROCURADOR GENERAL DE LA PROVINCIA,

RESUELVE:
I. ACOMPAÑAR el “Plan Piloto de Oralidad” implementado mediante Acordada Nº 13847 y 
siguientes de la Corte de Justicia de Salta, en los términos y condiciones expuestos en los 
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considerandos, con excepción de lo dispuesto mediante Acordada N° 13991.
II. INSTRUIR a las y los Fiscales Penales del Distrito Judicial Centro que, al presentar un 
requerimiento de elevación a juicio, soliciten al Juzgado de Garantías que se dé 
cumplimiento estricto al trámite ordinario previsto por los arts. 435 y 436 del Código 
Procesal Penal y, en consecuencia que resuelva sobre la admisibilidad y las instancias 
formuladas por las partes, de forma escrita y en las condiciones previstas por dicha 
normativa.
III. INSTRUIR a las y los Fiscales Penales que hagan respetar el estricto cumplimiento de los 
horarios fijados para las audiencias que se celebren en razón de dicho Plan Piloto de 
Oralidad, así como también la utilización del sistema informático de la Oficina de Gestión de 
Audiencias para la fijación del acto y para la notificación del mismo, como único medio 
habilitado a tal fin, encontrándose autorizados los miembros del Ministerio Público Fiscal a 
rechazar las notificaciones que así no lo cumplieran.
IV. INSTRUIR a las y los fiscales penales requerir extensión horaria a la Oficina de Gestión de 
Audiencias, cuando por razones de complejidad, extensión investigativa o pluralidad de 
víctimas, entiendan que las audiencias establecidas en el punto I, excedan el tiempo 
prefijado de 45 minutos.
V. INVITAR a los distintos operadores judiciales a designar representantes con el objeto de 
conformar mesas de trabajo conjuntas para el análisis, evaluación y coordinación de manera 
eficaz, de los avances y mejoras en la implementación a futuro del Plan Piloto de Oralidad.
VI. NOTIFICAR la presente al Ministerio Público de la Defensa y Pupilar, a la Presidencia de la 
Corte de Justicia de Salta, al Ministerio de Seguridad y Justicia de la Provincia de Salta, al 
Ministerio de Economía y Servicios Públicos de la Provincia de Salta y a la Presidencia de la 
Cámara de Senadores y de Diputados de la Provincia de Salta.
VII. MANDAR se registre, publique en el Boletín Oficial de la Provincia y archive.

Dr. Pedro Oscar Garcia Castiella, PROCURADOR GENERAL DE LA PROVINCIA 

Recibo sin cargo: 100012383
Fechas de publicación: 01/12/2023

Sin cargo
OP N°: 100109951

RESOLUCIÓN Nº 1.977
CONSEJO DE LA MAGISTRATURA DE LA PROVINCIA DE SALTA

Salta, 27 de noviembre de 2023.
Y VISTOS estos autos caratulados “Convocatoria a concurso público para seleccionar 

postulantes a cubrir el cargo de Fiscal Penal Juvenil N° 1 del Distrito Judicial del Centro -
Ley N° 7016”, Expte. N° 327/23, y

CONSIDERANDO
Que mediante Resolución N° 1974 de fecha 16/11/23 se efectuó la pertinente 

convocatoria a concurso para la selección de postulantes a cubrir el cargo referido.
Que de acuerdo a lo establecido en el artículo 20 y concordantes del Reglamento 

Interno (RI), los interesados deberán cumplir con todos los requisitos constitucionales, 
legales y reglamentarios (artículos 165 segundo párrafo, de la Constitución Provincial; 19, 
segundo párrafo, de la Ley Orgánica del Ministerio Público N° 7328 y 23 del RI), e inscribirse 
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según lo normado en el artículo 22 del RI -y sus Anexos.
Que asimismo resulta menester fijar el cronograma del presente concurso hasta la 

elevación de la terna, según el siguiente detalle:
- período de inscripción: desde el 11 de diciembre al 22 de diciembre de 2023;
- resolución de admisibilidad de los postulantes: 14 de febrero de 2024;
- publicación de la resolución de admisibilidad: 21 de febrero de 2024;
- resolución de puntaje de antecedentes: 6 de marzo de 2024;
- publicación de la resolución de puntajes: 11 de marzo de 2024;
- instancia escrita de la entrevista: 18 de marzo de 2024 a partir de las 08:00 horas;
- instancia oral de la entrevista: 27 de marzo de 2024 a partir de las 15:00 horas; 
- resolución final y elevación de terna: hasta el 3 de abril de 2024.

Que por último, y a los fines del artículo 31 del RI, se aprueba el enunciado temático 
correspondiente al cargo convocado en estos autos.

Por ello,
EL CONSEJO DE LA MAGISTRATURA

RESUELVE
I. FIJAR el cronograma correspondiente al concurso público para seleccionar postulantes a 
cubrir el cargo de Fiscal Penal Juvenil N° 1 del Distrito Judicial del Centro, de conformidad a 
lo dispuesto por el artículo 21 del Reglamento Interno, según el siguiente detalle:
- período de inscripción: desde el 11 de diciembre al 22 de diciembre de 2023;
- resolución de admisibilidad de los postulantes: 14 de febrero de 2024;
- publicación de la resolución de admisibilidad: 21 de febrero de 2024;
- resolución de puntaje de antecedentes: 6 de marzo de 2024;
- publicación de la resolución de puntajes: 11 de marzo de 2024;
- instancia escrita de la entrevista: 18 de marzo de 2024 a partir de las 08:00 horas;
- instancia oral de la entrevista: 27 de marzo de 2024 a partir de las 15:00 horas;
- resolución final y elevación de terna: hasta el 3 de abril de 2024.
II. COMUNICAR que la inscripción deberá efectuarse de conformidad a lo dispuesto en el 
Reglamento Interno y sus Anexos -vigente a partir del 01/09/2023-, y que a través de la 
página web del Consejo de la Magistratura cuya dirección es: www.cmagistraturasalta.gov.ar, 
podrá acceder al Portal Digital del Consejo para realizar los trámites pertinentes.
III. HACER SABER que los interesados deberán cumplir con todos los requisitos 
constitucionales, legales y reglamentarios (artículos 165 segundo párrafo, de la Constitución 
Provincial; 19, segundo párrafo, de la Ley Orgánica del Ministerio Público N° 7328 y 23 del 
Reglamento Interno).

Asimismo, que los postulantes deberán apersonarse -previo turno asignado- durante 
el período de inscripción, a la sede del Consejo de la Magistratura, sita en Avda. Bolivia N° 
4671 - Sector Noreste - Ciudad Judicial - Salta, o bien, en las Secretarías Administrativas 
ubicadas en los Distritos Judiciales del Sur -Circunscripción Metán y Circunscripción Joaquín 
V. González-, Orán y Tartagal, según corresponda, en el horario de 8:00 a 13:00 horas, a los 
fines de acompañar la documentación original de conformidad a lo dispuesto en el artículo 
24 del Reglamento Interno y 18 del Protocolo de Uso del Portal Digital del Consejo (Anexo I).
IV. ADJUNTAR a la presente el enunciado temático correspondiente.
V. ORDENAR la publicación de la presente por un día en el Boletín Oficial y por tres días en 
diarios de mayor circulación en la Provincia, en la página web del Consejo y en el POD, como 
así también, la más amplia difusión de la convocatoria.
VI. MANDAR que se registre y notifique.
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Jose Gabriel Chibán, PRESIDENTE - J. Martin Diez Villa, VICEPRESIDENTE - María Paula 
Majul - Raúl Romeo Medina - Eduardo A. Barrionuevo - M. Veronica Saicha Ibañez,-

CONSEJO DE LA MAGISTRATURA - Hernan G. Lezaola, SECRETARIA

Recibo sin cargo: 100012382
Fechas de publicación: 01/12/2023

Sin cargo
OP N°: 100109930

VER ANEXO

RESOLUCIONES DE OTROS ORGANISMOS SINTETIZADAS

RESOLUCIÓN Nº 1.978
CONSEJO DE LA MAGISTRATURA DE LA PROVINCIA DE SALTA

SALTA, 28 de noviembre de 2023.
Y VISTOS estos autos caratulados “Concurso público convocado para seleccionar 

postulantes a cubrir un cargo de DEFENSOR OFICIAL CIVIL N° 1 DEL DISTRITO JUDICIAL 
TARTAGAL - LEY N° 7016”, Expte. N° 315/23, y

CONSIDERANDO…
…Por ello,

EL CONSEJO DE LA MAGISTRATURA
RESUELVE

I. ESTABLECER para los siete (7) postulantes admitidos en este concurso, y que se enuncian 
por orden alfabético, los siguientes puntajes totales por antecedentes, conforme a los 
considerandos de la presente: 1) Sonia del Valle APARICIO GONZÁLEZ - Legajo N° 985: 
24.09 (veinticuatro puntos con nueve centésimos); 2) Guillermo Antonio ARACENA - Legajo 
N° 834: 23.85 (veintitrés puntos con ochenta y cinco centésimos); 3) Ana Carolina del Valle 
DÍAZ LÓPEZ - Legajo N° 1037: 19.78 (diecinueve puntos con setenta y ocho centésimos); 4) 
Andrea Elizabeth GUZMÁN - Legajo N° 1086: 17.31 (diecisiete puntos con treinta y un 
centésimos); 5) Eugenia María Celeste HERNÁNDEZ BERNI - Legajo N° 636: 31.33 (treinta y 
un puntos con treinta y tres centésimos); 6) Diego Rolando MORALES - Legajo N° 651: 30.03 
(treinta puntos con tres centésimos) y 7) Natalia María de las Mercedes RUEDA - Legajo N° 
990: 24.63 (veinticuatro puntos con sesenta y tres centésimos).
II. DISPONER la publicación de la presente, en su parte dispositiva, por un día en el Boletín 
Oficial.
III. MANDAR que se registre y notifique (art. 11 del RI).

Jose Gabriel Chibán, PRESIDENTE - J. Martin Diez Villa, VICEPRESIDENTE - María Paula 
Majul - M. Veronica Saicha Ibañez - Raúl Romeo Medina - Eduardo A. Barrionuevo -

CONSEJO DE LA MAGISTRATURA - Valeria Di Pauli- SECRETARIA

Recibo sin cargo: 100012381
Fechas de publicación: 01/12/2023

Sin cargo
OP N°: 100109929

RESOLUCIONES
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SALTA, 22 de Noviembre del 2023
RESOLUCIÓN Nº 47/23
CENTRO DE CONVENCIONES SALTA SE
Expediente Nº 360-264081/2023-0

VISTO, el expediente de referencia; y 
CONSIDERANDO:
Que mediante el mismo se persigue la autorización correspondiente, para la 

contratación de la firma “DANTE ARANDA”, para llevar el “Servicio de reparación a hoja de 
puerta vidriada” del Centro de Convenciones SE;

Que obra intervención del Servicio Administrativo Financiero, de la Unidad de 
Sindicatura Interna y la Asesoría Jurídica, del Centro de Convenciones Salta SE;

Que han tomado la intervención correspondiente en autos las autoridades 
correspondientes del Ministerio de Economía y Servicios Públicos, en cumplimiento de las 
Resoluciones Nº 16/21 y 35/23 de dicho organismo;

Que el presente Procedimiento de Contratación se encuentra enmarcado 
legalmente en el art. 15 inciso i) de la Ley Provincial de Nº 8072 y en el artículo 22 Pto. 2º 
del Decreto Reglamentario de la misma, Nº 1319/18, ya que existió causa probable que 
compromete la vida de los asistentes al CCSE, como así también de las personas que 
trabajan en él, lo cual ha quedado demostrado en autos;

Por ello, con el marco legal ut supra referido,
EL DIRECTORIO DEL 

CENTRO DE CONVENCIONES SALTA SE
RESUELVE

ARTÍCULO 1º: DAR POR APROBADO el Procedimiento de Contratación llevado a cabo en 
autos, que culminó por contratar a la firma “DANTE ARANDA”, para llevar a cabo el servicio 
de reparación a hoja de puerta vidriada; por un monto total de $ 6.240.000 (seis millones 
doscientos cuarenta mil con 00/100).
ARTÍCULO 2º: El gasto que demande el cumplimiento del artículo anterior, se imputará a las 
partidas presupuestarias correspondientes.
ARTÍCULO 3º: Comunicar, publicar en el Boletín Oficial y archivar.

Pieve, PRESIDENTE - Chagra, VICEPRSIDENTE

Valor al cobro: 0012 - 00009330
Fechas de publicación: 01/12/2023

Importe: $ 1,232.00
OP N°: 100109955

LICITACIONES PÚBLICAS NACIONALES

LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL Nº 22/23
UNIDAD DE COORDINACIÓN Y EJECUCIÓN DE PROYECTOS ESPECIALES - UCEPE
SECRETARÍA DE ADMINISTRACIÓN Y CONTROL DE PROCESOS
MINISTERIO DE EDUCACIÓN, CULTURA, CIENCIA Y TECNOLOGÍA
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En el marco del Programa 37 de Infraestructura y Equipamiento, se anuncia el llamado a 
Licitación Pública Nacional Nº 22/23.
Objeto: AMPLIACIÓN Y REFACCIÓN DE EDIFICIO PRIMARIA Y TERMINACIÓN DE NIVEL INICIAL 
EN ESCUELA Nº 4242 "MONS. FRANCISCO CRUZ MUGUERZA" LOC. AGUARAY - DPTO. SAN 
MARTÍN - PROV. DE SALTA.
Presupuesto Oficial: $ 483.681.981,91.
Mes Base: Setiembre 2023.
Garantía de Oferta Exigida: $ 1 % del presupuesto oficial.
Fecha y Lugar de Apertura: 20/12/2023 a horas 10:00 Sala de Situación de Gestión 
Educativa, Bloque Nº 1 - Ala Izquierda - Sector Planeamiento Educativo del Centro Cívico 
Grand Bourg Salta Capital.
Presentación de Ofertas: hasta las 09:30 horas del día 20/12/2023, por Mesa de Entrada de 
UCEPE, sita Santiago del Estero Nº 2245, Torre II, piso 5º de Salta Capital.
Plazo de Obra: 365 días corridos.
Valor de Pliego: $ 49.000.
Lugar de Adquisición del Pliego: UCEPE Oficina 19 - 3º Piso, Santiago del Estero Nº 2245 de 
la ciudad de Salta.
Consultas de pliego: http://ucepe.licitaciones.innovartech.net/.
Consulta Circulares: http://compras.salta.gov.ar/.

Fernández, COORDINADOR GENERAL

Factura de contado: 0011 - 00017667
Fechas de publicación: 21/11/2023, 22/11/2023, 23/11/2023, 24/11/2023, 27/11/2023, 28/11/2023,

29/11/2023, 30/11/2023, 01/12/2023, 04/12/2023
Importe: $ 18,700.00

OP N°: 100109657

LICITACIONES PÚBLICAS

LICITACIÓN PÚBLICA Nº 531/23
SECRETARÍA DE CONTRATACIONES
MINISTERIO DE TURISMO Y DEPORTES

Objeto: CONCESIÓN CONFITERÍA DEL COMPLEJO DE BIBLIOTECAS Y ARCHIVOS.
Organismo Originante: Ministerio de Turismo y Deportes. 
Expediente Nº: 0060060-152474/2023-0.
Destino: Secretaría de Cultura.
Fecha de Apertura: 20/12/2023 - Horas: 10:00.
Precio del Pliego: $ 20.000,00 (pesos veinte mil con 00/100). El depósito para la adquisición 
del presente pliego se deberá efectuar en la Cuenta Corriente Nº 3-100-0942111624-6 de 
la Secretaría de Contrataciones, CBU 2850100630094211162461, C.U.I.T. Nº 30-70993328-
7.
Consulta: en nuestra página web compras.salta.gob.ar o personalmente en la Subsecretaría 
de Contrataciones sita en Centro Cívico Grand Bourg, 3º edificio, planta baja, ala este, 
Ministerio de Economía y Servicios Públicos o en dependencias de Casa de Salta sito en 
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Diagonal Norte Nº 933 Capital Federal.
Lugar de Presentación de Sobres y Apertura: Subsecretaría de Contrataciones - Centro 
Cívico Grand Bourg - Av. de Los Incas S/Nº - 3º block - planta baja - ala este - Ministerio de 
Economía y Servicios Públicos.
Consultas: Tel/fax (0387) - 4364344.

Gonzalez Fagalde, SUBSECRETARÍA DE CONTRATACIONES

Valor al cobro: 0012 - 00009337
Fechas de publicación: 01/12/2023

Importe: $ 1,870.00
OP N°: 100109985

LICITACIÓN PÚBLICA Nº 532/23
SECRETARÍA DE CONTRATACIONES
COORDINACIÓN DE ENLACE Y RELACIONES POLÍTICAS

Objeto: ADQUISICIÓN DE MÓDULOS ALIMENTARIOS (LP N° 526/23 FRACASADA).
Organismo Originante: Coordinación de Enlace y Relaciones Políticas.
Expediente Nº: 1130411-247797/2023-0.
Destino: Agencia de Contención y Desarrollo Comunitario.
Fecha de Apertura: 12/12/2023 - Horas: 12:00.
Precio del Pliego: sin cargo.
Consulta: en nuestra página web compras.salta.gov.ar o personalmente en la Subsecretaría 
de Contrataciones sito en Centro Cívico Grand Bourg, 3º edificio, planta baja, ala este, 
Ministerio de Economía y Servicios Públicos o en dependencias de Casa de Salta sito en 
Diagonal Norte N° 933 Capital Federal.
Lugar de Presentación de Sobres y Apertura: Subsecretaría de Contrataciones - Centro 
Cívico Grand Bourg - Av. de Los Incas s/Nº - 3º block - planta baja - ala este - Ministerio de 
Economía y Servicios Públicos.
Consultas: Tel. /Fax (0387) - 4364344.

Gonzalez Fagalde, SUBSECRETARÍA DE CONTRATACIONES

Valor al cobro: 0012 - 00009336
Fechas de publicación: 01/12/2023

Importe: $ 1,870.00
OP N°: 100109983

LICITACIÓN PÚBLICA Nº 108-0071-LPU23
SECRETARÍA DE CONTRATACIONES
MINISTERIO DE SALUD PÚBLICA

Objeto: ADQUISICIÓN DE BOLSAS DE EXTRACCIÓN.
Organismo Originante: Ministerio de Salud Pública. 
Expediente Nº: 0100323-1919/2023-0.
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Destino: Dirección de Farmacia.
Fecha de Apertura: 11/12/2023 - Horas: 12:00. 
Precio del Pliego: $ 60.000,00 (pesos sesenta mil con 00/100). El depósito para la 
adquisición del presente pliego se deberá efectuar en la Cuenta Corriente Nº 
3-100-0942111624-6 de la Secretaría de Contrataciones, CBU 
2850100630094211162461 - C.U.I.T. 30- 70993328-7.
Consultas: en nuestra página web saltacompra.gob.ar o personalmente en la Subsecretaría 
de Contrataciones sito en Centro Cívico Grand Bourg, 3º edificio, planta baja, ala este, 
Ministerio de Economía y Servicios Públicos o en dependencias de Casa de Salta sito en 
Diagonal Norte Nº 933 Capital Federal, vía mail a secretaríadecontrataciones@salta.gov.ar o 
vía telefónica a los Nºs. (0387) 4364344 - 4360415.
Presentación Digital de Ofertas y Apertura: a través de la Plataforma Electrónica 
Transaccional de Compras Públicas “Salta Compra”.

González Fagalde, SUBSECRETARÍA DE CONTRATACIONES

Valor al cobro: 0012 - 00009335
Fechas de publicación: 01/12/2023

Importe: $ 1,870.00
OP N°: 100109982

LICITACIÓN PÚBLICA N° 108-0073-LPU23
SECRETARÍA DE CONTRATACIONES
MINISTERIO DE SALUD PÚBLICA  

Objeto: ADQUISICIÓN DE CUBIERTAS PARA VEHÍCULOS OFICIALES (LP N° 108-0022-LPU23 -
DESIERTA).
Organismo Originante: Ministerio de Salud Pública.
Expediente Nº: 0100321-121782/2023-0.
Destino: Organismo Originante.
Fecha de Apertura: 12/12/2023 - Horas: 12:00.
Precio del Pliego: $ 18.000,00 (pesos dieciocho mil con 00/100). El depósito para la 
adquisición del presente pliego se deberá efectuar en la Cuenta Corriente Nº 
3-100-0942111624-6 de la Secretaría de Contrataciones, CBU Nº 
2850100630094211162461 - C.U.I.T. Nº 30- 70993328-7.
Consultas: en nuestra página web saltacompra.gov.ar o personalmente en la Subsecretaría 
de Contrataciones sito en Centro Cívico Grand Bourg, 3º edificio, planta baja, ala este, 
Ministerio de Economía y Servicios Públicos o en dependencias de Casa de Salta sito en 
Diagonal Norte N° 933 Capital Federal, vía mail a secretaríadecontrataciones@salta.gov.ar o 
vía telefónica a los N°s. (0387) 4364344 - 4360415.
Presentación Digital de Ofertas y Apertura: a través de la Plataforma Electrónica 
Transaccional de Compras Públicas “Salta Compra”.

Gonzalez Fagalde, SUBSECRETARÍA DE CONTRATACIONES

Valor al cobro: 0012 - 00009334
Fechas de publicación: 01/12/2023
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Importe: $ 1,870.00
OP N°: 100109981

LICITACIÓN PÚBLICA Nº 111-0074-LPU23
SECRETARÍA DE CONTRATACIONES
MINISTERIO DE ECONOMÍA Y SERVIDOS PÚBLICOS

Objeto: ADQUISICIÓN DE COMPUTADORAS (LP 111-0008-LPU23 Y LP Nº 111-0038-LPU23 
DESIERTA).
Organismo Originante: Ministerio de Economía y Servidos Públicos.
Expediente Nº: 0110011-12146/2023-0.
Destino: Organismo Originante.
Fecha de Apertura: 21/12/2023 - Horas: 12:00. 
Precio del Pliego: $ 10.000,00 (pesos diez mil con 00/100). El depósito para la adquisición 
del presente pliego se deberá efectuar en la Cuenta Corriente Nº 3-100-0942111624-6 de 
la Secretaría de Contrataciones, CBU Nº 2850100630094211162461 - C.U.I.T. Nº 30-
70993328-7.
Consultas: en nuestra página web saltacompra.gob.ar o personalmente en la Subsecretaría 
de Contrataciones sito en Centro Cívico Grand Bourg, 3º edificio, planta baja, ala este, 
Ministerio de Economía y Servicios Públicos o en dependencias de Casa de Salta sito en 
Diagonal Norte Nº 933 Capital Federal, vía mail a secretaríadecontrataciones@salta.gov.ar o 
vía telefónica a los Nºs. (0387) 4364344 - 4360415.
Presentación Digital de Ofertas y Apertura: a través de la Plataforma Electrónica 
Transaccional de Compras Públicas “Salta Compra”.

González Fagalde, SUBSECRETARÍA DE CONTRATACIONES

Valor al cobro: 0012 - 00009333
Fechas de publicación: 01/12/2023

Importe: $ 1,870.00
OP N°: 100109979

LICITACIÓN PÚBLICA Nº 408/23 - 2º LLAMADO 
DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN
SERVICIO PENITENCIARIO DE LA PROVINCIA DE SALTA

Expte Nº: 014005-43244/2023-4- 2do. llamado a apertura en relación a adquisición de 
colchones de espuma de poliuretano con tratamiento retardarte a las llamas, colchones 
comunes y mantas de una plaza (renglones fracasados de la L.F. Nº 319/2023) con destino a 
las distintas dependencias del SPPS.
Resolución Nº: 1366 del Ministerio de Seguridad y Justicia Gobierno de Salta.
Firma Adjudicada: PEREZ SIMBRONA FRANCISCO: renglones Nº 02 (71 unidades) y 03 (102 
unidades), por ajustarse a lo solicitado, por la suma de dos millones trescientos treinta y 
cinco mil setecientos dieciseis con 00/100 cuarenta ($ 2.335.716,00).
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Campos, DIRECTOR (I) DE ADMINISTRACIÓN

Factura de contado: 0011 - 00017816
Fechas de publicación: 01/12/2023

Importe: $ 770.00
OP N°: 100109931

LICITACIÓN PÚBLICA Nº 107-0067-LPU23
SECRETARÍA DE CONTRATACIONES
MINISTERIO DE TURISMO Y DEPORTES.

Objeto: ADQUISICIÓN DE DESMALEZADORA DE 3 PUNTOS. 
Organismo Originante: Ministerio de Turismo y Deportes.
Expediente Nº: 0060070-207420/2023-0.
Destino: Hotel Termas Rosario de la Frontera.
Fecha de Apertura: 20/12/2023 - Horas: 12:00. 
Precio del Pliego: $ 10.000,00 (pesos diez mil con 00/100). El depósito para la adquisición 
del presente pliego se deberá efectuar en la Cuenta Corriente N° 3-100-0942111624-6 de la 
Secretaría de Contrataciones, CBU Nº 2850100630094211162461 - C.U.I.T. Nº 30-
70993328-7.
Consultas: en nuestra página web saltacompra.gob.ar o personalmente en la Subsecretaría 
de Contrataciones sito en Centro Cívico Grand Bourg, 3º edificio, planta baja, ala este, 
Ministerio de Economía y Servicios Públicos o en dependencias de Casa de Salta sito en 
Diagonal Norte Nº 933 Capital Federal, vía mail a secretaríadecontrataciones@salta.gov.ar o 
vía telefónica a los Nºs. (0387) 4364344 - 4360415.
Presentación Digital de Ofertas y Apertura: a través de la Plataforma Electrónica 
Transaccional de Compras Públicas “Salta Compra”.

Gonzalez Fagalde, SUBSECRETARÍA DE CONTRATACIONES

Valor al cobro: 0012 - 00009315
Fechas de publicación: 01/12/2023

Importe: $ 770.00
OP N°: 100109923

ADJUDICACIONES SIMPLES

ADJUDICACIÓN SIMPLE Nº 270/23
DEPARTAMENTO COMPRAS Y ABASTECIMIENTO
HOSPITAL PÚBLICO MATERNO INFANTIL SE  

Artículo 1°: con encuadre en el artículo 15 de la Ley Nº 8072 de Contrataciones de la 
Provincia se adjudica el trámite de Adjudicación Simple Nº 270/2023: instrumental para 
especialidades de Ginecologia-Bujia Dilatadora- Histerometro y pinza Erina, según DI N° 
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1674/23:
⦁ AGUILAR ANIBAL ALEJANDRO: renglones Nº 02, 04, 05 y 07, total adjudicado de $ 
180.400,00 (pesos ciento ochenta mil cuatrocientos con 00/100).
⦁ MEDIGRUP ARGENTINA S.A.: renglones Nº 02, 03 y 06, total adjudicado $ 316.260,00 
(pesos trescientos dieciséis mil doscientos sesenta con 00/100).
⦁ BIOZZ ORTOPEDIA: renglón Nº 01, total, adjudicado $ 66.000,00 (pesos sesenta y seis mil 

con 00/100).
El gasto que demanda lo dispuesto precedentemente se imputó a Fondos de 
Arancelamiento.

Gamarra, COORDINADORA DE ADMINISTRACIÓN - Teruelo Veinovich, JEFA DE COMPRAS Y 
ABASTECIMIENTO - Dudzinskas, RESPONSABLE DE COMPRAS

Valor al cobro: 0012 - 00009324
Fechas de publicación: 01/12/2023

Importe: $ 770.00
OP N°: 100109941

ADJUDICACION SIMPLE N° 273/23 - 2°LLAMADO
DEPARTAMENTO COMPRAS Y ABASTECIMIENTO
HOSPITAL PÚBLICO MATERNO INFANTIL SE 

Artículo 1º: con encuadre en el artículo 14 de la Ley Nº 8.072 de Contrataciones de la 
Provincia se adjudica el trámite de Adjudicación Simple N° 273/23: adquisición de insumos 
de alergia - pedido semestral - HPMI SE, según DI 1.586/2023, a la firma: Q PHARMA 
ARGENTINA S.A.: Renglones: renglón: Nº 01, 02 y 03, por un total de $ 944.438,88 (pesos 
novecientos cuarenta y cuatro mil cuatrocientos treinta y ocho con 88/100).
El gasto que demanda lo dispuesto precedentemente se imputó a Fondos Presupuestarios -
Insumos.

Gamarra, COORDINADORA DE ADMINISTRACIÓN - Dudzinskas, RESPONSABLE DE COMPRAS

Valor al cobro: 0012 - 00009323
Fechas de publicación: 01/12/2023

Importe: $ 770.00
OP N°: 100109940

ADJUDICACIÓN SIMPLE Nº 164/2023
DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN
SERVICIO PENITENCIARIO DE LA PROVINCIA DE SALTA

Art. Nº 14 Ley Nº 8.072/17 - Sistema de Contrataciones de la Provincia.
Expte. Nº: 0140050-207668/2.023-0. 
Adquisición de: materiales varios para fabricaciones, refacciones y concertinas, con destino 
a Unidad Carcelaria Nº 1 (Sector Monitoreo, Pabellón “J” y “B”), Régimen Correccional 
(Programa Puerta) y Unidad Carcelaria Nº 9 - Orán (Pabellón “A”), dependientes del SPPS. 
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Notas de Pedidos Nº: 1.375 - 1.376 - 1.377 - 1.379 - 1.371 - 1.373 - 1.378/2023.
Disposición N°: 1.684/2023 de la DGSPPS.
Firmas Adjudicadas:
⦁ ALTUBE RICARDO por un monto total de pesos doscientos diez mil quinientos setenta y 

seis con 00/100 ($ 210.576,00).
⦁ CUTIPA FERNANDO, por un monto total de pesos ciento ochenta mil setecientos cincuenta 

y cuatro con 98/100 ($ 180.754,98).

Campos, DIRECTOR (I) DE ADMINISTRACIÓN

Factura de contado: 0011 - 00017821
Fechas de publicación: 01/12/2023

Importe: $ 770.00
OP N°: 100109936

ADJUDICACIÓN SIMPLE Nº 137/2023 - 2º LLAMADO
DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN
SERVICIO PENITENCIARIO DE LA PROVINCIA DE SALTA

Art. Nº 14 Ley Nº 8.072/17 Sistema de Contrataciones de la Provincia.
Expte. Nº: 0140050-200960/2.023-0.
Adquisición de: materiales de albañilería, con destino Anexo Femenino de Alcaidía Gral. N° 1 
(Refacción Sector Enfermería) y Unidad Carcelaria Nº 5 Tartagal (Sector Atención al 
Ciudadano), dependientes del SPPS. 
Notas de Pedidos Nº: 1.340 - 1.342/2023.
Disposición Nº 1.689/2023 de la DGSPPS.
Firma Adjudicada: RICARDO ALTUBE, por un monto total de pesos doscientos cincuenta y 
ocho mil setecientos cuarenta con 00/100 ($ 258.740,00).

Campos, DIRECTOR (I) DE ADMINISTRACIÓN

Factura de contado: 0011 - 00017820
Fechas de publicación: 01/12/2023

Importe: $ 770.00
OP N°: 100109935

ADJUDICACIÓN SIMPLE N° 161/2023
DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN
SERVICIO PENITENCIARIO DE LA PROVINCIA DE SALTA 

Art. Nº 14 Ley Nº 8.072 Sistema de Contrataciones de la Provincia.
Expte. Nº: 0140050-204243/2023. 
Adquisición de: cartuchos calibre 12/70 MM- Estruendo, con destino a Unidades operativas 
del interior (Metán, Orán, Tartagal) dependiente del SPPS.
Pedidos N°: 1.394/2023.
Disposición N°: 1.690/23 de la DGSPPS.
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Firma Adjudicada: ARMERÍA EL COLORADO de Gabriel Alejandro Yamin, por un monto total 
de: pesos trescientos setenta y cinco mil con 00/100 ($ 375.000,00).

Campos, DIRECTOR (I) DE ADMINISTRACIÓN

Factura de contado: 0011 - 00017819
Fechas de publicación: 01/12/2023

Importe: $ 770.00
OP N°: 100109934

LICITACIÓN PÚBLICA Nº 159/23
DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN
SERVICIO PENITENCIARIO DE LA PROVINCIA DE SALTA

Art. Nº 14 Ley Nº 8.072/17 - Sistema de Contrataciones de la Provincia.
Expte. Nº: 0140050-206382/2.023-0 referente a la adquisición de materiales para la 
construcción en seco, con destino a Dirección Industrial dependiente del SPPS. 
Nota de Pedido Nº: 1393/2023.
Disposición Nº: 1681/2023 de la DGSPPS.
Firma Adjudicada:

· SAN JORGE DE HERNAN PATRICIO NÜÑEZ GODOY por un monto total de pesos 
trescientos cincuenta y cinco mil trescientos veintisiete con 50/100 ($ 355.327,50).

· RICARDO ALTUBE por un monto total de pesos cuarenta y cuatro mil quinientos 
ochenta 00/100 ($44.580,00).

Campos, DIRECTOR (I) DE ADMINISTRACIÓN

Factura de contado: 0011 - 00017818
Fechas de publicación: 01/12/2023

Importe: $ 770.00
OP N°: 100109933

ADJUDICACIÓN SIMPLE Nº 172/23
DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN
SERVICIO PENITENCIARIO DE LA PROVINCIA DE SALTA

Art. Nº 14 Ley Nº 8.072/17 - Sistema de Contrataciones de la Provincia.
Expte. Nº 0140050- 210685/2023-0.
Adquisición de: (04) ruedas de hierro para carro (traslado de alimentos) y materiales de 
herreria para la fabricación de 10 parabalas, con destino a la Unidad Carcelaria Nº 1-
Pabellón B 1 y el Dpto. Seguridad Externa, dependientes del SPPS. 
Nota de Pedido Nº: 1439- 1440/2023.
Disposición Nº: 1677/2023 de la DGSPPS.
Firma adjudicada: SAN JORGE DE HERNAN PATRICIO NUÑEZ GODOY por un monto total de 
pesos ciento veintinueve mil treinta con 00/100 ($ 129.030,00).

Pág. N° 38



Edición N° 21.603
Salta, viernes 1 de diciembre de 2023

Decreto Reglamentario N° 571/2020 del 28/08/2020

Campos, DIRECTOR (I) DE ADMINISTRACIÓN

Factura de contado: 0011 - 00017817
Fechas de publicación: 01/12/2023

Importe: $ 770.00
OP N°: 100109932

CONTRATACIONES ABREVIADAS

CONTRATACIÓN ABREVIADA POR EMERGENCIA - EXPEDIENTE Nº 24852/23
DEPARTAMENTO DE CONTRATACIONES Y ABASTECIMIENTO
AGUAS DEL NORTE - CO.S.A. YSA. S.A.

Artículo 15 i.
Objeto: servicio de alquiler de camioneta para la Gerencia Comercial.
Expte. Nº: 24852/23. 
Destino: Salta Capital.
Fecha de Contratación: 28/11/2023.
Proveedor: SARAVIA ZAPIOLA FEDERICO.
En el marco de la Ley Nº 8.072 se realizó la Contratación Abreviada por Emergencia, 
encuadrado en el art. 15 i.
Publíquese en el Boletín Oficial de Salta.
SALTA, 28 de Noviembre de 2023.

Ruda, COMPRAS

Valor al cobro: 0012 - 00009331
Fechas de publicación: 01/12/2023

Importe: $ 770.00
OP N°: 100109962

CONTRATACIÓN ABREVIADA POR EMERGENCIA - EXPEDIENTE Nº 24855/23
DEPARTAMENTO DE CONTRATACIONES Y ABASTECIMIENTO
AGUAS DEL NORTE - CO.S.A. YSA. S.A. 

Artículo 15 i.
Objeto: adquisición de materiales y componentes eléctricos para el funcionamiento del Pozo 
Sitta.
Expte. Nº: 24855/23.
Destino: Ciudad de Salta.
Fecha de Contratación: 27/11/2023.
Proveedores: BP SOCIEDAD ANÓNIMA; BASSANI CARLOS ENRIQUE; GEOMACO SAS.
En el marco de la Ley Nº 8.072 se realizó la Contratación Abreviada por Emergencia, 
encuadrado en el art. 15 i.
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Publíquese en el Boletín Oficial de Salta.
SALTA, 29 de Noviembre de 2023.

Ruda, COMPRAS

Valor al cobro: 0012 - 00009331
Fechas de publicación: 01/12/2023

Importe: $ 770.00
OP N°: 100109961

CONTRATACIÓN ABREVIADA POR EMERGENCIA - EXPEDIENTE Nº 24866/23
DEPARTAMENTO DE CONTRATACIONES Y ABASTECIMIENTO
AGUAS DEL NORTE - CO.S.A. YSA. S.A.

Artículo 15 i.
Objeto: adquisición de mangueras para reparto de Agua de camiones cisternas K145, k149 y 
k150 Gcia. Logística.
Expte. Nº: 24866/23.
Destino: Salta Capital.
Fecha de Contratación: 28/11/2030.
Proveedor: MS INSUMO S.R.L.
En el marco de la Ley Nº 8.072 se realizó la Contratación Abreviada por Emergencia, 
encuadrado en el art. 15 i.
Publiquese en el Boletín Oficial de Salta.
SALTA, 28 de Noviembre de 2023.

Ruda, COMPRAS

Valor al cobro: 0012 - 00009331
Fechas de publicación: 01/12/2023

Importe: $ 770.00
OP N°: 100109960

CONTRATACIÓN ABREVIADA POR EMERGENCIA - EXPEDIENTE Nº 24872/23
DEPARTAMENTO DE CONTRATACIONES Y ABASTECIMIENTO
AGUAS DEL NORTE - CO.S.A. YSA. S.A.

Artículo 15 i
Objeto: pozo Nº 1 Ciudad del Milagro - falla en tablero de comando
Expte. Nº: 24872/23
Destino: Salta Capital
Fecha de Contratación: 29/11/2023.
Proveedor: TECNOFER DE BASSANI CARLOS ENRIQUE.
Proveedor: AMPERE DE GEOMACO S.A.S.
Proveedor: BP S.A
En el marco de la Ley Nº 8.072 se realizó la Contratación Abreviada por Emergencia, 
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encuadrado en el art. 15 i.
Publíquese en el Boletín Oficial de Salta.
SALTA, 29 de Noviembre de 2023.

Ruda, COMPRAS

Valor al cobro: 0012 - 00009331
Fechas de publicación: 01/12/2023

Importe: $ 770.00
OP N°: 100109959

CONTRATACIÓN ABREVIADA POR EMERGENCIA - EXPEDIENTE Nº 24878/23
DEPARTAMENTO DE CONTRATACIONES Y ABASTECIMIENTO 
AGUAS DEL NORTE - CO.S.A. YSA. S.A.

Artículo 15 i.
Objeto: provision de manto geotextil para Planta Potabilizadora. 
Expte. Nº: 24878/23. 
Destino: Aguas Blancas y Colonia Santa Rosa. 
Fecha de Contratación: 28/11/2023. 
Proveedor: MACCAFERRI DE ARGENTINA S.A.
En el marco de la Ley Nº 8072 se realizó la Contratación Abreviada por Emergencia, 
encuadrado en el art. 15 i.
Publíquese en el Boletín Oficial de Salta.
SALTA, 29 de Noviembre de 2023.

Ruda, COMPRAS

Valor al cobro: 0012 - 00009331
Fechas de publicación: 01/12/2023

Importe: $ 770.00
OP N°: 100109958

CONTRATACIÓN ABREVIADA POR EMERGENCIA - EXPEDIENTE Nº 24879/23
DEPARTAMENTO DE CONTRATACIONES Y ABASTECIMIENTO 
AGUAS DEL NORTE - CO.S.A. YSA. S.A.

Artículo 15 i.
Objeto: adquisición de materiales eléctricos para tableros sopladores de Planta Itiyuro.
Expte. Nº: 24879/23. 
Destino: Dique Itiyuro, Salta. 
Fecha de Contratación: 29/11/2023. 
Proveedores: GEOMACO SAS y BASSANI CARLOS ENRIQUE.
En el marco de la Ley Nº 8.072 se realizó la Contratación Abreviada por Emergencia, 
encuadrado en el art. 15 i.
Publíquese en el Boletín Oficial de Salta.
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SALTA, 29 de Noviembre de 2023.

Ruda, COMPRAS

Valor al cobro: 0012 - 00009331
Fechas de publicación: 01/12/2023

Importe: $ 770.00
OP N°: 100109957

CONTRATACIÓN ABREVIADA Nº 79/23 
DEPARTAMENTO COMPRAS Y ABASTECIMIENTO
HOSPITAL PÚBLICO MATERNO INFANTIL SE

Art. 15 inc. i.
Artículo 1º: con encuadre en el artículo 15 de la Ley Nº 8072 de Contrataciones de la 
Provincia se adjudica el trámite de Contratación Abreviada Nº 79/2023: adquisición de 
drogas especiales (importadas) para Pte. sin obra social, según DI Nº 1.120/23: INNOVATIVE 
MEDICINES: total adjudicado de $ 1.895.125,38 (pesos un millón ochocientos noventa y 
cinco mil ciento veinte y cinco con 38/ 100).
El gasto que demanda lo dispuesto precedentemente se imputó a Fondos Presupuestarios.

Gamarra, COORDINADORA DE ADMINISTRACIÓN - Teruelo Veinovich, JEFA DE COMPRAS Y 
ABASTECIMIENTO - Dudzinskas, RESPONSABLE DE COMPRAS

Valor al cobro: 0012 - 00009329
Fechas de publicación: 01/12/2023

Importe: $ 770.00
OP N°: 100109947

CONTRATACIÓN ABREVIADA Nº 102/23 
DEPARTAMENTO COMPRAS Y ABASTECIMIENTO
HOSPITAL PÚBLICO MATERNO INFANTIL SE

Art 15 inc. i.
Artículo 1º: con encuadre en el artículo 15 de la Ley Nº 8.072 de Contrataciones de la 
Provincia resulta el trámite de Contratación Abreviada art. 15 inc. i) Nº 102/2023: 
adquisición de equipos de cirugia descartables, según DI Nº 1.366/23: CLINITES SRL:
renglón Nº 01, por un total de $ 924.375,87.- (pesos, novecientos veinte y cuatro mil 
trescientos setenta y cinco con 87/100).
El gasto que demanda lo dispuesto precedentemente se imputó a Fondos Presupuestarios -
Bienes.

Gamarra, COORDINADORA DE ADMINISTRACIÓN - Teruelo Veinovich, JEFA DE COMPRAS Y 
ABASTECIMIENTO
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Valor al cobro: 0012 - 00009328
Fechas de publicación: 01/12/2023

Importe: $ 770.00
OP N°: 100109946

CONTRATACIÓN ABREVIADA Nº 126/23 
DEPARTAMENTO COMPRAS Y ABASTECIMIENTO
HOSPITAL PÚBLICO MATERNO INFANTIL SE

Art 15 inc. i
Artículo 1º: con encuadre en el artículo 15 de la Ley Nº 8.072 de Contrataciones de la 
Provincia resulta el trámite de Contratación Abreviada art. 15 inc. i) Nº 126/2023: 
adquisición de set de Nefrostomia 14 Fr, según DI Nº 1.671/23: CIXISS DE CINTIA XIMENA 
FEDRE: renglón Nº 01, por un total de $ 860.000,00.- (pesos ochocientos sesenta mil con 
00/100).
El gasto que demanda lo dispuesto precedentemente se imputó a Fondos Presupuestarios.

Gamarra, COORDINADORA DE ADMINISTRACIÓN - Teruelo Veinovich, JEFA DE COMPRAS Y 
ABASTECIMIENTO

Valor al cobro: 0012 - 00009327
Fechas de publicación: 01/12/2023

Importe: $ 770.00
OP N°: 100109945

CONTRATACIÓN ABREVIADA Nº 128/23 
DEPARTAMENTO COMPRAS Y ABASTECIMIENTO
HOSPITAL PÚBLICO MATERNO INFANTIL SE

Art. 15 inc. i.
Artículo 1º: con encuadre en el artículo 15 de la Ley Nº 8.072 de Contrataciones de la 
Provincia se adjudica el trámite de Contratación Abrevada: Nº 128/23: Sº de alquiler de 
aspirador ultrasonico y microplaca de titanio con tornillos para Pte. sin obra social, según DI 
Nº 1670/23:

· GS BIO IMPLANTES QUIRURGICOS S.A.: renglón Nº 01, por un total de $ 195.000,00.-
(pesos ciento noventa y cinco mil con 00/100).

· ROS MEDICAL S.A.: renglón Nº 02, por un total de $ 590.000,00.- (pesos quinientos 
noventa mil con 00/100).

El gasto que demanda lo dispuesto precedentemente se imputó a Fondos Arancelamiento -
Insumos - Servicios.

Gamarra, COORDINADORA DE ADMINISTRACIÓN - Teruelo Veinovich, JEFA DE COMPRAS Y 
ABASTECIMIENTO - Dudzinskas, RESPONSABLE DE COMPRAS

Valor al cobro: 0012 - 00009326
Fechas de publicación: 01/12/2023
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Importe: $ 770.00
OP N°: 100109943

CONTRATACIÓN ABREVIADA Nº 111/23
DEPARTAMENTO COMPRAS Y ABASTECIMIENTO
HOSPITAL PÚBLICO MATERNO INFANTIL SE

Art. 15 inc. i.
Artículo 1º: con encuadre en el artículo 15 de la Ley Nº 8072 de Contrataciones de la 
Provincia se adjudica el trámite de Contratación Abreviada N° 111/23: adquisición de Portal 
Oncologico 7 FR y válvula para hidrocefalia neonatal - No provistos por LP, según DI N° 
1520/23:
1° llamado
•ZOTLOTERER RODOLFO: renglón N° 02, por un total de $ 129.470,00.- (Pesos ciento 
veintinueve mil cuatrocientos setenta con 00/100).
•DESESTIMADO: renglón N° 01.
2° llamado
•ORTOPEDIA EXO: renglón N° 01, por un total de $ 2.800.000,00.- (pesos dos millones 
ochocientos mil con 00/100).
El gasto que demanda lo dispuesto precedentemente se imputó a Fondos Presupuestarios -
Servicios.

Gamarra, COORDINADORA DE ADMINISTRACIÓN - Teruelo Veinovich, JEFA DE COMPRAS Y 
ABASTECIMIENTO - Dudzinskas, RESPONSABLE DE COMPRAS

Valor al cobro: 0012 - 00009325
Fechas de publicación: 01/12/2023

Importe: $ 770.00
OP N°: 100109942

CONCESIONES DE AGUA PÚBLICA

SECRETARÍA DE RECURSOS HÍDRICOS - EXPEDIENTE Nº 0090034-202523/18

LITHEA INC. SUCURSAL ARGENTINA, gestiona la concesión de uso de agua pública 
subterránea de pozo perforado. (SRH 1508) para planta piloto de procesamiento de 
carbonato de litio e instalaciones complementarias, planta sita en el Salar de Pozuelos Dpto. 
Los Andes, con un volumen total anual de 0,07008 hm2, comprensivos de 12 m3/h con 16 
horas de bombeos diarios, con carácter eventual (art. 143 C.A.).
Conforme a las previsiones de los arts. 24 Inc. f), 51, 100, 140/158, 201, ss. y cc. del 
Código de Aguas y su Decreto Reglamentario 2293/03, Resoluciones 277 a 283/04, se 
ordena la publicación, de la presente gestión en el Boletín Oficial y en un diario de 
circulación en toda la provincia, por el término de 5 (cinco) días . Ello para que, en función 
del art. 309 del mismo cuerpo legal, las personas que tengan derecho o interés legítimo 
tomen conocimiento de que podrán hacerlo valer en el término de treinta (30) días hábiles 
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contados desde la última publicación, ante la Secretaria de Recursos Hídricos, sita en Avda. 
Bolivia 4650, 1º Piso, de esta ciudad de Salta, pudiendo consultar las características técnicas 
de dicha captación. Fdo.: Dra. Silvia F. Santamaría- Abogada- Jefa Programa Jurídico.
SECRETARÍA DE RECURSOS HÍDRICOS, SALTA, 24 de Noviembre de 2023.

Santamaria, JEFA DE PROGRAMA JURÍDICO

Factura de contado: 0011 - 00017789
Fechas de publicación: 30/11/2023, 01/12/2023, 04/12/2023, 05/12/2023, 06/12/2023

Importe: $ 3,850.00
OP N°: 100109876

SECRETARÍA DE RECURSOS HÍDRICOS - EXPEDIENTE N° 0090034-207701/2021-0

LITIO MINERA ARGENTINA S.A. C.U.I.T. Nº: 33-71128511-9, gestiona la concesión de uso de 
agua pública subterránea de pozo perforado, (SRH 1478) para dilución en piletas de 
evaporación, para el “Proyecto Mariana”, sito en Tolar Grande, Dpto. Los Andes Provincia de 
Salta, con un volumen total anual de 0,2371 hm3, comprensivos de 40,6 m3/ha con 16 
horas de bombeos diarios, con carácter eventual (art. 143 C.A.).
Conforme a las previsiones de los arts. 24 inc. if), 51, 100, 140/158, 201, ss. y cc. del 
Código de Aguas y su Decreto Reglamentario 2299/03, Resoluciones 277 a 283/04, se 
ordena la publicación de la presente gestión en el Boletín Oficial y en un diario de circulación 
en toda la provincia, por el término de 5 (cinco) días . Ello para que, en función del art. 309 
del mismo cuerpo legal, las personas que tengan derecho o interés legítimo tomen 
conocimiento de que podrán hacerlo valer en el término de treinta (30) días hábiles contados 
desde la última publicación, ante la Secretaría de Recursos Hídricos, sita en Avda. Bolivia 
4650, 1º Piso, de esta Ciudad de Salta, pudieado consultar las características técnicas de 
dicha captación. Fdo.: Dra. Silvia F. Santamaría- Abogada- Jefa Programa Jurídico.
SECRETARÍA DE RECURSOS HÍDRICOS, SALTA, 24 de Noviembre de 2023.

Santamaria, JEFA DE PROGRAMA JURÍDICO

Factura de contado: 0011 - 00017789
Fechas de publicación: 30/11/2023, 01/12/2023, 04/12/2023, 05/12/2023, 06/12/2023

Importe: $ 3,850.00
OP N°: 100109875

SECRETARÍA DE RECURSOS HÍDRICOS - EXPEDIENTE Nº 0090034-6777/2006-0

CARDOZO VÍCTOR HUGO D.N.I. N° 35.477.482 y CARDOZO MATIAS AGUSTÍN D.N.I. N° 
36.803.747, en su carácter de Cotitulares registrales del Catastro N° 6.308 del Dpto. Rosario 
de La Frontera Provincia de Salta, gestionan la asignación del riego por anulación y 
subdivisión del Catastro de Origen N° 4.952,-4.953, Suministro N° 95 (que posee 
empadronadas 15 ha bajo riego), a favor de uno de los Catastros resultantes y vigentes 
mencionados asignándosele una superficie de 5,000 ha bajo riego, con carácter permanente, 
(caudal de 2,625 lt/seg.), con aguas a derivar del Río Rosario u Horcones, margen derecha.
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Conforme a las previsiones de los arts. 24 inc. b), 51, 69, 77, 201, ss. y cc. del Código de 
Aguas y su Decreto Reglamentario 2.299/03, se ordena la publicación de la presente gestión 
en el Boletín Oficial y en un diario de circulación en toda la provincia, por el término de 5 
(cinco) días . Ello para que, en función del art. 309 del mismo cuerpo legal, las personas que 
tengan derecho o interés legítimo tomen conocimiento de que podrán hacerlo valer en el 
término de treinta (30) días hábiles contados desde la última publicación, ante la Secretaría 
de Recursos Hídricos, sita en Avda. Bolivia 4650, 1º Piso, de esta Ciudad de Salta, pudiendo 
consultar las características técnicas de dicha captación. Fdo.: Dra. Silvia F. Santamaría-
Abogada- Jefa Programa Jurídico.
SECRETARÍA DE RECURSOS HÍDRICOS, SALTA, 27 de Noviembre de 2023.

Santamaria, JEFA DE PROGRAMA JURÍDICO

Factura de contado: 0011 - 00017783
Fechas de publicación: 30/11/2023, 01/12/2023, 04/12/2023, 05/12/2023, 06/12/2023

Importe: $ 3,850.00
OP N°: 100109868

CONVOCATORIAS A AUDIENCIA PÚBLICA

PROGRAMA DE AUDIENCIAS PÚBLICAS - IMPACTO AMBIENTAL Y SOCIAL CAMBIO DE USO 
DE SUELO CON FINES DE AGROGANADERÍA  FINCA LAS PIRGUAS 
EXPTE. Nº 0090227-88458/2023-0 - DPTO. ANTA

El Secretario de Ambiente y Desarrollo Sustentable de la Provincia de Salta convoca a una 
Audiencia Pública, para que quienes tengan interés o derecho, puedan expresarse sobre el 
impacto ambiental y social de una solicitud de autorización de Cambio de Uso de Suelo con 
fines de agroganadería en una superficie de 719,04 ha netas a habilitar, y 505,12 ha de 
protección y reserva, en finca “Las Pirguas”, inmueble matrícula Nº 16.932 del Dpto. Anta, 
expediente Nº 0090227-88458/2023-0, realizada por el Sr. José Ignasio Lecuona de Prat, de 
acuerdo a lo establecido por el artículo 49 de la ley 7070/00.
Fecha y Hora de la Audiencia: jueves 28 de diciembre de 2023, a las 09:00 horas.
Lugar de Realización: Salón A&O Eventos, sito en calle Mendoza s/Nº, entre San Martín y 
Belgrano.
Localidad: Las Lajitas, Dpto. Anta.
Lugar donde obtener vista del Expte. y del Estudio de Impacto Ambiental y Social: en la 
ciudad de Salta, en calle Santiago de Estero Nº 2245, Piso, Dpto. Nº 12 (Programa de 
Audiencias Públicas) de lunes a viernes, en el horario de 09:00 a 14:00 hs.
En la localidad de Las Lajitas, Dpto. Anta, en la Municipalidad sita en Av. San Martín Nº 375, 
de lunes a viernes, de 08:30 a 12:30 horas.
Lugar y plazo para presentarse como parte y acompañar prueba: ante el Programa de 
Audiencias Públicas del Ministerio de Producción y Desarrollo Sustentable, sito en calle 
Santiago de Estero Nº 2245, 1º Piso, Dpto. Nº 12, de la Ciudad de Salta, de 09:00 a 14:00 
horas (de lunes a viernes) y hasta el 18 de diciembre de 2023.
Instructor de la Etapa Preparatoria: Ing. Ricardo Osvaldo Barbarán. 
Presidente de la Audiencia: Dra. María Antonella Pereyra.
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Pereyra, JEFA DE PROGRAMA DE AUDIENCIAS PÚBLICAS

Factura de contado: 0011 - 00017773
Fechas de publicación: 29/11/2023, 30/11/2023, 01/12/2023

Importe: $ 2,310.00
OP N°: 100109854
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SUCESORIOS

En los autos caratulados: "PEREZ, NILDA DEL VALLE - POR SUCESORIO", EXP - 823151/23 
del Juzgado de 1º Instancia en lo Civil y Comercial 3º Nominación, a cargo del Dr. Nicolas 
Postigo Zafaranich, Juez, de trámite por ante esta Oficina Judicial de Gestión Asociada de 
Procesos Sucesorios, Secretaría del suscripto; se ordena la publicación de edictos durante 
(un) 1 día en el Boletín Oficial (art. 2340 del C.C.yC.N.) citando a todas las personas que se 
consideren con derechos a los bienes de la sucesión de Nilda del Valle Perez, DNI N° 
4.588.013, ya sea como herederos/herederas o acreedores/acreedoras para que dentro de 
los treinta días de la última publicación comparezcan a hacerlos valer, bajo apercibimiento 
de lo que hubiere lugar por ley.

SALTA, 8 de Noviembre de 2023.

Dr. Pablo Omar Sánchez Genovese, SECRETARIO 

Factura de contado: 0011 - 00017842
Fechas de publicación: 01/12/2023, 04/12/2023, 05/12/2023

Importe: $ 2,310.00
OP N°: 100109974

En los autos caratulados: "MOLINA, MARIELA ELIZABETH POR SUCESORIO", EXPTE. Nº EXP -
823055/23 del Juzgado de 1º Instancia en lo Civil y Comercial 3º Nominación a cargo del Dr. 
Nicólas Postigo Zafaranich, de trámite por ante esta Oficina Judicial de Gestión Asociada de 
Procesos Sucesorios, Secretaría del Suscripto; se ordena la publicación de edictos durante 
(un) 1 día en el Boletín Oficial (art. 2340 del C.C.yC.N.) citando a todas las personas que se 
consideren con derechos a los bienes de la sucesión de Mariela Elizabeth Molina DNI N° 
22.184.188, ya sea como herederos/herederas o acreedores/acreedoras para que dentro de 
los treinta días de la última publicación comparezcan a hacerlos valer, bajo apercibimiento 
de lo que hubiere lugar por ley.

Dr. Pablo Omar Sánchez Genovese, SECRETARIO

Factura de contado: 0011 - 00017840
Fechas de publicación: 01/12/2023

Importe: $ 770.00
OP N°: 100109972

El Dr. Alvarez Humberto Raul -Juez-, a cargo del Juzgado de Primera Instancia en lo Civil y 
Comercial de Segunda Nominación del Distrito Judicial Sur - Metán, Secretaría de la Dra. 
Nelly Elizabeth Garcia, en los autos caratulados: “OLIVERA, EDUARDO MARCELINO POR 
SUCESORIO” EXPTE. N° 25.890/23 cita por edictos que se publicarán por 1 (un) día en el 
Boletín Oficial y Diario El Tribuno, a todos los que se consideren con derecho a los bienes de 
esta Sucesión, ya sea como herederos o acreedores, para que dentro del término de treinta 
(30) días, a partir de la última publicación, comparezcan a hacer valer esos derechos. 
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SAN JOSÉ DE METÁN, 24 de Noviembre de 2023.

Dra. Nelly Elizabeth Garcia, SECRETARIA

Factura de contado: 0011 - 00017836
Fechas de publicación: 01/12/2023

Importe: $ 770.00
OP N°: 100109968

La Dra. María Guadalupe Villagrán, Jueza de Primera Instancia en lo Civil y Comercial de la 
10° Nominación, en los autos caratulados: “GANDOLA, BEATRIZ ELENA; BELMONT, LUIS 
ALBERTO POR SUCESORIO”. EXPTE. Nº 823.948/23, DECLARA abierto el Juicio Sucesorio de 
los Sres. BEATRIZ ELENA GANDOLA, D.N.I. Nº F.3.866.733 y LUIS ALBERTO BELMONT, D.N.I. 
Nº M.6.508.721 y ORDENA la publicación de edictos durante 3 (tres) días en un diario de 
mayor circulación comercial (art. 723 C.P.C.C.) y por un 1 (un) día en el diario de 
publicaciones oficiales citando a todos los que se consideren con derecho a los bienes de 
esta sucesión ya sea como herederos o acreedores para que dentro de los treinta días de la 
última publicación comparezcan a hacerlos valer, bajo apercibimiento de lo que hubiere 
lugar por ley.
SALTA,      de Noviembre de 2023.

Dra. Marcela Andrea Ruíz Álvarez, SECRETARIA

Factura de contado: 0011 - 00017834
Fechas de publicación: 01/12/2023

Importe: $ 770.00
OP N°: 100109966

La Dra. Eugenia Fernandez de Ullivarri, Jueza a cargo del Juzgado de Primera Instancia en lo 
Civil y Comercial 1º Nominación, Secretaría a cargo de la Dra. Natalia Campoy en los autos 
caratulados: "FRANCO, PEDRO VICTORIANO (CAUSANTE)", EXPTE. Nº OC1 - 8977/23, 
EXPTE. Nº OC1 - 8958/23, cita por edicto que se publicará por un (1) día en el Boletín 
Oficial, a todos los que se consideren con derecho a los bienes de esta sucesión, sean como 
herederos o como acreedores, para que dentro del plazo de treinta días contados desde el 
siguiente de la publicación, comparezcan a hacerlos valer, bajo apercibimiento de ley. 
SAN RAMÓN DE LA NUEVA ORÁN,      de Noviembre de 2023.

Dra. Natalia Andrea Campoy, SECRETARIA

Factura de contado: 0011 - 00017831
Fechas de publicación: 01/12/2023

Importe: $ 770.00
OP N°: 100109963
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La Dra. María Virginia Toranzos, Jueza de Primera Instancia en lo Civil, Comercial, Laboral y 
de Personas y Familia, de la ciudad de Cafayate, Secretaría del Dr. Roberto A. Minetti 
D'Andrea, en los autos caratulados: "RIVERO, MAMERTO FRANCISCO; GUTIERREZ, AZUCENA 
S/SUCESORIO AB INTESTATO" EXPTE. Nº EXC 1071/17, cita a todos los que se consideren 
con derecho a los bienes de esta sucesión, ya sea como herederos o acreedores para que 
dentro del término de treinta días corridos a contar desde la última publicación 
comparezcan a hacer valer sus derechos. Publíquese por un día en el Boletín Oficial y en un 
diario de circulación comercial. 
CAFAYATE, 24 de Octubre de 2023. 

Dr. Roberto Antonio Minetti D'Andrea, SECRETARIO

Factura de contado: 0011 - 00017830
Fechas de publicación: 01/12/2023

Importe: $ 770.00
OP N°: 100109956

La Dra. Maria Magdalena Ovejero Paz, Jueza del Juzgado en lo Civil y Comercial de 1ra. 
Instancia 9na. Nominación, de la Provincia de Salta, Distrito Judicial del Centro, Secretaria 
Dra. Claudia Pamela Molina, en los autos caratulados:  "CARABAJAL, LUBEN ARGENTINA POR 
SUCESION AB INTESTATO", EXPTE N° 764.739/22, dispuso: ORDENAR la publicación de 
edictos durante un (1) día en el diario de mayor circulación comercial (art. 723 CPCC) y, un 
(1) día en el Boletín Oficial, citando a todas las personas que se consideren con derecho a los 
bienes de esta sucesión, ya sea como herederas/herederos o acreedoras/acreedores, para 
que dentro de los treinta días de la última publicación, comparezcan a hacerlos valer (cfr. 
Art. 2340 CCyC), bajo apercibimiento de lo que hubiere lugar por Ley. Dicho edicto será 
publicado en el Boletín Oficial. 
SALTA, 28 de Noviembre de 2023.

Dra. Claudia Pamela Molina, SECRETARIA

Factura de contado: 0011 - 00017829
Fechas de publicación: 01/12/2023

Importe: $ 770.00
OP N°: 100109954

La Dra. María Guadalupe Villagrán, Jueza del Juzgado de Primera Instancia en lo Civil y 
Comercial de Décima Nominación, Secretaría de la Dra. Carolina Van Cauwlaert, en los autos 
caratulados: “VERA, CRISTINA D.N.I. Nº 4.520.420 Y/O CI N° 9.568.553 POR SUCESORIO”, 
EXPTE. Nº 755736/21 ORDENAR la publicación de edictos durante 3 (tres) días en diario de 
mayor circulación comercial (art. 723 C.P.C.C.) y por un 1 (un) día en el diario de 
publicaciones oficiales citando a todos los que se consideren con derecho a los bienes de 
esta sucesión ya sea como herederos o acreedores para que dentro de los treinta días de la 
última publicación comparezcan a hacerlos valer, bajo apercibimiento de lo que hubiere 
lugar por ley.
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SALTA, 28 de Noviembre de 2023.

Dra. Carolina Van Cauwlaert Yañez, SECRETARIA

Factura de contado: 0011 - 00017825
Fechas de publicación: 01/12/2023, 04/12/2023, 05/12/2023

Importe: $ 2,310.00
OP N°: 100109949

La Dra. Eugenia Fernandez de Ullivarri, Jueza a cargo del Juzgado de Primera Instancia en lo 
Civil y Comercial 1° Nominación, Secretaría a cargo de la Dra. Claudia Nallar en los autos 
caratulados: "ARREDONDO, ALEJANDRO (CAUSANTE); POR SUCESORIO", EXPTE. Nº OC1 -
9026/23, ordena CITAR por edictos que se publicarán por un (1) día en el Boletín Oficial a 
todos los que se consideren con derechos a los bienes de esta sucesión, sean como 
herederos o como acreedores, para que dentro del plazo de treinta días contados desde el 
siguiente de la publicación, comparezcan a hacerlos valer, bajo apercibimiento de ley.
SAN RAMÓN DE LA NUEVA ORÁN,       de Noviembre de 2023.

Dra. Claudia G. Nallar, SECRETARIA

Factura de contado: 0011 - 00017824
Fechas de publicación: 01/12/2023

Importe: $ 770.00
OP N°: 100109948

Pablo Sanchez Genovese, Secretario de esta Oficina Judicial de Gestión Asociada de Procesos 
Sucesorios, en los autos caratulados: "BELTRAN, HUGO DOMINGO POR SUCESION AB 
INTESTATO", EXPTE. Nº EXP - 817.329/23; ordena la publicación de edictos durante (un) 1 
día en el Boletín Oficial (art. 2340 del C.C.yC.N.), citando a todas las personas que se 
consideren con derechos a los bienes de la sucesión del señor HUGO DOMINGO BELTRAN, 
D.N.I. Nº 6.147.025, ya sea como herederos/herederas o acreedores/acreedoras para que 
dentro de los treinta días de la última publicación comparezcan a hacerlos valer, bajo 
apercibimiento de lo que hubiere lugar por ley.
SALTA, 27 de Septiembre de 2023.

Dr. Pablo Omar Sánchez Genovese, SECRETARIO

Factura de contado: 0011 - 00017814
Fechas de publicación: 01/12/2023

Importe: $ 770.00
OP N°: 100109921
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En los autos caratulados: “OVANDO, NESTOR RENE POR SUCESORIO", EXP - 830902/23 del 
Juzgado de 1º Instancia en lo Civil y Comercial 4º Nominación, a cargo del Dr. Benjamin 
Perez Ruiz, Juez, de trámite por ante esta Oficina Judicial de Gestión Asociada de Procesos 
Sucesorios, Secretaría del suscripto; se ordena la publicación de edictos durante (un) 1 día 
en el Boletín Oficial (art. 2340 del C.C.yC.N.) citando a todas las personas que se consideren 
con derechos a los bienes de la sucesión de Nestor Rene Ovando, DNI Nº 7.249.660 , ya sea 
como herederos/herederas o acreedores/acreedoras para que dentro de los treinta días de 
la última publicación comparezcan a hacerlos valer, bajo apercibimiento de lo que hubiere 
lugar por ley.

Dr. Pablo Omar Sánchez Genovese, SECRETARIO 

Factura de contado: 0011 - 00017813
Fechas de publicación: 01/12/2023

Importe: $ 770.00
OP N°: 100109920

En los autos caratulados: "QUIROGA, ANGEL LUIS POR SUCESORIO", EXP - 822.861/23 del 
Juzgado de 1º Instancia en lo Civil y Comercial 2º Nominación, a cargo de la Dra. Sandra 
Marcela Cointte, Jueza, de trámite por ante esta Oficina Judicial de Gestión Asociada de 
Procesos Sucesorios, Secretaría del suscripto; se ordena la publicación de edictos durante 
(un) 1 día en el Boletín Oficial (art. 2340 del C.C.yC.N.) citando a todas las personas que se 
consideren con derechos a los bienes de la sucesión de Ángel Luis Quiroga, DNI N° 
8.294.468, ya sea como herederos/herederas o acreedores/acreedoras para que dentro de 
los treinta días de la última publicación comparezcan a hacerlos valer, bajo apercibimiento 
de lo que hubiere lugar por ley.

Dr. Pablo Omar Sánchez Genovese, SECRETARIO 

Factura de contado: 0011 - 00017810
Fechas de publicación: 01/12/2023

Importe: $ 770.00
OP N°: 100109915

La Dra. María Guadalupe Villagrán, Jueza de Primera Instancia en lo Civil y Comercial de la 
Décima Nominación, en los autos caratulados: "ZAIA, HUMBERTO JOSE; DE CECCO, RINA 
GRACIELA POR SUCESORIO - EXP 270.959/9 de trámite ante este Juzgado: DECLARAR 
abierto el juicio sucesorio de HUMBERTO JOSÉ ZAIA; EMILIO ZAIA y/o EMILIO HUMBERTO JOSÉ 
ZAIA, D.N.I. Nº 93.493.116 y de RINA GRACIELA DE CECCO, D.N.I. Nº 3.280.712. ORDENAR la 
publicación de edictos durante 3 (tres) días en un diario de mayor circulación comercial (art. 
723 C.P.C.C.) y por tres (tres) días en el diario de publicaciones oficiales citando a todos los 
que se consideren con derecho a los bienes de esta sucesión ya sea como herederos o 
acreedores para que dentro de los treinta días (30) de la última publicación comparezcan a 

Pág. N° 53



Edición N° 21.603
Salta, viernes 1 de diciembre de 2023

Decreto Reglamentario N° 571/2020 del 28/08/2020

hacerlos valer, bajo apercibimiento de lo que hubiere lugar por ley.
SALTA, 10 de Octubre de 2023.

Dra. Carolina Van Cauwlaert Yañez, SECRETARIA

Factura de contado: 0011 - 00017797
Fechas de publicación: 30/11/2023, 01/12/2023, 04/12/2023

Importe: $ 2,310.00
OP N°: 100109889

La Dra. Maria Magdalena Ovejero Paz, Jueza de Primera Instancia en lo Civil y Comercial de 
9na. Nominación, Secretaría de la Dra. Claudia Pamela Molina, en autos caratulados: 
“COLLADO CUADRA, JUAN S/SUCESORIO”, EXPTE. N°. 782913/22, ORDENA la publicación de 
edictos durante en un (1) día (art. 723 C.P.C.C.) en el Boletín Oficial citando a todas las 
personas que se consideren con derecho a los bienes de esta sucesión, ya sea como 
herederas/herederos o acreedoras/acreedores, para que dentro de los treinta días de la 
última publicación, comparezcan a hacerlos valer (cfr. Art. 2340).
SALTA, 22 de Noviembre de 2023.

Dra. Claudia Pamela Molina, SECRETARIA

Factura de contado: 0011 - 00016624
Fechas de publicación: 01/12/2023

Importe: $ 770.00
OP N°: 100107761

En los autos caratulados: "TEJERINA, JORGE - POR SUCESORIO", EXPTE. Nº EXP - 822993/23
del Juzgado de 1º Instancia en lo Civil y Comercial 2º Nominación a cargo de la Dra. Sandra 
Marcela Cointte, Jueza, de trámite por ante esta Oficina Judicial de Gestión Asociada de 
Procesos Sucesorios, Secretaría del Suscripto, se ordena la publicación de edictos durante 
(un) 1 día en el Boletín Oficial (art. 2340 del C.C.yC.N.) citando a todas las personas que se 
consideren con derechos a los bienes de la sucesión de Jorge Tejerina DNI Nº 8.170.039, ya 
sea como herederos/herederas o acreedores/acreedoras para que dentro de los treinta días 
de la última publicación comparezcan a hacerlos valer, bajo apercibimiento de lo que 
hubiere lugar por ley.

Dr. Pablo Omar Sánchez Genovese, SECRETARIO

Factura de contado: 0011 - 00016056
Fechas de publicación: 01/12/2023

Importe: $ 770.00
OP N°: 100106781
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REMATES JUDICIALES

POR MARIA DE LOS ANGELES AGUIRRE - JUICIO EXPEDIENTE Nº 46150/2019

Subasta judicial sin base  - Citroen Berlingo/2013. 
El día 1 de Diciembre de 2023 a horas 17:00, en calle Leguizamón Nº 1881, de esta ciudad 
de Salta, remataré sin base en el estado visto que se encuentra, el automotor dominio 
MUW896, marca Citroen Berlingo Mutispace 1.6 HDI SX PACK AM53 año 2013. Motor Citroën 
Nº 10JBED0022871. Chasis marca: Citroën Nº 8BCGJ9HJCEG507861. Forma de pago: 100 % 
de contado dinero en efectivo, en el acto de remate contra entrega del bien; Sellado DGR: 
1,25 %, todos a cargo del comprador y en el mismo acto. Ordena el Sr. Juez de 1ª Instancia 
del Trabajo Nº 4, Dra. Cecilia Marian Avila Ricci (Jueza), Secretaría a cargo de la. Dra. Diaz 
Jorge, Maria Soledad, en los autos caratulados: “RAMOS ELSA ZUNILDA C/ ELGADO SERGIO 
RAMON, VALDEZ MOLINA CRISTAIN ALFREDO Y OTROS S/EJECUCION DE SENTENCIA” EXPTE. 
NRO. 46150/2019. Edictos por 2 (dos) días en Boletín Oficial y diario de mayor circulación 
comercial. Nota: se hace saber que se desconoce si el vehículo posee deuda por impuestos 
municipales como así también se desconoce el municipio donde se encuentra dado de alta el 
automóvil a subastar. El remate se llevará a cabo, aunque el día fijado sea declarado inhábil. 
El bien podrá ser revisado el día del remate a partir de las horas 16:00 en donde se realiza la 
subasta. Informes: Martillera y Corredora Pública Maria de Los Angeles Aguirre (IVA 
Monot.) -Cel 387-4152725. 
SALTA, 23 de Noviembre de 2023.

Maria de Los Angeles Aguirre, MARTILLERA Y CORREDORA PÚBLICA 

Factura de contado: 0011 - 00017806
Fechas de publicación: 30/11/2023, 01/12/2023

Importe: $ 2,090.00
OP N°: 100109909

POSESIONES VEINTEAÑALES

El Dr. Hugo Nicolas Postigo Zafaranich, Juez a cargo del Juzgado de 1a Instancia en lo Civil y 
Comercial de 3a Nominación, Secretaría a cargo de la Dra. Quiroga Daniela Inés en los autos 
caratulados: “VELEZ CANO, JOSE LUIS; VELEZ CANO, NORA INES; VELEZ CANO, JESÚS 
RAMON; VELEZ CANO, ANA ROCÍO CONTRA BURGOS DE CANO, ROSA POR PRESCRIPCIÓN 
ADQUISITIVA DE DERECHOS REALES”, EXPTE. Nº: 508485/15, ordena CÍTESE por edictos, 
que se publicarán durante 3 días en el Boletín Oficial y en un diario de circulación local, al o 
los herederos de la Sra. BURGOS CANO, ROSA para que comparezca/n a estar a derecho en 
este juicio, dentro del plazo de 5 días contados a partir de la última publicación, bajo 
apercibimiento de si vencido el término de la publicación no compareciere se le nombrará 
Defensor Oficial Civil para que lo represente. Fdo. Firmado por el Dr. María Hugo Nicolás 
Postigo Zafaranich, Juez, Dra. Daniela Ines Quiroga, Secretaria.
SALTA,     de Noviembre 2023.

Dra. Daniela Inés Quiroga, SECRETARIA
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Factura de contado: 0011 - 00017839
Fechas de publicación: 01/12/2023, 04/12/2023, 05/12/2023

Importe: $ 2,310.00
OP N°: 100109971

La Señora Jueza Dra. María Fernanda Are Wayar, a cargo del Juzgado de 1ra. Instancia en lo 
Civil y Comercial 11° Nominación, Secretaría del Dr. Jose Felix Fernandez, en los autos 
caratulados: “SULCA JORGE ALBERTO CONTRA GEREZ EMILIANO POR PRESCRIPCIÓN 
ADQUISITIVA DE DERECHOS REALES - EXPTE. N° 786824/22”, CITA al señor Emiliano Gerez 
y/o sus herederos a hacer valer sus derechos en el término de 6 (seis) días contados a partir 
de la última publicación, bajo apercibimiento de designarle Defensor Oficial para que los 
represente en juicio (art. 343 del C.P.C.C.).  Se ordena la publicación de edictos durante 6 
(seis) días en el Boletín Oficial y en un diario de circulación  masiva.
SALTA,     de Octubre de 2023.

Dr. José Félix Fernández, SECRETARIO

Factura de contado: 0011 - 00017754
Fechas de publicación: 28/11/2023, 29/11/2023, 30/11/2023, 01/12/2023, 04/12/2023, 05/12/2023

Importe: $ 4,620.00
OP N°: 100109822

EDICTOS DE QUIEBRAS

INFORME FINAL Y PROYECTO DE DISTRIBUCIÓN: 
La Dra. Victoria Ambrosini de Coraita, Jueza del Juzgado de 1ra. Instancia de Concursos, 
Quiebras y Sociedades de 2da Nominación, Secretaría de la Dra. Marcela Montiel Abeleira, en 
autos caratulados: “SALVATIERRA, CRISTIAN OSVALDO - QUIEBRA DIRECTA”, EXPTE. Nº 
EXP752026/21 ordena la publicación de edictos, por el término de dos días en el Boletín 
Oficial, a los siguientes efectos: de comunicar que se ha presentado el informe final y 
proyecto de distribución por la sindicatura y se han regulado los honorarios 
correspondientes, a los fines de las observaciones dispuestas por art. 218 de la Ley LCQ.
SALTA, 27 de Noviembre de 2023.

Dra. Victoria Ambrosini de Coraita, JUEZA - Dra. Marcela Montiel Abeleira, SECRETARIA

Valor al cobro: 0012 - 00009310
Fechas de publicación: 30/11/2023, 01/12/2023

Importe: $ 1,540.00
OP N°: 100109877

EDICTO:
El Dr. Pablo Muiños, Juez del Juzgado de 1ra Instancia de Concursos, Quiebras y Sociedades 
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de 1ra Nominación, Secretaría del Dr. Leandro Ciociano, en autos caratulados: "VILLALVA, 
CARLOS DANIEL POR PEDIDO DE PROPIA QUIEBRA", EXPTE. N° EXP - 827757/23, ordena la 
publicación de edictos, por el término de cinco días en el Boletín Oficial y un diario de 
circulación comercial, a los siguientes efectos: 1) Hacer conocer el estado de quiebra del Sr. 
Carlos Daniel VILLALVA, DNI N° 30.734.497 con domicilio real declarado en calle Lago 
Verde N° 3002 del Barrio Apolinario Saravia y domicilio procesal en calle Catamarca 868 of. 
7, ambos de esta ciudad. 2) Ordenar al fallido y a los terceros que entreguen al Síndico los 
bienes de la fallida que se encontraren en su poder. 3) Hacer conocer la prohibición de 
hacer pagos al fallido; los que así se hicieren serán ineficaces. 4) Hacer saber que se ha 
fijado el día el día 27 de diciembre de 2.023 o el siguiente hábil si éste fuera feriado como 
vencimiento del plazo hasta el cual los acreedores anteriores a la presentación en concurso 
podrán presentar al Síndico los pedidos de verificación, 5) el día 24 de marzo de 2.024 o el 
siguiente día hábil si éste fuere feriado, como límite para que la Sindicatura presente el 
Informe Individual de Créditos (arts. 14 inc 9º, 35 y cctes. de la L.C.Q.). 6) El día 22 de mayo 
de 2.024 o el siguiente hábil si éste fuere feriado para la presentación del Informe General 
por parte de la Sindicatura. 7) Asimismo se hace saber que con la entrada en vigencia de la 
Ley 27.170 se ha procedido a la modificación de los artículos 32. 200 y 268 de la L.C.Q. 
Correspondiendo establecer el monto del arancel de ley en la suma de $ 15.000.
SALTA, 24 de Noviembre de 2023.

Leandro Andrés Ciociano, SECRETARIO

Valor al cobro: 0012 - 00009304
Fechas de publicación: 28/11/2023, 29/11/2023, 30/11/2023, 01/12/2023, 04/12/2023

Importe: $ 7,370.00
OP N°: 100109829

EDICTO COMPLEMENTARIO:
La Dra. Victoria Ambrosini de Coraita, Jueza a cargo del Juzgado de 1ra. Instancia de 
Concursos, Quiebras y Sociedades 2da. Nominación, Secretaría de la Dra. María Candelaria 
Zenteno Núñez, en los autos caratulados: "GUITIAN, JUAN ALFREDO QUIEBRA DIRECTA" 
EXPTE. N° EXP - 833.739/23, ordena la publicación del presente edicto complementario al 
de fecha 06/11/23 en el que se hizo saber que en fecha 06/11/23 se decretó la QUIEBRA 
DIRECTA del Sr. Juan Alfredo Guitian, DNI N° 29.815.904, CUIL N° 20-29815904-0, con 
domicilio real en manzana N° 140, casa N° 7, barrio Atocha N°3 y domicilio procesal en 
Pueyrredón N° 517, ambos de esta Ciudad. En el presente se hace saber que en audiencia 
de fecha 22 de noviembre de 2023 se ha posesionado como sindica titular para actuar en 
estos autos la C.P.N. María Estela Arzelán, D.N.I. N° 16.883.713, matrícula N° 1131, 
domiciliada en calle Los Mandarinos N° 384 de B° Tres Cerritos, de esta ciudad (domicilio 
procesal), fijando como días y horarios de atención para la recepción de los pedidos de 
verificación de créditos, los días martes, miércoles y jueves de 17:00 a 19:00 hs. en el 
domicilio procesal sito en calle Los Mandarinos N° 384 de B° Tres Cerritos, de esta ciudad. 
Igualmente SE HA FIJADO el día 08 de febrero de 2024 o el siguiente hábil, como 
vencimiento del plazo que se acuerda a los acreedores para que presenten a la sindicatura 
sus pedidos de verificación (artículos 126 y 200 L.C.Q). El día 13 de marzo de 2024 o el 
siguiente hábil, para que la sindicatura presente el informe individual (artículos 200 y 35 
L.C.Q.). El día 18 de abril de 2024 o el siguiente hábil, para que la sindicatura presente el 
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informe general (artículos 200 y 39 L.C.Q.).
SALTA, 23 de Noviembre de 2023.

Dra. Victoria Ambrosini de Coraita, JUEZA - Dra. Maria Candelaria Zenteno Núñez, 
SECRETARIA

Valor al cobro: 0012 - 00009299
Fechas de publicación: 28/11/2023, 29/11/2023, 30/11/2023, 01/12/2023, 04/12/2023

Importe: $ 6,270.00
OP N°: 100109801

CONCURSOS CIVILES O PREVENTIVOS

EDICTO:
El Dr. Pablo Muiños, Juez, a cargo del Juzgado de 1a Instancia de Concursos, Quiebras y 
Sociedades Primera Nominación, Secretaría a cargo de la Dra. Claudina Xamena, en los autos 
caratulados: “LA FLORINDA S.A. POR CONCURSO PREVENTIVO” EXP 828126/23, ordena la 
publicación del presente edicto por el que se notifica y hace saber que en fecha 2 de 
noviembre de 2023 se DECLARÓ ABIERTO el concurso preventivo de LA FLORINDA S.A., 
C.U.I.T. Nº 30-64542825-7, con domicilio social denunciado en calle Coronel Jorge Vidt Nº 
68, y con domicilio procesal constituido a todos los efectos legales en calle J. M. Leguizamón 
Nº 452, ambos de la ciudad de Salta. Se ha establecido a los fines previstos por el art. 288 y 
concs. LCQ, que el presente encuadra en el tipo legal de “concurso grande”. Se hace saber 
asimismo que mediante resolución de fecha 13 de noviembre de 2023 se ha establecido que 
dada la magnitud del presente proceso concursal, evidenciado en el importante volumen de 
acreedores denunciados, se ha CONFORMADO una SINDICATURA PLURAL que se 
desempeñará en el presente concurso con el Estudio Contable MACRODYNAMIC AUDITORES 
ASOCIADOS C.P.E., quien tendrá a cargo la vigilancia de la gestión social durante el concurso 
(síndico vigilante) y la verificación de créditos laborales, fiscales y cualquier otra categoría 
que no sea financiera, ni de consumo, y el estudio CEA CONSULTORA CONTADORES 
PUBLICOS quienes, conforme las funciones adjudicadas, tendrán a cargo la investigación 
general (síndico investigador-auditor) más la verificación de créditos financieros y de 
insumos, ambos con correo electrónico habilitado para contacto con los acreedores: 
sindicaturaconcursolaflorinda@gmail.com. Asimismo, fijan como domicilio el de calle España 
Nº 1387 y como días y horario de atención el de lunes a jueves de 09:00 a 12:00 horas. Por 
el presente, igualmente se hace saber que se ha fijado el día 27 de febrero de 2024 como 
vencimiento del plazo que se acuerda a los acreedores para que presenten a la sindicatura 
sus pedidos de verificación de créditos. Se hace saber que el arancel para solicitar la 
verificación de créditos (art. 32 de la LCQ) se establece en la suma de $ 15.000 (pesos 
quince mil). Se ha decidido CONFORMAR el COMITÉ DE CONTROL dispuesto por el art. 14, 
inc.13, LCQ (Ref. Ley Nº 26.684) con los siguientes acreedores: “GOBIERNO DE LA RIOJA”; 
“POLLOS SAN MATEO S.A.”, y el Sr. APOLINARIO MORALES. La sindicatura deberá presentar el 
Informe Individual correspondiente a cada solicitud de verificación en particular el día 12 de 
abril de 2024, o el siguiente hábil si éste fuere feriado. Se ha fijado el día 28 de mayo de 
2024 o el siguiente hábil si éste fuere feriado, para que la sindicatura presente el informe 
general. La Propuesta de Categorización (art. 41 LCQ) deberá ser presentada por el 
concursado hasta el día 14 de mayo de 2024 o el siguiente hábil si éste fuere feriado. Se ha 
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dispuesto la fijación del día 15 de noviembre de 2024 a hs. 11:00, o el siguiente hábil si éste 
fuere feriado, para la celebración de la audiencia informativa y establecer el período de 
exclusividad previsto por el art. 43 de la LCQ, para el día 25 de noviembre de 2024. Se hace 
constar que la fecha de presentación en concurso fue el día 28 de septiembre de 2023. 
SALTA, 23 de Noviembre de 2023.

Claudina del Valle Xamena Zarate, SECRETARIA

Factura de contado: 0011 - 00017742
Fechas de publicación: 28/11/2023, 29/11/2023, 30/11/2023, 01/12/2023, 04/12/2023

Importe: $ 13,502.50
OP N°: 100109805

EDICTOS JUDICIALES

El Juzgado de Primera Instancia en lo Civil, Comercial, del Trabajo y de Menores de la 
Tercera Circunscripción Judicial de la Provincia de Formosa, con asiento en calle Fontana 
esquina Avenida Almirante Brown de la Ciudad de Las Lomitas - Provincia de Formosa, a 
cargo de la Dra. Araceli Edith Mocca, Secretaría a cargo de la Dra. Sonia Liz Hidalgo; cita por 
el término de diez (10) días a la “EMPRESA NORPLAM AUTOMOTORES SRL", para que 
comparezca tomar intervención en estos artes, conforme lo ordenado en Expte. Nº 233 Año 
2.019 caratulados: "ERAZU, SANCHEZ ANGEL CLEMENTE C/EMPRESA NORPLAN 
AUTOMOTORES S.R.L. Y/U OTRO S/ JUICIO ORDINARIO (Incumplimiento de Contrato)". 
Publíquese por cinco (5) día, en el Boletín Oficial y en el diario de mayor circulación de la 
ciudad de Salta.
SECRETARÍA, 07 de Septiembre de 2023.

Sonia Liz Hidalgo, SECRETARIA

Factura de contado: 0011 - 00017832
Fechas de publicación: 01/12/2023, 04/12/2023, 05/12/2023, 06/12/2023, 07/12/2023

Importe: $ 3,850.00
OP N°: 100109964

La Dra. Claudia Noemi Güemes, Jueza de Primera Instancia Juzgado de Personas y Familia 
3ra. Nominación, Secretaría a cargo de la Dra. Daniela Chermulas, en los autos caratulados: 
"POMA DIMATTIA, G.L POR CONTROL DE LEGALIDAD"- EXPTE. Nº 804731/2023 en trámite 
ante el Juzgado de Personas y Familia 3ra. Nominación sito en Ciudad Judicial- Av. Bolivia 
esq. Av. Houssay- planta baja- Salta Capital, ordena publicar edictos conforme la siguiente 
resolución oportunamente dictada: "Salta, 9 de Noviembre de 2023... ORDENESE publicar 
edictos por tres (3) días en el Boletín Oficial y en un diario de circulación del medio, de 
acuerdo a lo establecido en el arts. 145 y Sgtes. del C.P.C.C., a fin de notificar a la Sra 
FATIMA NAHIR POMA GALLEGOS DNI Nº 40.525.262 el dictamen de la situación de 
adoptabilidad de su hijo G.L. POMA DIMATTIA haciéndole saber que podrá hacer valer sus 
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derechos en el presente proceso, en un plazo máximo de cinco días. Fdo.: Dra Claudia 
Noemí Güemes, Jueza."..." Salta 11 de Agosto de 2023 Dictamen 029/23 Secretaría de 
Primera Infancia Niñez y Familia: DISPONE: ARTÍCULO 1º: DECLARAR LA SITUACIÓN 
ADMINISTRATIVA DE ADOPTABILIDAD del niño Poma Dimattia, G.L. DNI Nº 59.712.689, 
conforme al art. 607 inc. "C" del Código Civil y Comercial" Fdo.: Dra. Carina Paola Iradi, 
Secretaría Primera Infancia Niñez y Familia.
SALTA, 27 de Noviembre 2023.

Dra. Maria Daniela Chermulas, SECRETARIA

Fechas de publicación: 29/11/2023, 30/11/2023, 01/12/2023
Sin cargo

OP N°: 100109872
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CONSTITUCIONES DE SOCIEDAD

DMF SERVICIOS INTEGRALES SAS

Por instrumento privado, de fecha 20 de octubre de 2023 se constituyó la sociedad por 
acciones simplificada denominada DMF SERVICIOS INTEGRALES SAS, con domicilio en la 
Jurisdicción de la Provincia de Salta, y sede social en la calle Los Nogales 118, salta CP 4400, 
Argentina. 
Socio: Diego Martin Flores DNI Nº 25.757.632 CUIT: Nº 23-25757632-9, de nacionalidad 
argentino, nacido el 23/03/1977, profesión: comerciante, estado civil: soltero, con domicilio 
en la calle Los Nogales Nº 118, Salta. 
Plazo de Duración: 99 años 
Objeto: la sociedad tendrá por objeto, realizar por cuenta propia o ajena, o asociada a 
terceros, dentro o fuera del país, las siguientes actividades, con exclusión de las limitaciones 
del art. 39 de la Ley Nº 27.349: a la creación, producción, intercambio, fabricación, 
transformación, industrialización, comercialización, intermediación, representación, 
importación y exportación de toda clase de bienes materiales, incluso recursos naturales, e 
inmateriales y la prestación de toda clase de servicios, relacionados directa o indirectamente 
con las siguientes actividades: (a) Agropecuarias, avícolas, ganaderas, pesqueras, tamberas y 
vitivinícolas; (b) Comunicaciones, espectáculos, editoriales y gráficas en cualquier soporte; 
(c) Industrias manufactureras de todo tipo; (d) Culturales y educativas; (e) Desarrollo de 
tecnologías, investigación e innovación y software; (f) Gastronómicas, hoteleras y turísticas; 
(g) Inmobiliarias y constructoras; (h) Inversoras, financieras y fideicomisos; (i) Petroleras, 
gasíferas, forestales, mineras y energéticas en todas sus formas; (j) Salud, y (k) Transporte. 
La sociedad tiene plena capacidad de derecho para realizar cualquier acto jurídico en el país 
o en el extranjero, realizar toda actividad lícita, adquirir derechos y contraer obligaciones. 
Para la ejecución de las actividades enumeradas en su objeto, la sociedad puede realizar 
inversiones y aportes de capitales a personas humanas y/o jurídicas, actuar como fiduciario 
y celebrar contratos de colaboración; comprar, vender y/o permutar toda clase de títulos y 
valores; tomar y otorgar créditos y realizar toda clase de operaciones financieras, excluidas 
las reguladas por la Ley de Entidades Financieras y toda otra que requiera el concurso y/o 
ahorro público. 
Capital: el Capital Social es de $ 265.000, doscientos sesenta y cinco mil pesos representado 
por 265.000 doscientas sesenta y cinco mil acciones ordinarias nominativas no endosables 
de $ 1 (pesos uno), valor nominal cada una, con derecho a un voto por acción, suscriptas en 
su totalidad por Diego Martin Flores. El capital se integra en un veinticinco por ciento (25 %) 
en dinero en efectivo, debiendo integrarse el saldo pendiente del capital social dentro del 
plazo máximo de dos (2) años. 
Administración: la administración y representación de la sociedad estará a cargo de una o 
más personas humanas, socios o no, cuyo número se indicará al tiempo de su designación, 
entre un mínimo de uno (1) y un máximo de cinco (5) miembros. La administración de la 
sociedad tendrá a su cargo la representación de la misma. Si la administración fuere plural, 
los administradores la administrarán y representarán en forma indistinta. Durarán en el 
cargo por plazo indeterminado. Mientras la sociedad carezca de órgano de fiscalización 
deberá designarse, por lo menos, un administrador suplente. Administrador Titular: Diego 
Martin Flores, DNI Nº 25.757.632 CUIT: Nº 23-25757632-9, con domicilio especial en Los 
Nogales 118, Salta, 4400, Argentina Administrador Suplente: Ricardo Sebastian Poncio, DNI 
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Nº 27335361 CUIT: Nº 20-27335361-6 de nacionalidad argentino, nacido el 23/04/1979, 
con domicilio especial en Los Nogales Nº 118, Salta, 4400, Argentina
Fiscalización: la sociedad prescinde de la sindicatura.
Fecha del cierre del Ejercicio económico: 31 de diciembre de cada año.

Figueroa, JEFE DE PROGRAMA JURÍDICO - SUBSECRETARÍA DE INSPECCIÓN GENERAL DE 
PERSONAS JURÍDICAS A/C DE DESPACHO

Factura de contado: 0011 - 00017838
Fechas de publicación: 01/12/2023

Importe: $ 2,761.00
OP N°: 100109970

SOUL ALMACEN DE MÚSICA SAS

Por instrumento privado, de fecha 24 de octubre del 2023 se constituyó la sociedad por 
acciones simplificada denominada SOUL ALMACÉN DE MÚSICA SAS, con domicilio en la 
Jurisdicción de la Provincia de Salta, y sede social en calle Caseros Nº 723, ciudad de Salta.
Socios: José María Epifanio, DNI Nº 13.414.381, CUIT Nº 23-13414381-9, de nacionalidad 
argentino, nacido el 22 de noviembre de 1959, de profesión empresario, estado civil: 
divorciado en segundas nupcias con María Eugenia López Morrillo con DNI Nº 20.399.996, 
con domicilio en Talcahuano Nº 133, Ciudad de Salta, Provincia de Salta, y Andrea Silvina 
Sálica Jiménez, DNI Nº 26.030.299, CUIT Nº 27-26030299-5, de nacionalidad argentina, 
nacida el 17 de octubre de 1977, de profesión empresaria, estado civil: soltera, con 
domicilio en Juan Marocco Nº 1.855 Bº El Periodista, Ciudad de Salta, Provincia de Salta.
Plazo de duración: 99 años.
Objeto: la sociedad tendrá por objeto dedicarse, por cuenta propia o ajena, o asociada a 
terceros, dentro o fuera del país, a la creación, producción, intercambio, fabricación, 
transformación, industrialización, comercialización, intermediación, representación, 
importación y exportación de toda clase de bienes materiales, incluso recursos naturales, e 
inmateriales y la prestación de toda clase de servicios, relacionados directa o indirectamente 
con las siguientes actividades: (a) Agropecuarias, avícolas, ganaderas, pesqueras, tamberas y 
vitivinícolas ; (b) Comunicaciones, espectáculos, editoriales y graficas de cualquier soporte; 
(c) Industrias manufactureras de cualquier tipo; (d) Culturales y educativas; (e) Desarrollo de 
tecnologías, investigación e innovación y software; (f) Gastronómicas, hoteleras y turísticas; 
(g) Inmobiliarias y constructoras.
Capital: $ 500.000,00 dividido por 500.000 acciones ordinarias nominativas no endosables 
de $ 1 y un voto cada una, suscriptas por José María Epifanio, suscribe la cantidad de 
400.000 acciones y Andrea Silvina Sálica Jiménez suscribe la cantidad de 100.000 acciones. 
Integración: el capital social se integra en un veinticinco por ciento (25 %) en dinero efectivo, 
debiendo integrarse el saldo pendiente de capital social dentro del plazo máximo de dos (2) 
años, contados desde la fecha de constitución de la sociedad. 
Administración: la administración y representación de la sociedad estará a cargo de una o 
más personas humanas, socios o no, cuyo número se indicará al tiempo de su designación, 
entre un mínimo de uno (1) y un máximo de cinco (5) miembros. La administración de la 
sociedad tendrá a su cargo la representación de la misma. Si la administración fuere plural, 
los administradores la administrarán y representarán en forma indistinta. Durarán en el 
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cargo por plazo indeterminado. Mientras la sociedad carezca de órgano de fiscalización 
deberá designarse, por lo menos, un administrador suplente. Administradores:
Administrador Titular: José María Epifanio, DNI, 13.414.381 con domicilio especial en 
Talcahuano Nº 133, Ciudad de Salta, Provincia de Salta. y Administradora Suplente: Andrea 
Silvina Sálica Jiménez, DNI 26.030.299 con domicilio especial en calle Juan Marocco Nº 
1.855, Bº El Periodista, Ciudad de Salta, Provincia de Salta.
Fiscalización: la sociedad prescinde de la sindicatura.
Fecha del cierre del Ejercicio económico: 31 de diciembre.

Figueroa, JEFE DE PROGRAMA JURÍDICO - SUBSECRETARÍA DE INSPECCIÓN GENERAL DE 
PERSONASJURÍDICAS A/C DE DESPACHO

Factura de contado: 0011 - 00017827
Fechas de publicación: 01/12/2023

Importe: $ 2,568.50
OP N°: 100109952

ASAMBLEAS COMERCIALES

SOCIEDAD ANÓNIMA DE TRANSPORTE AUTOMOTOR - (SAETA SA)

Convoca a ASAMBLEA EXTRAORDINARIA para el DÍA 7 DE DICIEMBRE DE 2023, a la hora 
15:00, en el domicilio de la sede social sito en Av. de Los Incas s/Nº, Centro Cívico Grand 
Bourg de la Ciudad de Salta, Pcia. de Salta; y para el caso de fracasar la primer convocatoria 
se fija la segunda convocatoria a la hora 16:00 en la misma fecha y en la sede social antes 
mencionada para tratar el siguiente;
Orden del Día:
1) Designación de dos accionistas para firmar el Acta.
2) Tratamiento de la trasferencia de la unidad de la Unidad Dominio JXT- 007 a la 
Municipalidad de La Merced - Salta;
3) Tratamiento de la transferencia de la unidad Dominio JVO-594 a la Municipalidad de 
Rosario de Lerma m- Salta;
4) Tratamiento de la transferencia de unidad Dominio KAX-892 a la Municipalidad de 
Chicoana - Salta....”.

Dra. María Silvina Gonzalez, GERENTE LEGAL

Factura de contado: 0011 - 00017868
Fechas de publicación: 01/12/2023, 04/12/2023, 05/12/2023, 06/12/2023, 07/12/2023

Importe: $ 9,350.00
OP N°: 100110014

COLONIAL SA

Se convoca a los Sres. accionistas de COLONIAL S.A. a ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA a 
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celebrarse de forma virtual a través de la plataforma zoom el día DOCE (12) DE DICIEMBRE 
DE 2023, a las 18:00 horas en primera convocatoria para considerar el siguiente; 
Orden del Día: 
1) Designación de dos (02) accionistas para firmar el Acta. 
2) Motivos por los cuales la Asamblea se realiza fuera de término. 
3) Lectura y Consideración del Balance, Memoria e Informe del Síndico y demás 
documentación establecida por el art. 234, inciso 1) de la Ley Nº 19.550, correspondiente al 
Ejercicio Económico N° 39 finalizado el 31/12/2021 y al Ejercicio Económico N° 40 finalizado 
el 31/12/2022. 
4) Ratificación de las actuaciones realizadas por los miembros del Directorio y elección de 
los mismos por el período 2021 - 2023. Aprobación de su gestión. 
5) Asignación de Honorarios a los miembros del Directorio y el Síndico por el período 2021 y 
2022. 
6) Designación de los miembros del Directorio y de Síndico Titular y Suplente para el período 
2023 - 2025. 
Nota: se recuerda a los señores accionistas que conforme a lo establecido en el art. 238 de 
la Ley 19.550, para participar en las Asambleas deberán remitir la correspondiente 
comunicación de asistencia, hasta tres días hábiles antes de su realización, al siguiente 
correo electrónico: admhotelcolonialsalta@gmail.com o al domicilio legal de la sociedad sito 
en calle Zuviría N° 06 de la Ciudad de Salta, por medio fehaciente o personalmente de lunes 
a viernes de 10:00 a 15:00 horas. 
Una vez confirmada la asistencia, se le/s informará con antelación, en los correos 
electrónicos que oportunamente deberán denunciar, las respectivas ID y Contraseña para 
poder incorporarse a la reunión, a la que deberán presentarse con no menos de 15 minutos 
de anticipación a la hora prevista para la realización a los fines de su acreditación. 
El Directorio. 
SALTA, 23 de Noviembre de 2023.

Sr. Luis Escoda, PRESIDENTE 

Factura de contado: 0011 - 00017740
Fechas de publicación: 28/11/2023, 29/11/2023, 30/11/2023, 01/12/2023, 04/12/2023

Importe: $ 7,122.50
OP N°: 100109803

AVISOS COMERCIALES

SALTA PLAST POLIETILENOS SRL - AUMENTO DE CAPITAL - MODIFICACIÓN DE ESTATUTO

Mediante Acta de Reunión de Socios de fecha 09 de diciembre de 2021, los socios 
resolvieron aprobar el aumento de capital social de $ 10.030.000,00 (pesos diez millones 
treinta mil) elevándolo a $ 36.462.000,00 (pesos treinta y seis millones cuatrocientos 
sesenta y dos mil).
Se emiten a favor del socio Ing. Samuel Julio Pericón Rocha 1.120 (un mil ciento veinte) 
cuotas de valor $ 23.600,00 (pesos veintitrés mil seiscientos) cada una. En consecuencia se 
modifica el artículo 4° del Contrato Constitutivo de la sociedad, el cual quedó redactado de 
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la siguiente manera:

Artículo Cuarto: el Capital es de pesos treinta y seis millones cuatrocientos sesenta y dos mil 
($ 36.462.000) dividido en un mil quinientas cuarenta y cinco (1.545) cuotas de pesos 
veintitrés mil seiscientos ($ 23.600,00) cada una, suscriptas e integradas, correspondiendo 
cuatrocientos tres (403) cuotas al ingeniero Samuel Julio Pericón Rocha, cuatrocientas (400) 
cuotas a la señora Leonor del Valle Gutiérrez, trescientos setenta y un (371) cuotas al 
Licenciado en Economía Samuel Francisco Gutiérrez y trescientos setenta y un (371) cuotas 
al Licenciado en Administración Julio Maximiliano Pericón Gutiérrez.

Figueroa, JEFE DE PROGRAMA JURÍDICO - SUBSECRETARÍA DE INSPECCIÓN GENERAL DE 

Factura de contado: 0011 - 00017854
Fechas de publicación: 01/12/2023

Importe: $ 1,870.00
OP N°: 100109997

R.i.S. INGENIERIA S.R.L. - INSCRIPCIÓN DE GERENTE 

Mediante Acta de Reunión de Socios, de fecha 08 de agosto de 2023, se reúnen los señores 
socios de R.i.S. INGENIERIA SRL, quienes resolvieron la renovación como Gerente: de 
BEKERMAN, Claudio Ariel, DNI Nº 23.749.149, constituyendo domicilio especial en calle San 
Luis N° 89, de la ciudad de Salta, Provincia de Salta.

Figueroa, JEFE DE PROGRAMA JURÍDICO - SUBSECRETARÍA DE INSPECCIÓN GENERAL DE 
PERSONAS JURÍDICAS, A/C  DE DESPACHO

Factura de contado: 0011 - 00017837
Fechas de publicación: 01/12/2023

Importe: $ 770.00
OP N°: 100109969

RINCON MINING PTY LIMITED - INSCRIPCIÓN DE REPRESENTANTE LEGAL SUPLENTE 

Mediante Resolución del Directorio de fecha 16 de marzo de 2023 , Rincon Mining Pty 
Limited ( Australia) dispuso designar como Representante Legal Suplente de Rincon Mining 
Pty Limited -Sucursal Argentina - al Sr. Guillermo Enrique Calo D.N.I. N° 17.901.965 , desde 
el 01/05/2023 hasta el 31/03/2024, quien aceptó el cargo fijando domicilio especial en 
calle Necochea 867, 1er Piso, Ciudad de Salta, Provincia de Salta

Figueroa, JEFE DE PROGRAMA JURÍDICO - SUBSECRETARÍA DE INSPECCIÓN GENERAL DE 
PERSONAS JURÍDICAS, A/C DE DESPACHO
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Factura de contado: 0011 - 00017828
Fechas de publicación: 01/12/2023

Importe: $ 770.00
OP N°: 100109953

SERVICIOS ESPECIALES SRL - RENOVACIÓN DE GERENTE

Mediante Acta de Reunión de Socios Nº 16 de fecha 10/07/2023, los socios resolvieron 
renovar las autoridades por el período de 2 años, finalizando el mandato en fecha 
31/12/2024, designándose Gerente al señor Eduardo Guillermo Ruiz, D.N.I. Nº 23.316.435, 
C.U.I.T. Nº 20-23316435-7, quien aceptó el cargo y estableció domicilio especial en calle 
Junín Nº 597, planta baja de esta Ciudad de Salta, Provincia de Salta.

Figueroa, JEFE DE PROGRAMA JURÍDICO - SUBSECRETARÍA DE INSPECCIÓN GENERAL DE 
PERSONAS JURÍDICAS A/C DE DESPACHO

Factura de contado: 0011 - 00017823
Fechas de publicación: 01/12/2023

Importe: $ 770.00
OP N°: 100109944
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ASAMBLEAS CIVILES

CENTRO DE JUBILADOS Y PENSIONADOS FUERTE DE COBOS

La Comisión Directiva del Centro convoca en base a los estatutos sociales a sus socios a 
ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA para el DÍA 22 DE DICIEMBRE DE 2023 a horas 08:00, sito 
en calle Juan Carlos Cornejo s/Nº de la localidad de Cobos departamento General Güemes, 
Salta, para tratar el siguiente; 
Orden del Día:
1) Lectura del Acta de la sesión anterior y sus consideraciones. 
2) Designación de dos socios para refrendar el Acta de Asamblea 
3) Lectura consideración de Memorias, Balances, Informe del órgano de Fiscalización y 
inventario por los períodos cerrados al 31/12/19-31/12/20-31/12/21-31/12/22; 
4) Renovación de autoridades por vencimiento de mandatos. Se hace constar que 
transcurrida una hora fija de la fijada en la convocatoria sin obtener quórum, la Asamblea 
sesionará con el número de socio presente. 

Abela E. Sarsur, PRESIDENTA - Aniceto Fuente, TESORERO - Gabriela Portello, SECRETARIA 

Factura de contado: 0011 - 00017866
Fechas de publicación: 01/12/2023

Importe: $ 1,100.00
OP N°: 100110012

AERO CLUB SALTA 

La comisión directiva del Aero Club Salta, convoca a todos sus asociados a ASAMBLEA 
ORDINARIA que se realizará en nuestras instalaciones en Ruta 9 km 4 (camino a Vaqueros) el 
día sábado 06 de enero de 2024, a partir de las horas 11:00 con 30 minutos de tolerancia 
para tratar el siguiente 
Orden del DÍa:

· Memoraría Balance año 2023.
· Informe del Órgano de Fiscalización.
· Inventario.
· Baja de socios por atraso de cuotas sociales y deuda de horas de vuelo.

Cristian Poli, PRESIDENTE

Factura de contado: 0011 - 00017858
Fechas de publicación: 01/12/2023, 04/12/2023

Importe: $ 2,200.00
OP N°: 100110004

AGRUPACIÓN TRADICIONALISTA DE SALTA GAUCHOS DE GÜEMES 
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La Agrupación Tradicionalista de Salta Gauchos de Güemes, convoca a sus asociados, a la 
ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA, para el viernes 22 DE DICIEMBRE DE 2023 a las 18:00 
horas, en Avda. Uruguay Nº 750 de esta ciudad de Salta, para considerar lo siguiente:
Orden Del Día:
1) Lectura y consideración Acta Asamblea anterior.
2) Consideración de la Memoria Anual, Balance General e Inventario; informe del Órgano de 

Fiscalización.
3) Firman el Acta de Asamblea General Ordinaria todos los socios presentes con aclaración 

de las firmas.
Artículo 25º de los Estatutos: las Asambleas Ordinarias o Extraordinarias, formarán quórum 
y quedarán constituidas con la tercera parte del total de los socios vitalicios y activos 
(Artículo Nº 8 ... con una antigüedad de seis meses) y sus resoluciones se adoptarán con la 
mayoría de votos. Transcurrida una hora después de la fijada en la citación, sin haberse 
obtenido quórum, la Asamblea sesionará con el número de socios presentes.

Julio Hipólito de los Ríos, PRESIDENTE - Dr. Fernando Bazán Güemes, SECRETARIO

Factura de contado: 0011 - 00017843
Fechas de publicación: 01/12/2023

Importe: $ 1,100.00
OP N°: 100109976

FIDEICOMISO DE ADMINISTRACIÓN AL COSTO EDIFICIO LEGUIZAMON.

Se convoca a los Sres. Fiduciantes A, B y C del Fideicomiso de Administración al Costo, 
Edificio Leguizamón a ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA a celebrarse el DÍA DOCE (22) DE 
DICIEMBRE DE 2023, a las 17:00 horas en primera convocatoria y a horas 18:00, la segunda 
convocatoria; en el domicilio de calle Leguizamón Nº 282, plata baja, para considerar el 
siguiente:
Orden del Día:
1) Designación de dos (02) Fiduciantes para firmar el Acta.
2) Lectura y Aprobación del Acta Anterior.
3) Lectura y Consideración del Informe Financiero de ingresos y egresos,
4) Lectura y Consideración del Estado Individual de Cuentas.
5) Lectura y Consideración del Informe de Abogado.
6) Fecha de celebración de la próxima Asamblea.
Nota: se recuerda a los señores Fiduciantes que podrán participar en las Asambleas en 
forma virtual, para lo cual deberán remitir la correspondiente comunicación de asistencia, 
hasta dos días hábiles antes de su realización, al siguiente correo electrónico: 
gdiguez@estudiodeguez.com.ar informando el propio, donde serán válidas las 
comunicaciones pertinentes.
Una vez confirmada la asistencia, se le/s informará con antelación, en los correos 
electrónicos por los cuales informaron su voluntad de participar por medio virtual, o bien al 
Grupo de whatsapp las respectivas ID y contraseña para poder incorporarse a la reunión, a la 
que deberán presentarse con no menos de 15 minutos de anticipación a la hora prevista 
para la realización a les fines de su acreditación.
Las decisiones de la Asamblea se adoptarán por mayoría absoluta computada sobre la 
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totalidad de los propietarios de las unidades funcionales y se forma con la doble exigencia 
del número de unidades y de las partes proporcionales indivisas de éstas con relación al 
conjunto.
La mayoría de los presentes puede proponer decisiones, las que deben comunicarse por 
medio fehaciente a los propietarios ausentes y se tienen por aprobadas a los quince días de 
notificados, excepto que estos se opongan antes por igual medio, con mayoría suficiente. El 
derecho a promover acción judicial de nulidad de la Asamblea caduca a los 30 días contados 
desde la fecha de la Asamblea.

Cr. Guillermo Omar Diéguez, FIDUCIARIO

Factura de contado: 0011 - 00017800
Fechas de publicación: 29/11/2023, 30/11/2023, 01/12/2023

Importe: $ 8,580.00
OP N°: 100109892

AVISOS GENERALES

SALTA, 27 de Noviembre de 2023
RESOLUCIÓN GENERAL Nº 3865
CONSEJO PROFESIONAL DE CIENCIAS ECONÓMICAS DE SALTA
VISTO:

Lo dispuesto por el Artículo 24 de la Ley Nacional Nº 20.488 que autoriza a los 
Consejos Profesionales conforme a las leyes que reglamentan su ejercicio a percibir 
derechos, entre los que se incluye el de Certificación de Firmas, situación que en la Provincia 
de Salta es homologada por el inciso e) del Artículo 85 de la Ley Nº 6.576;

Lo normado por el inciso k) del Artículo 3° de la Ley Nº 6.576, que establece que el 
Consejo Profesional para el cumplimiento de sus fines tendrá la atribución de fijar el monto 
de los Derechos de Certificaciones;

Lo establecido por el Artículo 46 de la Ley Nº 4.582, en igual sentido a lo antes 
expuesto; y
CONSIDERANDO:

Que el Consejo Directivo del Consejo Profesional determinó fijar las nuevas escalas 
de Derecho de Certificación de Firmas por la tramitación de actuaciones profesionales; 

Que, a los efectos de poder dar cumplimiento a los objetivos de creación y 
funcionamiento de la Institución, es indispensable que el Consejo Profesional cuente con los 
recursos necesarios y suficientes para ello;

Que la fijación de valores por Derechos de Certificación de Firmas es facultad 
exclusiva y excluyente del Consejo Profesional de Ciencias Económicas de Salta;

Que se detectan incrementos en todos los costos para la prestación de los servicios a 
cargo de este Consejo Profesional;

Que el Consejo ha efectuado un análisis y estudio exhaustivo de los incrementos en 
los costos fijos operativos y en los costos por servicios, para fijar los nuevos valores por 
Derecho de Certificación de Firmas.
POR TODO ELLO:

EL CONSEJO DIRECTIVO DEL
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CONSEJO PROFESIONAL DE CIENCIAS ECONÓMICAS DE SALTA
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º:  Fijar las nuevas escalas de valores por Derecho de Certificación de Firmas por 
las Actuaciones Profesionales tipo A, B, C y D, las que quedan establecidas en los valores 
que se exponen en el siguiente cuadro:

ACTUACIONES 
PROFESIONALES

ARANCEL COPIAS 
INCLUIDAS

VALOR COPIA

TIPO A Ver Escala 6 $ 3.300
TIPO B $ 13.500 6 $ 3.300
TIPO C (EECC) Ver Escala 6 $ 3.300
TIPO C $ 11.000 6 $ 3.300
TIPO D $ 9.000 3 $ 3.300
ESCALA ACTUACIONES PROFESIONALES TIPO A
Monto del Activo + Pasivo o Transacciones (El que resulte MAYOR)
TRAMO DESDE$ HASTA$ ARANCEL
1 $ - $ 5.760.000 $ 20.400
2 $ 5.760.001 $ 16.320.000 $ 40.800
3 $ 16.320.001 $ 32.640.000 $ 61.200
4 $ 32.640.001 $ 48.000.000 $ 81.600
5 $ 48.000.001 $ 65.280.000 $ 163.200
6 $ 65.280.001 $ 80.640.000 $ 204.000
7 $ 80.640.001 $ 97.920.000 $ 244.800
8 $ 97.920.001 $ 130.560.000 $ 306.000
9 $ 130.560.001 $ 783.360.000 $ 408.000
10 $ 783.360.001 $5.529.600.000 $ 448.800
11 $5.529.600.001 $8.325.120.000 $510.000
12 $8.325.120.001 En adelante $571.200
ESCALA ACTUACIONES PROFESIONALES TIPO C - ESTADOS CONTABLES
Monto de los Recursos Ordinarios
TRAMO DESDE $ HASTA$ ARANCEL
1 $- $4.320.000 $12.000
2 $4.320.001 $12.240.000 $22.500
3 $12.240.001 $24.480.000 $45.000
4 $24.480.001 En adelante $90.000

ARTÍCULO 2º: La presente Resolución tendrá vigencia para las actuaciones profesionales que 
se presenten a partir del día 1 de diciembre de 2023, inclusive.
ARTÍCULO 3º: Comunicar, dar a conocimiento de los profesionales matriculados, publicar en 
el Boletín Oficial de la provincia por un (1) día, copiar y archivar.

Cr. Juan Pablo López López, PRESIDENTE - Cra. Myrtha G. Mera de Andriano, 
PROSECRETARIA

Factura de contado: 0011 - 00017822
Fechas de publicación: 01/12/2023
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Importe: $ 2,530.00
OP N°: 100109937

RECAUDACIÓN

CASA CENTRAL
Saldo anual acumulado $ 14.384.086,65
Recaudación del día: 30/11/2023        $ 44.473,00
Total recaudado a la fecha $ 14.428.559,65

Fechas de publicación: 01/12/2023
Sin cargo

OP N°: 100110030
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Ley N° 25.506 - LEY DE FIRMA DIGITAL
CAPÍTULO I

Consideraciones generales
ARTÍCULO 7º- Presunción de autoría. Se presume, salvo prueba en contrario, que toda firma 
digital pertenece al titular del certificado digital que permite la verificación de dicha firma.
ARTÍCULO 8º- Presunción de integridad. Si el resultado de un procedimiento de verificación 
de una firma digital aplicado a un documento digital es verdadero, se presume, salvo prueba 
en contrario, que este documento digital no ha sido modificado desde el momento de su 
firma.
ARTÍCULO 10° - Remitente. Presunción. Cuando un documento digital sea enviado en forma 
automática por un dispositivo programado y lleve la firma digital del remitente se presumirá, 
salvo prueba en contrario, que el documento firmado proviene del remitente.

LEY N° 7.850 - ADHESIÓN LEY NACIONAL Nº 25.506 - EMPLEO DE LA FIRMA ELECTRÓNICA 
Y LA FIRMA DIGITAL 

Artículo 1°.- Adhiérese la Provincia de Salta a la Ley Nacional 25.506 que reconoce el empleo 
de la firma electrónica y la firma digital. 
Art. 2°.- Autorízase la utilización de expedientes electrónicos, documentos electrónicos, 
firmas electrónicas, firmas digitales, comunicaciones electrónicas y domicilios electrónicos 
constituidos, en todos los procesos judiciales y administrativos que se tramitan ante el Poder 
Judicial y el Ministerio Público de la provincia de Salta, con idéntica eficacia jurídica y valor 
probatorio que sus equivalentes en soporte papel o físico.
Art. 3°.- La Corte de Justicia de la provincia de Salta y el Colegio de Gobierno del Ministerio 
Público reglamentarán su utilización y dispondrán su gradual implementación garantizando 
su eficacia. 
Art. 4°.- Autorizase la utilización de expedientes electrónicos, documentos electrónicos, 
firmas electrónicas, firmas digitales, comunicaciones electrónicas y domicilios electrónicos 
constituidos, en todos los procesos administrativos y legislativos que se tramitan en los 
Poderes Ejecutivo y Legislativo de la provincia de Salta, con idéntica eficacia jurídica que sus 
equivalentes en soporte papel o físico. 
Art. 5°.- El Poder Ejecutivo y el Poder Legislativo, en el ámbito de sus competencias, 
reglamentarán su utilización y dispondrán la implementación gradual de los expedientes 
electrónicos garantizando su eficacia. 
Art. 6°.- Comuníquese al Poder Ejecutivo. 
Dada en la sala de sesiones de la Legislatura de la provincia de Salta, a los veintitrés días del 
mes de octubre del año dos mil catorce.

DECRETO N° 571 del 28 de Agosto de 2020

CAPÍTULO III
Publicaciones y Secciones del Boletín Oficial Digital

Artículo 4°.- El Boletín Oficial Digital se publicará los días hábiles, exceptuándose de esta 
obligación los días feriados y no laborables dispuestos por el Poder Ejecutivo Nacional y 
Provincial. (…)

Artículo 5°.- Excepcionalmente se podrá publicar una Edición Complementaria los días 
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hábiles; como así también publicar la Sección Administrativa del Boletín Oficial en días 
inhábiles, feriados y no laborables a solicitud del Gobernador de la Provincia y/o del 
Secretario General de la Gobernación.

Artículo 7°.- Podrá disponerse la edición de separatas, folletos, libros y ediciones especiales 

originados en material publicado por el Boletín Oficial.

CAPÍTULO IV
De las Publicaciones, Fotocopias, Digitalizaciones y otros servicios:

Artículo 8°.- Publicaciones: A los efectos de las publicaciones que deban difundirse regirán 
las siguientes disposiciones:

a) Los textos que se presenten para ser publicados en el Boletín Oficial deben ser 
originales en formato papel o digitales, o fotocopias autenticadas de los mismos, 
todos los avisos deben encontrarse en forma correcta y legible, como así también 
debidamente foliados y suscriptos con firma ológrafa o digital por autoridad 
competente, según corresponda. Los mismos deberán ingresar con una antelación 
mínima de cuarentena y ocho (48) o veinticuatro (24) horas antes de su publicación 
(según se trate de un trámite normal o de un trámite urgente respectivamente), y 
dentro del horario de atención al público. Los textos que no reúnan los recaudos 
para su publicación, serán rechazados.

b) La publicación de actos y/o documentos públicos se realizará de conformidad a la 
factibilidad técnica del organismo, procurando efectuarlas en los plazos señalados 
en el inciso anterior.

c) Las publicaciones se efectuarán previo pago y se abonarán según las tarifas en 
vigencia, a excepción de las que presenten las reparticiones nacionales, provinciales 
y municipales, las cuales podrán publicar sus avisos mediante el Sistema “Valor al 
Cobro" (artículo 9°) y de las publicaciones sin cargo según reglamentación vigente 
(articulo 10).

Artículo 11.- Los Organismos de la Administración Provincial, son los responsables de 
remitir, en tiempo y forma, al Boletín Oficial todos los documentos, actos y avisos que 
requieran publicidad.

Artículo 12.- La primera publicación de los avisos debe ser controlada por los interesados a 
fin de poder salvar en tiempo oportuno cualquier error en que se hubiere incurrido. 
Posteriormente no se admitirán reclamos. Si el error fuera imputable a la repartición, se 
publicará “Fe de Errata" sin cargo, caso contrario se salvará mediante "Fe de Errata” a costa 
del interesado.
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Ley N° 4337

Artículo 1°: A los efectos de su obligatoriedad, según lo dispuesto por el Art. 2° del Código 

Civil, las Leyes, Decretos y Resoluciones serán publicadas en el Boletín Oficial.

Artículo 2°: El texto publicado en el Boletín Oficial será tenido por auténtico.

CÓDIGO CIVIL Y COMERCIAL DE LA NACIÓN - LEY N° 26.994 - Artículo 5°: Vigencia.

Las leyes rigen después del octavo día de su publicación oficial, o desde el día que ellas 

determinen.

Sustituye al Art. 2° del Código Civil.
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